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Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante Real Decreto 314/2006, de 17 de
marzo, el proyecto definirá las obras proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que
pueda comprobarse que las soluciones propuestas cumplen las exigencias básicas del CTE y demás normativa
aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la siguiente información contenida en el Pliego de Condiciones:

 Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de
forma permanente al edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y
el control de recepción que deba realizarse. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a
las Prescripciones sobre los materiales, del presente Pliego de Condiciones.

 Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su ejecución y las
verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se
precisarán las medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento del edificio,
para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. Esta
información se encuentra en el apartado correspondiente a las Prescripciones en cuanto a la ejecución por
unidades de obra, del presente Pliego de Condiciones.

 Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar las prestaciones
finales del edificio. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las Prescripciones sobre
verificaciones en el edificio terminado, del presente Pliego de Condiciones.
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1.1 INTRODUCCIÓN

El Presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el conjunto de instrucciones, normas,
prescripciones y especificaciones que, además de lo indicado en la Memoria, Planos y Presupuesto, definen todos
los requisitos que deben cumplir las obras del Proyecto: Acondicionamiento natural en la zona fluvial de Verín.

El presente Pliego contiene:

 Descripción general de las obras
 Las condiciones en que se deben ejecutar las obras
 Las instrucciones para la medición y abono de las unidades de obra
 Los pliegos, instrucciones, reglamentos y normas de carácter aplicables a la obra.
 Los documentos a manejas, redactar, presentar y/o aprobar y los plazos en que se deben realizar las

operaciones
 Las aportaciones a realizar y los gastos comprendidos en los precios de las unidades de obra.

Además, es la norma guía que deben seguir el Contratista y director de la Obra. Será de aplicación a la
construcción, control, dirección e inspección de las obras correspondientes al presente proyecto.

1.2 DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS

 El documento Nº1, Memoria, está compuesto por una Memoria Descriptiva en la que se hace una descripción
de las obras en su conjunto y en sus partes constituyentes, así como un resumen de otros aspectos
relacionados con el proyecto, y una Memoria Justificativa, formada por los diferentes Anejos que acompañan
a la memoria, en la que se expone el procedimiento empleado para el cálculo y diseño de los diferentes
elementos que componen el proyecto.

 El Documento nº 2: PLANOS, constituye la documentación que define las obras bajo un punto de vista
geométrico y topográfico.

 El Documento nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES, define las obras en lo referente a
su naturaleza, características físicas, químicas y mecánicas de los materiales, el método a utilizar en su puesta
en obra el control de calidad de los mismos.

 Finalmente, condiciones generales de desarrollo del contrato. El CUADRO DE PRECIOS Nº1, parte integrante
del Documento nº 4: PRESUPUESTO, define los precios unitarios que serán de aplicación a cada unidad de
obra durante la ejecución del contrato.

1.3 DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMATIVOS

Los documentos presentes en el proyecto y que contarán a todos los efectos como cláusulas del contrato son el
Documento nº 2: Planos, excepto los planos de mediciones y cubicaciones, el Documento nº 3: Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares en su totalidad y los Cuadros de precios 1 y 2 incluidos en el Documento nº 4:
Presupuesto.

El programa de trabajos cuando sea obligatorio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento
General de Contratación, o en su defecto, cuando lo disponga expresamente el pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Tanto la información geotécnica del proyecto como los datos sobre procedencia de materiales, a menos que tal
procedencia se exija en el correspondiente artículo del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, ensayos,
condiciones locales, diagramas de movimientos de tierras, estudios de maquinaria, de condiciones climáticas, de
justificación de precios y, en general, todos los que se incluyen habitualmente en la memoria de los proyectos,
son informativos y en consecuencia, deben aceptarse tan sólo como complementos de la información que el
Contratista debe adquirir directamente y con sus propios medios.

Por tanto, el Contratista será responsable de los errores que se puedan derivar de su defecto o negligencia en la
consecución de todos los datos que afecten al contrato, al planeamiento y a la ejecución de las obras.

1.4 COMPATIBILIDAD Y PRE-RELACIÓN ENTRE LOS DOCUMENTOS

En el caso de que exista una clara incompatibilidad entre los documentos del proyecto se tendrán en cuenta los
siguientes criterios de compatibilidad:

 El documento “planos” tiene pre-relación sobre los restantes documentos en lo que a dimensiones y
materiales se refiere.

 El documento pliego de prescripciones técnicas particulares tiene pre-relación sobre los restantes
documentos en cuanto a las características físicas y técnicas de los materiales que se empleen, así como la
ejecución, medición y valoración de las distintas unidades. Por otra parte, las disposiciones generales y
referencias a Normas e Instrucciones que figuren en el mismo serán de obligado cumplimiento en la
ejecución del contrato de obras, aunque prevaleciendo las disposiciones particulares del documento número
3.

 El cuadro de precios número 1 tiene preferencia sobre los demás en lo referente a precios de unidades de
obra.

Las omisiones que puedan producirse en alguno de los documentos del proyecto se tratarán del siguiente modo:

 Lo expuesto en el documento número 2 y omitido en el documento número 3 o viceversa, ha de considerarse
como presente en ambos documentos.

 Los detalles de la construcción que no figuren en el documento número 2 y número 3 pero que de acuerdo
con las “normas de buena construcción” o espíritu del proyecto, sea preciso su ejecución, deberán ser
construidas de acuerdo con las instrucciones de la Dirección Técnica, y no eximirán al Contratista de la
obligación de la ejecución de las mismas, tal como si estuvieran completamente especificadas en los
mencionados documentos del proyecto.

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos por el Director o por
el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en Libro de Órdenes.
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1.5 REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEL CONTRATISTA

Tanto la Administración como el Contratista estarán representados en la obra del siguiente modo:

 Ingeniero Director de las obras: La Administración designará al Ingeniero Director de las obras que por sí o
por aquellos que actúen en su representación, será responsable de la inspección y vigilancia de la ejecución
del contrato y asumirá la representación de la Administración frente al Contratista.

 Inspección de las obras: El Contratista proporcionará al Ingeniero o a sus subalternos o delegados, toda clase
de facilidades para los replanteos, reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales de todos los
trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Pliego de
Prescripciones Técnicas permitiendo y facilitando el acceso a todas las partes de las obras.

 Representantes del Contratista: Una vez adjudicadas definitivamente las obras, el Contratista designará una
persona que asuma la dirección de los trabajos que se ejecuten y que actúe como representante suyo ante la
Administración a todos los efectos que se requieran, durante la ejecución de las obras.

1.6 NORMAS E INSTRUCCIONES DE CARÁCTER GENERAL

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas regirá en unión con las disposiciones legales y técnicas que se
señalan a continuación:

1.6.1 DISPOSICIONES LEGALES

 Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado (Decreto 3854/1970)
de 31 de Diciembre.

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público.

 Reglamento de contratación del Estado (Real Decreto 1098/2001).
 Ley de Contratos de Trabajo y disposiciones vigentes que regulen las relaciones patrono - obrero, así como

cualquier otra disposición de carácter oficial.
 Ley de Ordenación de Defensa de la Industria Nacional.

1.6.2. DISPOSICIONES TÉCNICAS

De acuerdo con el artículo 1º a) del decreto 426/1971, de 11 de marzo en la ejecución de las obras deberán
observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción.

1.7 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

El presente Pliego estará complementado por las condiciones económicas que puedan fijarse en el anuncio del
concurso, Bases de Ejecución de las obras o en el Contrato de Escritura.

Las condiciones de este Pliego serán preceptivas en tanto no sean anuladas o modificadas en forma expresa por
los Anuncios, Bases o Contratos de Escritura citados.
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2.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS:

El principal objetivo de este proyecto es la construcción de una zona fluvial de calidad, que cumpla con los
requisitos exigidos por la Red Natura 2000 y que aumente significativamente la cantidad de zonas verdes en la
villa de Verín, sin que ninguna de las obras consideradas suponga una reducción de la calidad de vida ni de las
opciones que Verín ofrece. Para ello hemos considerado las siguientes actuaciones, aprovechando las
divisiones físicas que existen actualmente y que son proporcionadas tanto por el río Támega, como por la
carretera nacional que lo cruza:

 Construcción de unas terrazas fluviales, que aporten altura a una determinada zona, con el fin de habilitar
su uso en cualquiera estación del año, proporcionando una zona donde sentarse a disfrutar del río y de la
tranquilidad de la zona. Se realizarán con piedra de granito, madera de castaño y hierba, con el fin de
crear un espacio en la mayor sintonía con la naturaleza posible.

 Un paseo fluvial que poder recorrer con tranquilidad, sin que exista ningún desperfecto en el pavimento,
en consonancia con la naturaleza. Aprovecharemos el paseo fluvial existente, cuyo pavimento no tiene un
buen estado de conservación y lo remodelaremos partiendo del perfil actual.

 Una playa fluvial, donde poder escapar del sofocante calor que acosa a Verín en el verano y donde poder
disfrutar de la naturaleza en primavera y otoño. Actualmente la zona destinada para ello está en un
estado de abandono que pretendemos cambiar, dejándolo lo más natural posible.

 Una zona de ocio, que pueda disfrutarse tanto en verano, utilizando su bar y sus probadores, como en
invierno, donde poder llevar a los niños a jugar o simplemente a visitar. Con esta zona pretendemos
cubrir la carencia de zonas verdes e infantiles en la villa de Verín. Los materiales a emplear para la
construcción de los probadores y el bar serán de tipo bioclimáticos, piedra de la zona, BTC, fardos de paja
y madera de castaño.

 Se creará un carril bici que una todas las actuaciones, con el fin de favorecer la accesibilidad a todas ellas
sin la necesidad de moverse en automóvil.

Debido a la modificación de los usos actuales de muchas de estas zonas y a las expropiaciones necesarias para
su construcción, nos hemos visto en la necesidad de añadir a estas actuaciones, las siguientes obras:

 La construcción de un parking disuasorio, que redima la expropiación de plazas de aparcamiento
necesaria para la ampliación de las terrazas y de la playa fluvial. Se reservarán plazas para movilidad
reducida, así como para motocicletas y bicicletas, con el fin de favorecer el uso de un transporte
sostenible.

 La creación de una pasarela peatonal, que una directamente la zona de ocio con la playa fluvial,
facilitando la conexión entre ambas zonas.

2.2. DESCRIPCIÓN PARTICULARIZADADE LAS OBRAS

2.2.1 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS

El primer paso que se dará en la ejecución del proyecto serán los preparativos del terreno para comenzar
a acometer la actuación.

Se realizará el desbroce y limpieza general de los terrenos afectados, incluyendo el desbroce de matorrales y
monte bajo, tala de árboles y arbustos afectados, arranque de tocones, troceado y apilado de los mismos, etc.
Estas operaciones serán las necesarias para dejar el terreno natural, dentro de la zona afectada por los trazados,
totalmente libre de obstáculos, maleza, árboles, tocones, vallas, muretes, materiales auxiliares de las huertas y
viñas, basuras, escombros y cualquier otro material indeseable, de modo que dichas zonas queden aptas y no
condicionen el inicio de los trabajos. Estos trabajos previos se desarrollarán en las zonas en que sea necesario,
puesto que nuestra intención es dejar la zona en un estado natural pero funcional para el ser humano, en el cual
pretendemos implantar mobiliario urbano y edificaciones bioclimáticas, como consta en los planos adjuntos en el
Documento Nº2.

2.2.2. MOVIMIENTO DE TIERRAS

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar, rellenar y nivelar las explanadas para la senda,
aparcamiento, zona de merendero, área de juegos y sus respectivos taludes y terraplenes. Con todo esto, se ha
obtenido un volumen de tierras procedente de terraplenes mayor que las tierras destinadas a desmonte, por lo
que necesitaremos zonas de acopios de sedimentos para poder realizar las obras.

2.2.3. TERRAZAS FLUVIALES

Con los resultados obtenidos en el estudio hidráulico y en el estudio de inundabilidad, los cuales pueden consultarse
en el Anejo Nº7 y Nº8 de la memoria justificativa, nos dimos cuenta de la necesidad de dar altura a nuestras
construcciones, con el fin de protegerlas ínfimamente de Las inundaciones que asolan la villa.

Con este problema en mente, proyectamos unas terrazas fluviales que, mediante escalones y pequeñas pendientes
asumibles, tanto por personas de movilidad reducida como por bicicletas, consiguieran dar altura a la zona. La
actuación conlleva un importante movimiento de tierras por lo que sabemos que el impacto ambiental será
imporante, no obstante pretendemos reducir su impacto visual mediante la utilización de materiales naturales que
estén en sintonía con la naturaleza.

La protección de la zona por la Red Natura 2000 nos impide realizar actuaciones en el cauce del río, por lo que todas
las obras se realizarán desde tierra adentro, sin entorpecer en ningún momento el discurso del agua y evitando en
todomomento, el vertido de materiales al mismo.

2.2.4 CARRIL BICI

El trazado del carril bici va a verse condicionado por el resto de las actuaciones, ya que hemos proyectado
estas ya con el carril bici incorporado, por lo que muchas de las zonas por las que va a discurrir van a ser
zonas proyectadas que no existen actualmente.

Hemos visualizado un trazado que consta El trazado consta de dos tipos de alineaciones: rectas y curvas. No
existiendo en ningún caso curvas de transición dado que no va existir tráfico rodado. Tampoco existen
restricciones en cuanto a radios mínimos, sin embargo, para promover la suavidad del trazado se intentarán
aumentar lo máximo posible estos radios.



DOCUMENTO Nº3: PLIEGUE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

ACONDICIONAMIENTO NATURAL EN LA ZONA FLUVIAL DE VERÍN
Noelia Veiga Fernández

- 12 -

La sección tipo de la senda peatonal se compondrá por una capa de material granular formada por zahorra
artificial de 20 centímetros de espesor que se terminará con una capa de pavimento natural terrizo. La capa de
terminación estará formada con “Aripaq”. Aripaq es un pavimento terrizo continuo natural, estético y resistente,
con patente europea con el que se logra una estabilización de suelos, de manera respetuosa con el medio
ambiente, gracias a su composición. Tendrá, al menos, 6 cm de espesor tras el extendido y la compactación de la
misma, en todo el ancho del firme.

Para la evacuación de aguas se dotará a la sección tipo de un bombeo hacia uno de los lados del 1%. A cada lado
de la senda se colocarán bordillos laterales de contención con dimensiones 20X35X100 cm de madera conífera
tratada en autoclave con sales de cobre nivel 4. En el itinerario peatonal accesible que discurre en las zonas de
paseo fluvial, playa fluvial y zona de ocio, se utilizarán tierras apisonadas con una compactación superior al 90%
del proctor modificado, de modo que se permita el tránsito de peatones de forma estable y segura, sin ocasionar
hundimientos ni estancamientos de aguas. Se dispondrá un ancho variable con la sección en la que estemos
trabajando.

2.2.5 PASEO FLUVIAL

Hemos decidido aprovechar el paseo fluvial existente para remodelarlo y construir a partir de su perfil. El
problema del paseo actual es el mal estado de conservación de su firme y el hecho de que no está
habilitado para un carril bici, pese a que está directamente conectado al norte con una senda natural muy
concurrida.

Por ello hemos decidido mantener los elementos actuales siempre que sean posible y adaptarlos a las
necesidades que creemos Verín tiene: un pavimento más adecuado, una barandilla de piedra que no afee
las vistas al río y un carril bici que se complemente con la senda natural.

2.2.6 PARKING

Debido a la necesidad de ampliar los metros cuadrados de playa fluvial y terrazas con el fin de
proporcionarles mayores cotas, nos vimos en la necesidad de suprimir plazas de aparcamiento públicas.

Para redimirnos de dicho acto, hemos planteado un párking disuasorio, de cesped armado de losa continua,
en una finca próxima y de fácil acceso para no disminuir la calidad de vida de los habitantes de esa zona.

La sección tipo del aparcamiento estará formada por una explanada debidamente compactada sobre la que se
dispondrá una base granular de 30 centímetros de espesor formada por zahorra artificial compactada. Sobre esta
capa se dispone un pavimento de césped-celosía de adoquín de hormigón gris de 10cm, previa capa de nivelación
de arena. En las juntas de adoquines de hormigón se realizará una siembra de plantas cespitosas.

El cierre del parking se realizará con setos, para conseguir un muro cortina que oculte al máximo el
aparcamiento, pero que aporte naturalidad, para no dañar visualmente la estética de la zona fluvial. Para

contener las tierras se usarán tableros de madera prefabricados fijados mediante estacas ancladas al suelo
cada metro y medio.

El número de plazas de aparcamiento para automóviles proyectadas ha sido de 44, a la que le añadiremos 6
plazas de movilidad reducida, 9 para motocicletas y 10 para bicicletas.

2.2.7 PLAYA FLUVIAL

El principal objetivo de esta actuación es la creación de una playa fluvial que la localidad de Verín pueda
aprovechar.

Las altas temperaturas de Verín en verano obligan a la villa a proporcionar a sus habitantes una zona
natural y gratuita de la cual escapar de las altas temperaturas, algo que actualmente, debido a la mala
gestión y conservación de las zonas a las orillas del Támega, no tiene.

Hemos optado por una playa fluvial sin prácticamente acondicionamientos, solo un carril bici y un paseo
peatonal para que pueda accederse a ella. Una larga extensión de hierba a las orillas del Támega, acabada
en unas tablas de madera de pequeña anchura, con el fin de facilitar el acceso al agua.
La superficie estará compuesta por tierra vegetal y hierba,con árboles repartidos por la zona para
proporcionar sombra. Pequeños cuadrados de piedra de granito harán la ruta de acceso para los peatones a
las distintas localizaciones de la playa

2.2.8 PASARELA

Al modificar la localización de la playa, nos vimos en la necesidad de reubicar la pasarela peatonal actual. Si
el único motivo de proyectar una nueva pasarela hubiese sido la reubicación de la zona que acabamos de
comentar, quizás no no hubiésemos decidido a dicha acción, debido al gran impacto que una demolición de
una pasarela tiene en una zona.

El problema era el mal estado de conservación de la pasarela peatonal actual, el gran impacto visual que
esta tiene sobre la zona, al estar construida de acero y hormigón y su localización actual, al lado de una
urbanización de chalets adosados, los cuales verían la intimidad de sus hogares gravemente dañada por un
tumulto de gente cruzando la pasarela en ambas direcciones.

Esta actuación es de gran relevancia y somos conscientes de que ella sola podría suponer un proyecto
constructivo, en lugar de un simple anejo como es en nuestro caso. Nuestra intención ha sido realizar el
actual proyecto con la mayor calidad y detalle posible y creemos que esta actuación sería muy beneficiosa
para la zona.
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Por supuesto, de realizarse el acondicionamiento planteado, un equipo cualificado tendrá que plantear y
cuantificar los impactos, tanto positivos como negativos, que dicha actuación supondría y si de verdad es o
no necesaria.

El mal estado de conservación del cual actualmente hace gala la pasarela es estético, aunque peligroso igual:
tablones sueltos o desaparecidos, barandillas oxidadas, falta de escalones en los accesos, aunque
estructuralmente creemos que la pasarela no tiene ningún problema. De considerarse demasiado costoso
el cambio de pasarela, abogamos por un rediseño de sus características.

2.2.9 ZONA DE OCIO

Con el fin de dotar a Verín de más zonas verdes y parques infantiles, hemos proyectado en unas fincas
abandonadas a la orilla del río Támega un acondicionamiento para tales fines.

Hemos proyectado una fuente, con la forma de careta de cigarrón, el héroe carnavalesco de la zona, que
creemos que los habitantes reconocerán y aceptarán, en granito rosa de porriño y bancos de piedra
alrededor, todo bajo la sombra de árboles que se plantarán ya con ese propósito.

Unos baños públicos, de los cuales hoy en día Verín carece, para poder ser usados como probadores y
duchas en verano y como baños normales en invierno. Un bar, debido a que esa zona no existe ninguno y
creemos que el ayuntamiento puede aprovechar para dotar de este servicio a un lugar muy concurrido por
todo tipo de personas.

Hemos proyectado todas las edificaciones con materiales bioclimáticos, los cuales aparecen reflejados en el
anejo Nº 10: BIOCONSTRUCCIÓN. Hemos estudiado sus características y consultado el comportamiento de
construcciones realizadas con dichos materiales y hemos encontrado que su comportamiento y resistencia
es perfecto en edificaciones de poca altura y con mucha humedad en el ambiente como puede serlo una
zona próxima a las orillas de un río.

Con el fin de ampliar el repertorio de Verín en cuanto a ocio infantil, hemos proyectado un parque intantil
en las proximidades de los baños y del bar.

Siempre que se pueda se plantarán árboles y se acondicionarán zonas de descanso para disfrute de toda la
comunidad.
.
2.2.10 MOBILIARIO URBANO

En el diseño del proyecto se distinguen principalmente los siguientes elementos de mobiliario urbano:

 BANCOS Y MESA DE MADERA TIPO PICNIC: La mesa está constituida por listones de dimensiones
177x17x6.5cm, colocados paralelos y separados entre sí una distancia de 5mm, alcanzando un ancho del

tablero de85 cm. Además, se incorporan dos bancos paralelos al tablero, formados por tablones
similares a los del tablero, y con un ancho de asiento de 34 cm cada uno. Todo esto unido mediante
largueros de madera de 9x8.5 cm.

 PAPELERA DE MADERA: Se trata de una papelera compuesta por listones de madera, un cubo metálico
interior para sujetar la bolsa y cuyo soporte se compone de dos listones de madera enterrados en suelo.
Los materiales garantizan su invulnerabilidad a los agentes ambientales y por tanto no necesita de un
mantenimiento periódico

 FUENTE DE PIEDRA: Se trata de una obra de cantería, en piedra de granito rosa porriño, que imitará la
careta de un cigarrón. Se protegerá con las barreras que el escultor considere adecuadas para el
ambiente agresivo que presuponemos va a sufrir.

 BANCOS DE TONGADAS DE BARRO: Situados por diferentes puntos de las terrazas fluviales. Se realizarán
con tongadas de barro al que añadiremos cal. Es muy importante respetar los tiempos de curado del
producto. Una vez terminado se recubrirá con productos impermeabilizantes y se podrá decorar con
materiales cerámicos al gusto de los usuarios.

 BANCO DE MADERA TIPO ESTÁNDAR: Situados por diferentes puntos del paseo fluvial y de la zona de
ocio, está compuesto de madera de castaña tratada con protector fungicida, insecticida e hidrófugo.

 FAROLA SOLAR: Las farolas solares serán tipo LED, con una potencia de 34 W.

 JUEGOS INFANTILES: Se situarán según lo indicado en los planos.

 BARANDILLA: para proteger a los viandantes y ciclistas de caídas al río en las zonas de ocio y paseo
fluvial, hemos proyectado una barandilla compuesta por piedra, que se realizará de acorde a los planos.

 MACETAS: con el fin de naturalizar las zonas menos verdes, hemos dispuesto macetas repartidas por
toda la zona fluvial (excepto en la playa). Se realizarán con productos ecológicos y albergarán los tipos
de plantaciones que los jardineros del ayuntamiento piensen que será más beneficioso.

2.2.11. JARDINERIA:

Además del césped para el aparcamiento y la zona de merendero en el proyecto se incluye el uso de las siguientes
especies:

 Tuya: La tuya se utilizará como seto en los aparcamientos con el fin de servir de pantalla vegetal,
delimitando el aparcamiento.

 Árbol del amor: Se diseña la plantación de varios árboles de esta especie en la zona de ocio con el fin de
crear zonas de sombra.
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 Fresno: Se diseña la plantación de varios árboles de esta especie en la zona las terrazas fluviales y de la playa
fluvial con el fin de crear zonas de sombra a lo largo de su recorrido.

Los materiales que se propongan para su empleo en las obras de este proyecto deberán ajustarse a las
especificaciones de este Pliego y a la descripción hecha en la Memoria o en los Planos, además de ser
examinados y aceptados por la Dirección de Obra.

La aceptación en principio no presupone la definitiva, que queda supeditada a la ausencia de defectos de
calidad o de uniformidad, considerados en el conjunto de la obra. Este criterio tiene especial vigencia y
relieve en el suministro de plantas, caso en que el contratista viene obligado a:

- Reponer todas las marras producidas por causas que le sean imputables.

- Sustituir todas las plantas que, a la terminación del plazo de garantía, no reúnan las condiciones exigidas
en el momento del suministro o plantación.

- La aceptación o el rechazo de los materiales compete a la Dirección de Obra, que establecerá sus criterios
de acuerdo con las Normas y los firmes del proyecto.

- Los materiales rechazados serán retirados rápidamente de la obra, salvo autorización expresa de la
Dirección de Obra. Todos los materiales que no se citan en el presente Pliego deberán ser sometidos a

la aprobación de la Dirección de Obra, quien podrá someterlos a las pruebas que juzgue necesario,
quedando facultado para desechar aquellos que, a su juicio, no reúnan las condiciones deseadas.

- El contratista deberá permitir a la Dirección de Obra y a sus delegados el acceso a los viveros, fábricas,
etc., donde se encuentren los materiales y la realización de todas las pruebas que la dirección considere
necesarias.

- Si en circunstancias imprevisibles hubiera de sustituirse algún material, se recabará por escrito
autorización de la Dirección de Obra, especificando las causas que hacen necesaria la sustitución; la
Dirección de Obra contestará, también por escrito, y determinará, en caso de sustitución justificada, qué
nuevos materiales han de reemplazar a los disponibles, cumpliendo análoga función y manteniendo
indemne la esencia del proyecto.

En los trabajos de jardinería se seguirán las indicaciones de las “Normas Tecnológicas de Jardinería y
Paisajismo (NTJ)” que se indican a continuación, para las diferentes fases del proyecto:

- NTJ 07A: 1.993. Suministro del material vegetal: calidad general.

- NTJ 07D: 1.996.Árboles de hoja caduca.

- NTJ 07F: 1.998. Arbustos.

- NTJ 07Z: 2.000. Transporte, recepción y acopio en vivero de obra.

- NTJ 08B: 1.993. Trabajos de plantación.

- NTJ 08S: 1.993. Siembras y céspedes.

Los materiales a emplear en jardinería serán:

 Tierra vegetal

Se da el nombre de tierra vegetal fertilizada a la capa superficial del suelo que cumpla con las prescripciones
señaladas en el presente artículo, a fin de que presente buenas condiciones naturales para ser sembrada o
plantada.

 Características técnicas:

Textura

Será aceptable cuando cumpla alguna de las dos limitaciones siguientes:

- Arena: contenido entre 50 y 75%; Limo y arcilla: en proporción no superior al 30%; Cal: contenido inferior al
10% - Humus: contenido entre el 2 y 10%.

O bien:

- Arena: contenido > 50% ; Limo: en proporción inferior al 30% ; Arcilla: contenido inferior al 20%.

Granulometría

- 100% del material pasa por el tamiz de 25mm.
- 85% del material para el tamiz de 2mm. Composición química
- Nitrógeno: uno por mil.
- Fósforo total: 150 partes por millón o bien 0,3% del P2O5 asimilable.
- Potasio: 80 partes por millón o bien una décima por mil del K2O asimilable.
- PH: aproximadamente 7

se dan estas características por válidas para la tierra vegetal procedente del desbroce y las
excavaciones.

 Arbolado

 Características técnicas

Las plantas pertenecerán a las especies señaladas en el Cuadro de Precios nº 1. Serán suministradas por viveros de
reconocido prestigio. Deberán cumplir, además, las condiciones generales que se exigen a continuación.

Las plantas poseerán un sistema radical en el que se hayan desarrollado las radicelas suficientes para establecer
prontamente un equilibrio con la parte aérea. Serán rechazadas las plantas:

- Que en cualquiera de sus órganos o en su madera sufran, o puedan ser portadoras, de plagas o
enfermedades. - Que hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente.
- Que hayan tenido crecimientos desproporcionados, por haber sido sometidas a tratamientos especiales

o por otras causas. - Que lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas.
- Que no vengan protegidas por el oportuno embalaje.
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 Control

El Ingeniero Director de Obra podrá exigir un certificado que garantice todos los requisitos
anteriormente citados y rechazar las plantas que no los reúnan.

Las plantas se recibirán del vivero a "raíz desnuda” o a "cepellón", según la época del año en que se ejecute la
obra.

En el primero de los casos, después de arrancar la planta se cortarán las raíces magulladas o rotas, dando cortes
limpios para que cicatricen bien y evitar así el peligro de ataques de hongos y bacterias causantes de
putrefacción. Asimismo, vendrán cortadas las ramas con objeto de que guarden equilibrio con las raíces, pero
suprimiendo la menor cantidad de madera posible.

En el segundo caso, la planta será suministrada con la mayor parte de las raíces, junto con la tierra que llevan
adherida. Esta operación será realizada en vivero, formando el "cepellón" con un diámetro de diez veces el
grosor de la planta e igual profundidad, a la que vendrá cortada la raíz principal. Además, y para evitar el
desmoronamiento del cepellón, éste vendrá acondicionado para el transporte, habiendo sido envuelto en una
malla de alambre a la que se le da escayola.

El Contratista estará obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos los gastos
ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso pueda repercutir en el plazo de ejecución de las
obras.

2.2.12 RED ELÉCTRICA

Aprovechando las edificaciones adyacentes a la zona de ocio, única que necesita dotación de red eléctrica, se
realizarán varias acometidas de instalación eléctrica con el fin de dotar a los probadores y al bar de potencia eléctrica
necesaria para cumplir con sus funciones.

Se partirá de la red del ayuntamiento de tensión media.

2.213. RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

Se diseña el abastecimiento de agua a las fuente situadas en la zona de ocio y de los probadores y bar, dentro
de la misma zona. Dichas instalaciones constarán de varias acometidas desde la red general del Concello de
Verín de PVC con un diámetro de 63 mm. Se dispondrá asimismo la colocación de todas la instalación
necesaria.

2.2.14. SEÑALIZACIÓN

2.2.14.1 SEÑALES VERTICALES

Se definen como señales de circulación las placas debidamente sustentadas que tienen por misión advertir,
regular e informar a los usuarios en relación con la circulación o con los itinerarios.

Constan de los elementos siguientes:

- Placas.
- Elementos de sustentación y anclaje

Las placas tendrán la forma, dimensiones, colores y símbolos de acuerdo con lo prescrito en lo especificado en la
Norma 8.1.I.C. de 24 de Julio de 1.962, y en los borradores de la Norma 8.1. I.C. de Julio de 1.990 y de Junio de
1.991, así como a lo dispuesto en el Decreto 3.595/1.975 de 25 de Noviembre, sustituyendo el color crema
B3.506 y amarillo pálido B-516, por el Blanco B-118 (Norma UNE 48.103).

Los elementos de sustentación y anclaje para señales estarán constituidos por acero galvanizado. Los elementos
de sustentación y anclaje deberán unirse a las placas mediante tornillos o abrazaderas, sin que se permitan
soldaduras de estos elementos entres sí o con placas.

Podrán utilizarse también otros materiales que tengan al menos las mismas cualidades que el acero en cuanto a
aspecto, duración y resistencia a la acción de los agentes externos. Sin embargo, para el empleo de todo material
distinto a la chapa de acero será necesaria la autorización expresa de la Administración.

Todos los materiales que se utilicen para hacer reflexivas las señales deberán ser aprobados por el Director de
las obras.

2.2.14.2 SEÑALES HORIZONTALES

Las pinturas cumplirán lo especificado en los artículos abajo indicados del Pliego de Prescripciones Técnicas
Generales para obras de carreteras y puentes:

 Artículo 271: “Pintura de cromato de cinc-óxido de hierro, para imprimación corrosiva de materiales
férreos”.

 Artículo 273: “Esmaltes sintéticos brillantes para acabado de superficies metálicas”.
 Artículo 279: “Pinturas para imprimación anticorrosiva de materiales férreos a emplear en señales de

circulación”.
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3.1 CONDICIONES GENERALES

3.1.1. PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES

Cuantos materiales se empleen en la obra, estén o no citados expresamente en el presente Pliego, serán de la
mejor calidad y reunirán las condiciones de bondad exigidas en la buena práctica de la construcción y si no los
hubiese en la localidad deberá traerlos el Contratista del sitio oportuno. Tendrán las dimensiones y características
que marcan los documentos del Proyecto o indique el Ingeniero Director.

El Contratista propondrá los lugares, fábricas o marcas de los materiales (priorizando siempre que se pueda
productos de la zona) que serán de igual o mejor calidad que las definidas en el Pliego y habrán de ser aprobadas
por el Ingeniero Director, previamente a su utilización. El ingeniero Director de la Obra se reserva el derecho de
rechazar los materiales que provengan de lugares, casas o firmas cuyos productos no le ofrezcan suficiente
garantía.

3.1.2. CANTERAS

Es de responsabilidad del Contratista la elección de canteras para la obtención de los materiales necesarios para la
ejecución de las obras (todo-uno, rellenos, áridos, para hormigón...)

No obstante, deberá tenerse en consideración los siguientes puntos:

 En ningún caso se considerará que la cantera o su explotación forma parte de la obra.
 El Contratista deberá satisfacer por su cuenta la compra de terrenos o la indemnización por ocupación

temporal de los mismos, cánones, etc.… Los cuales estarán incluidos en el precio unitario de las unidades
afectadas.

En cualquier caso, es de total responsabilidad del Contratista, la elección y explotación de las canteras, tanto en lo
relativo a calidad de los materiales como al volumen explotable de los mismos. El contratista es el que debe
conseguir ante las autoridades oportunas todos los permisos y licencias que sean precisos por la explotación de
las canteras.

Todos los gastos derivados de estos se considerarán incluidos en los precios.

Los accesos a canteras, así como los enlaces entre éstas y la obra, correrán a cargo del contratista y no deberán
interferir en otras obras que se estén realizando en el área.

El contratista viene obligado a eliminar, a su costa, los materiales de calidad inferior a la exigida que aparezcan
durante los trabajos de explotación de la cantera.

Serán a costa del Contratista, sin que por ello pueda reclamar indemnización alguna los daños que se puedan
ocasionar con motivo de las tomas de muestras, extracción, preparación, transporte y depósito de los materiales.

3.1.3. EXCAVACIONES EN ZANJAS POZOS Y CIMIENTOS

Es de aplicación el artículo 321 del PG-3, teniendo en cuenta que la excavación se considera como no clasificada.

Los ensayos a realizar para el control de cada unidad de obra se fijarán en el Plan de Control que la Dirección
Técnica aprobará tomando como base las Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras de Carreteras”
del MOPT.

3.1.4. EXAMENES Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES

El Contratista podrá presentar y proponer marcas y muestras de los materiales para su aprobación, y los
certificados de los ensayos y análisis que la Dirección juzgue necesarios, los cuales se harán en laboratorios y
talleres que se determinen al contratista. Las muestras de los materiales serán guardadas conjuntamente con los
certificados de los análisis para la aprobación de los materiales.

Todos estos exámenes previos no suponen la recepción de los materiales. Por tanto, la responsabilidad del
Contratista en el cumplimiento de esta obligación no cesará mientras no sean recibidas las obras en las que se
hayan empleado y transcurran los plazos expresados en el TRLCSP. Por consiguiente, el Ingeniero Director puede
mandar retirar aquellos materiales que, aun estando colocados, presenten defectos no observados en el
reconocimiento.

Los gastos de pruebas y ensayos serán por cuenta del Contratista, siempre que no superen el UNO (1)
por ciento del Presupuesto de ejecución por con contrata.

3.1.5. TRANSPORTE DE LOS MATERIALES

El transporte de los materiales hasta los lugares del acopio y empleo se efectuará en vehículos mecánicos
adecuados para cada clase de material, que además de cumplir todas las disposiciones legales referentes al
transporte, estarán provistos de los elementos que se precisan para evitar cualquier alteración perjudicial del
material transportado y posible vertido sobre las rutas empleadas.

3.1.6. ALMACENAMIENTO Y ACOPIO DEMATERIALES

Queda prohibido efectuar acopios de materiales, cualquiera que sea su naturaleza, sobre la plataforma de la obra
y en aquellas zonas marginales que defina el Ingenieros Director de las obras.

Los materiales se almacenarán en forma tal que se asegure la preservación de su calidad y consiguiente
aceptación para su utilización en la obra, requisitos que deberán ser comprobados en el momento de su
utilización.

Las superficies empleadas como zonas de acopios deberán reacondicionarse una vez terminada la utilización de
los materiales acumulados en ellas, de forma que puedan recuperar su aspecto original. Todos los gastos
requeridos para ello serán de cuenta del Contratista.

3.1.7. MEDICIONES Y ENSAYOS

Las básculas o instalaciones necesarias para efectuar las mediciones requeridas en el Proyecto, cuya utilización
deberá ir precedida de la correspondiente aprobación del Ingeniero Director de las obras, serán situadas por el
Contratista en los puntos que señale el citado Ingeniero.
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Los materiales que deban abonarse por unidades de volumen o peso, podrán ser medidos, si así lo estima el
Ingeniero Director de las obras, sobre vehículos adecuados y en los puntos en que hayan de utilizarse. Dichos
vehículos deberán ser previamente aprobados por el citado Ingeniero y, a menos que todos ellos tengan una
capacidad uniforme, cada vehículo autorizado llevará una marca, claramente legible, que indique su capacidad en
condiciones que se hayan considerado para su aprobación. Cuando se autorice la conversión del peso a volumen,
o viceversa, los factores de conversión serán definidos por el Ingeniero Director de las obras, quien, por escrito,
justificará al contratista los valores adoptados.

Los ensayos de materiales y de calidad de ejecución de las obras, se realizarán de acuerdo con la "Normas de
Ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo, y si alguno de los ensayos previstos no estuviera
normalizado por dicho Organismo, se realizará conforme a las normas U.N.E. o de la A.S.T.M. (American Society
for Testing Materials) o la A.A.S.H.O. (American Associat State Highway Oficials), o bien según se detalle en el
correspondiente artículo.

3.2 CONDICIONES PARTICULARES DE LOS MATERIALES

3.2.1. MATERIALES PARA TERRAPLENES Y RELLENOS

Los materiales a emplear en terraplenes serán suelos o materiales locales que se tendrán de las excavaciones
realizadas en la obra, o los préstamos que se definan en los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares,
o se autoricen por el Director de las obras.

Para su empleo en terraplenes, los suelos se clasifican de conformidad con el PG3/75 y modificaciones posteriores,
en los siguientes tipos:

 SUELOS ADECUADOS.

Carecerán de elementos de tamaño superior a diez centímetros (10 cm) y su cernido por el tamiz 0,080 UNE será
inferior al treinta y cinco por ciento (35%) en peso. Su límite líquido será inferior a cuarenta (LL<40).

La densidad máxima correspondiente al ensayo Proctor normal no será mayor a un kilogramo setecientos
cincuenta gramos por decímetro cúbico (1,750 kg/dm3).

El índice C.B.R. será superior a cinco (5) y el hinchamiento, medido en dicho ensayo será inferior al dos por ciento
(2%).

El contenido de materia orgánica será inferior al uno por ciento (l%). SUELOS SELECCIONADOS.

Carecerán de elementos de tamaño superior a ocho centímetros (8 cm) y su cernido por el tamiz 0,080 UNE será
inferior al veinticinco por ciento (25%) en peso.

Simultáneamente, su límite líquido será menor que treinta (LL<30) y su menor que diez (IP<10). El Índice C.B.R.
será superior a diez (10) y no presentará hinchamiento en dicho ensayo.

Estarán exentos de materia orgánica. Las exigencias anteriores se determinarán de acuerdo con las normas de
ensayo NLT-105/72, NLT-106/72, NLT-111/72, NLT-118/59 y NLT- 152/72.

El índice C.B.R. que se considerará es el que corresponda a la densidad mínima exigida en obra en el apartado
330.5.4 del PG 3/75.

En coronación de terraplenes deberán utilizarse suelos adecuados o seleccionados.

También podrán utilizarse suelos tolerables, estabilizados con cal o con cemento de acuerdo con los Artículos 510
y 512 del citado PG3/75 y previa autorización del Director de las obras.

En núcleos y cimientos de terraplenes deberán emplearse suelos tolerables, adecuados o seleccionados. Cuando
el núcleo del terraplén pueda estar sujeto a inundación sólo se utilizarán suelos adecuados o seleccionados.

Los suelos inadecuados no se utilizarán en ninguna zona del terraplén.

3.2.2. TIERRAS PARA RELLENOS DE ZANJAS

Para el relleno de zanjas se emplearán productos procedentes de excavaciones desechándose aquellos tipos de
tierras que, con los medios mecánicos de compactación empleados, no sean susceptibles de alcanzar las
densidades mínimas que se fijan más adelante.

La densidad mínima de las tierras empleadas en el relleno de zanjas será de uno con setenta y cinco kilogramos
por decímetro cúbico (1.75 Kg/dm3), en el ensayo Proctor Normal.

El límite líquido será siempre inferior a cincuenta (LL<50).

Las tierras que no cumplan estas condiciones no podrán utilizarse sin autorización del Ingeniero Director de las
Obras, que por alguna razón especial podrá permitir su empleo.

3.2.3. HORMIGONES

3.2.3.1. ÁRIDO PARA HORMIGONES

Las características generales de los áridos se ajustarán a lo especificado en Instrucción EHE, siendo, asimismo
obligatorio el cumplimiento de las recomendaciones aplicables.

Los áridos para morteros deberán cumplir las especificaciones exigidas en el apartado 610.2.3.: "Árido fino" del
artículo 610: "Hormigones", correspondientes al PG-3 y sus modificaciones.

3.2.3.2. ARENA

Se entiendo por "arena" o "árido fino", el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de
malla (tamiz 5 UNE 7050).
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La arena será de grano duro, no deleznable y de densidad no inferior a dos enteros cuatro décimas (2,4). La
utilización de arena de menor densidad, así como la procedente del machaqueo de calizas, areniscas o roca
sedimentaria en general, exigirá el previo análisis en laboratorio, para dictaminar acerca de sus cualidades.

El porcentaje de partículas alargadas no excederá del quince por ciento (15 %) en peso. Como partícula alargada
se define aquella cuya dimensión máxima es mayor que cinco (5) veces la mínima. El sesenta por ciento (60 %)
en peso de la arena cuyos granos sean inferiores a tres milímetros (3 mm) estará comprendido entre cero (0) y un
milímetro veinticinco centésimas (1,25).

Las arenas calizas procedentes de machaqueo, cuando se empleen en hormigones de resistencia característica a
los 28 días igual o menor de 300 Kp/cm2, podrán tener hasta un ocho por ciento (8 %) de finos, que pasan por el
tamiz 0.080 UNE. En este caso el "Equivalente de arena" definido por la Norma UNE 7324.76 no podrá ser inferior
a setenta y cinco (75).

3.2.3.3. ÁRIDO GRUESO

Se entiende por "grava" o "árido grueso" el árido o fracción del mismo que resulta retenido por un tamiz de 5 mm.
de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050).

El noventa y cinco por ciento (95 %) de las partículas de los áridos tendrán una densidad superior a dos enteros
cinco décimas (2,5).

3.2.3.4. CONTROL DE CALIDAD

El Contratista controlará la calidad de los áridos para que sus características se ajusten a las especificaciones de
los apartados anteriores.

Los ensayos justificativos de todas las condiciones especificadas se realizarán:

➢ Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mismos.
➢ Al variar las condiciones de suministro.

Por otra parte, y con la periodicidad mínima siguiente, se realizarán los siguientes ensayos:

a) Por cada quinientos metros cúbicos o fracción o una vez cada quince días.

➢ Un ensayo granulométrico y módulo de finura (NLT-150).
➢ Un ensayo de contenido de material que pasa por el tamiz 0.080 UNE 7050 (UNE 7135).

b) Una vez cada quince días y siempre que las condiciones climatológicas hagan suponer una posible alteración de
las características.

➢ Un ensayo de contenido de humedad (ASTM C566). c) Una vez cada dos meses.
➢ Un ensayo de contenido de materia orgánica (UNE 7082).

d) Una vez cada seis meses.

➢ Un ensayo de contenido de partículas blandas (UNE 7134) únicamente en el árido grueso.
➢ Un ensayo de contenido de terrones de arcilla (UNE 7133).
➢ Un ensayo de contenido de materiales ligeros (UNE 7244)
➢ Un ensayo de contenido de azufre (UNE 7245).
➢ Un ensayo de resistencia al ataque de los sulfatos (UNE 7136).
➢ Un ensayo de reactividad a los álcalis (UNE 7137).
➢ Un ensayo de determinación de la forma de las partículas (UNE 7238) únicamente para el árido

grueso.
➢ Un ensayo de resistencia a la abrasión (NLT-149)
➢ Un ensayo de estabilidad de las escorias siderúrgicas (UNE 7243) cuando éstas se emplean

como árido fino.
➢ Un ensayo de resistencia a la abrasión (NLT-149) únicamente para hormigones con árido anti
abrasivo.

3.2.3.5. CEMENTOS

Se denominan cementos o conglomerantes hidráulicos a aquellos productos que, amasados con
agua, fraguan y endurecen sumergidos en este líquido, y son prácticamente estables al contacto con él.

CONDICIONES GENERALES

El cemento satisfará las prescripciones del Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la
Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) y del Artículo 26° de la EHE. Además, deberá ser capaz de
proporcionar al hormigón las cualidades que este se le exigen en el Artículo 30° de la citada Instrucción.

La resistencia de estos no será menor de trescientos cincuenta kilos por centímetro cuadrado (350
Kg/cm2) para cualquier tipo.

TRANSPORTE Y RECEPCIÓN DE CEMENTOS:

En caso de que su transporte y almacenamiento se realice en sacos, se respetarán las siguientes prescripciones:

➢ Los sacos empleados para su transporte se conservarán en buen estado, no presentando desgarrones, zonas
húmedas ni fugas.
➢ A la recepción en obra de cada partida la Dirección de las Obras examinará el estado de los sacos y procederá
a rechazarlos o a dar su conformidad para su paso a control de material.
➢ Los sacos se almacenarán en sitio ventilado, defendido de la intemperie y de la humedad, tanto
del suelo como de las paredes. A tal efecto, los sacos se apilarán sobre tarimas, separados de las paredes del
almacén, dejando corredores entre las distintas pilas para permitir el paso del personal y conseguir una máxima
aireación del local.

Cada cuatro (4) capas de sacos, como máximo, se colocarán un tablero o tarima que permita el paso del aire a
través de las propias pilas que forman los sacos. Los cementos de distinta procedencia o partidas se almacenarán
de forma que sea fácil su distinción. La Dirección de las obras podrá comprobar, con la frecuencia que sea
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necesaria, si del trato dado a los sacos durante su descarga se producen desperfectos que pudieran afectar a la
calidad del material, y de ser así, impondrá el sistema de descarga que estime más conveniente.

En caso de que su transporte y almacenamiento se realice a granel, se respetarán las siguientes prescripciones:

➢ El contratista comunicará a la Dirección de las Obras, con la suficiente antelación, el sistema que pretende
utilizar para obtención de la debida autorización.
➢ El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la humedad.
➢ Las cisternas que se utilicen en su transporte estarán dotadas con los medios precisos que permitan un
rápido trasiego de su contenido a los silos de almacenamiento.

CONTROL DE CALIDAD

El Contratista controlará la calidad de los cementos para que sus características se ajusten a lo indicado en el
presente Pliego.

Los ensayos se realizarán con la periodicidad mínima siguiente:

a) A la recepción de cada partida en Obra se efectuarán los siguientes: ensayos e inspecciones:

➢ Un ensayo de principio y fin de fraguado (según UNE 90 -102/88).
➢ Una inspección ocular.
➢ Una inspección del Certificado del Fabricante, que deberá comprender todos los ensayos
necesarios para demostrar el cumplimiento de lo especificado.

b) Cada quinientas toneladas o cantidad mayor si la Dirección de Obra lo estimara oportuno, los siguientes casos:

➢ Un ensayo de finura de molido (Según RC -97).
➢ Un ensayo de peso específico real (Según RC -97).
➢ Una determinación de principio y fin de fraguado (según UNE 80/102-88).
➢ Un ensayo de resistencia mecánica de los cementos (según UNE 80/101 UNE 80/101/1M/91).
➢ Un ensayo del índice de puzolanicidad en caso de utilizar cementos puzolánicos (según RC-97).

Independientemente de lo anterior, cuando una partida de cemento en condiciones atmosféricas normales haya
estado almacenada durante un plazo igual a cuatro semanas o superior, se comprobará, antes de su empleo, que
sus características siguen siendo las adecuadas. Para ello dentro de los veinte días anteriores a su empleo se
realizarán los ensayos de fraguado y resistencias mecánicas a tres y siete días, sobre una muestra de cemento
almacenado, sin exclusión de los terrones que hayan podido formarse.

En ambiente muy húmedo, o en caso de condiciones atmosféricas especiales, la Dirección de las Obras podrá
variar los plazos indicados anteriormente.

3.2.3.6. AGUA

Cumplirá lo prescrito en la EHE, asimismo, cumplirá el artículo 280: “Agua a emplear en morteros y hormigones"
del PG-3 y sus modificaciones.

Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de lechadas, morteros y
hormigones, todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica; es decir, las que no produzcan o hayan
producido en ocasiones anteriores eflorescencias, agrietamientos, corrosiones o perturbaciones en el fraguado y
endurecimiento.

Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia de fenómenos expansivos de cristalización,
la limitación relativa a las sustancias disueltas podrá hacerse aún más severa, a juicio de la Dirección de Obra,
especialmente en los casos y zonas en que no sean admisibles las eflorescencias.

EMPLEO DE AGUA CALIENTE:

Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de helada utilizarse para el amasado, sin necesidad
de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de 40°C.

Cuando excepcionalmente, se utilice agua calentada a temperatura superior a la antes indicada, se cuidará de que
el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella mientras su temperatura sea superior a los 40°C.

CONTROL DE CALIDAD:

El Contratista controlará la calidad del agua para que sus características se ajusten a lo indicado en este Pliego, en
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en la Instrucción EHE.

Preceptivamente se analizarán las aguas antes de su utilización, y al cambiar de procedencia para comprobar su

➢ Un análisis de acidez (Ph) (UNE 7236).
➢ Un ensayo del contenido de sustancias solubles (UNE 7130).
➢ Un ensayo del contenido de cloruros (UNE 7178).
➢ Un ensayo del contenido de sulfates (UNE 7131).
➢ Un ensayo cualitativo de los hidratos de carbono (UNE 7132).
➢ Un ensayo del contenido de aceite o grasa (UNE 7235).

Cuando los resultados obtenidos estén peligrosamente próximos a los límites prescritos y siempre que la
Dirección de Obra lo estime oportuno, se repetirán los mencionados análisis, ateniéndose en consecuencias a los
resultados, sin apelación posible ni derecho a percepciones adicionales por parte del Contratista, caso de verse
obligado a variar el origen del suministro.



DOCUMENTO Nº3: PLIEGUE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES
CONDICIONES DE LOS MATERIALES

ACONDICIONAMIENTO NATURAL EN LA ZONA FLUVIAL DE VERÍN
Noelia Veiga Fernández

- 21 -

3.2.3.7. ADITIVOS

Se denomina aditivo para mortero y hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del conglomerante,
que se utiliza como ingrediente del mortero y hormigón y es añadido a la mezcla inmediatamente antes o durante
el amasado, con el fin de mejorar o modificar algunas propiedades del hormigón fresco, del hormigón endurecido,
o de ambos estados del hormigón o mortero.

UTILIZACIÓN

La adición de productos químicos en morteros y hormigones con cualquier finalidad aunque fuese por deseo del
Contratista y a su costa, no podrá hacerse sin autorización expresa de la Dirección de Obra, que podrá exigir la
presentación de ensayos o certificación de características a cargo de algún Laboratorio Oficial, en los que se
justifique , que la sustancia agregada en las proporciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar
excesivamente las restantes características del hormigón ni representar un peligro para las armaduras.

Si, por el contrario, fuese la Dirección de Obra la que decidiese el empleo de algún producto aditivo o corrector, el
Contratista estará obligado a hacerlo en las condiciones que le señale aquella, y no tendrá derecho al abono de los
gastos que por ello se le originen.

CONTROL DE CALIDAD

El Contratista controlará la calidad de los aditivos para morteros y hormigones para que sus características se
ajusten a lo indicado en este Pliego, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en la Instrucción EHE.

Durante la ejecución se vigilará que el tipo y la marca del aditivo utilizado sean los aceptados por la Dirección de la
Obra. El Contratista tendrá en su poder el Certificado del Fabricante de cada partida que certifique el
cumplimiento de los requisitos indicados en los documentos señalados en el primer
párrafo del presente apartado.

En el caso particular de aireantes y plastificantes regirán las normas establecidas en los artículos 281 y 283 del
PG-3 y sus modificaciones, correspondientes a: "Aireantes a emplear en hormigones y Plastificantes a emplear en
hormigones, repectivamente.

3.2.3.8. HORMIGONES

Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, árido fino, árido grueso y
eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una notable resistencia.

Salvo indicación en otro sentido en los Planos, se utilizarán los siguientes tipos de hormigones:

➢ Se utilizará hormigón HM-20 para soleras de pavimentos, cimentación de la señalización vertical y mobiliario,
como hormigón de limpieza en aquellos trabajos de obra en los que se considere necesario y obras de hormigón
en masa en general.

DOSIFICACIÓN:

Para el estudio de las dosificaciones de las distintas clases de hormigón, el Contratista deberá realizar por su
cuenta y con una antelación suficiente a la utilización en obra del hormigón de que se trata, todas las pruebas
necesarias, de forma que se alcancen las características exigidas a cada clase de hormigón, debiendo presentarse
los resultados definitivos a la Dirección de Obra para su aprobación al menos siete días antes de la fabricación del
hormigón.

Las proporciones de árido fino y árido grueso se obtendrán por dosificación de áridos de los tamaños
especificados, propuesta por el Contratista y aprobada por la Dirección de Obra.

Las dosificaciones obtenidas y aprobadas por la Dirección de la Obra a la vista de los resultados de los ensayos
efectuados, únicamente podrán ser modificadas en lo que respecta a la cantidad de agua, en función de la
humedad de los áridos.

No se empleará cloruro cálcico como aditivo ni ningún otro elemento que lo contenga en la fabricación del
hormigón armado, o de hormigón que contenga elementos metálicos embebidos.

En el hormigón curado al vapor el contenido de ión cloro no podrá superar el 0,1 % del peso en cemento.

Para el resto de los hormigones que contienen acero embebido, dicho porcentaje no superará los siguientes
valores:

➢ Hormigón con cemento Portland: 0.35
➢ Hormigón con cemento resistente a los sulfatos: 0.2
➢ Hormigón con cemento de Homo Alto: 0.2

RESISTENCIA

La resistencia de los hormigones se ajustará a la especificada en los Planos del Proyecto.

Para comprobar que con las dosificaciones propuestas se alcanzan las resistencias previstas se actuará de la
siguiente forma. Por cada dosificación se fabricarán, al menos, cuatro series de amasadas, tomando tres probetas
de cada serie. Se operará de acuerdo con los métodos de ensayo UNE-7240 y UNE 7242.

Se obtendrá el valor medio fcm de las resistencias de todas las probetas, el cual tenderá a superar el valor
correspondiente de la tabla siguiente, siendo fck el valor de la resistencia del proyecto:

CONDICIONES PREVISTAS PARA LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA

VALOR APROXIMADO DE LA RESISTENCIA
MEDIA (fcm)

MEDIAS Fcm=1.50fck+20Kp/cm2

BUENAS Fcm=1.32fck+15Kp/cm2

MUY BUENAS Fcm=1.20fck+10Kp/cm2



DOCUMENTO Nº3: PLIEGUE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES
CONDICIONES DE LOS MATERIALES

ACONDICIONAMIENTO NATURAL EN LA ZONA FLUVIAL DE VERÍN
Noelia Veiga Fernández

- 22 -

La clasificación de las condiciones previstas para la ejecución será realizada por la Dirección de Obra.

CONSISTENCIA

La consistencia de los hormigones empleados en los distintos elementos, salvo modificación expresa en el P.P.T.P.
o en artículos de este Pliego será la siguiente:

CLASE DE HORMIGÓN ABRAMS (cm) TOLERANCIA (cm)

HM-20 2-4 +/- 1

HA -25 2-4 +/- 1

RECUBRIMIENTO DE ARMADURAS:

Salvo modificación expresa en los planos del proyecto, se adoptarán como mínimo un recubrimiento de 25 mm en
aquellas armaduras de las que sea necesario disponer para el correcto funcionamiento de los distintos elementos
que integran el presente proyecto.

HORMIGONES PREPARADOS EN PLANTA:

Los hormigones preparados en planta se ajustarán a la "Instrucción para el proyecto y la ejecución de las obras de
hormigón en masa o armado EHE".

Se deberá demostrar a la Dirección de Obra que el suministrador realiza el control de calidad exigido con los
medios adecuados para ello.

El suministrador de hormigón entregará cada carga acompañada de una hoja de suministro (albarán)
en la que figuren, como mínimo, los datos siguientes:

➢ Nombre de la central de hormigón preparado.
➢ Número de la serie de la hoja de suministro.
➢ Fecha de entrega.
➢ Nombre del utilizador.
➢ Designación y características del hormigón, indicando expresamente las siguientes:

• Cantidad y tipo de cemento.
• Tamaño máximo de árido.
• Resistencia característica a compresión.
• Clase y marca de aditivo si lo contiene.
• Lugar y tajo de destino.
• Cantidad de hormigón que compone la carga.
• Hora en que fue cargado el camión.
• Hora límite de uso para el hormigón

CONTROL DE CALIDAD:

Resistencia del hormigón:

a) Ensayos característicos

Para cada uno de los tipos de hormigón utilizado en las obras se realizarán, antes del comienzo del hormigonado,
los ensayos característicos especificados por la Instrucción EHE.

b) Ensayos de control

Se realizará un control estadístico de cada upo de hormigones empleados según lo especificado por la Instrucción
EHE para el Nivel Normal, con la excepción del hormigón de limpieza que será a Nivel Reducido.

La rotura de probetas se hará en un laboratorio señalado por la Dirección de Obra estando el Contratista obligado
a transportarlas al mismo antes de los siete (7) días a partir de su confección, sin percibir por ello cantidad alguna.

Si el Contratista desea que la rotura de probetas se efectúe en laboratorio distinto, deberá obtener la
correspondiente autorización de la Dirección de Obra y todos los gastos correrán de su cuenta.

La toma de muestras se realizará de acuerdo con UNE 4118 Toma de muestras del hormigón fresco". Cada
muestra será tomada de un amasado diferente y completamente al azar, evitando cualquier selección de la
mezcla a ensayar, salvo que el orden de toma de muestras haya sido establecido con anterioridad a la ejecución.

El punto de toma de la muestra será a la salida de la hormigonera y en caso de usar bombeo a la salida de la
tubería.

Las probetas se moldearán, conservarán y romperán según los métodos de ensayo UNE 7240 y UNE
7242.

Las probetas se numerarán marcando sobre la superficie con pintura indeleble, además de las fechas de
confección y rotura, letras y números. Las letras indican el lugar de la obra en el cual está ubicado el hormigón y
los números, el ordinal del tajo, número de amasado y el número que ocupa dentro de la amasada.

La cantidad mínima de probetas a moldear por cada ensayo de resistencia a la compresión será de seis, con objeto
de romper una pareja a los siete y cuatro, a los veintiocho días. Deberán moldearse adicionalmente las que se
requieran como testigos en reserva y las que se destinen a curado de obra, según determine la Dirección de Obra.

Si una probeta utilizada en los ensayos hubiera sido incorrectamente moldeada, curada o ensayada, su resultado
será descartado y sustituido por el de la probeta de reserva, si la hubiera. En el caso contrario la Dirección de

Obra decidirá si la probeta resultante debe ser identificada como resultado global de la pareja o debe ser
eliminada.
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En cada tajo y semana de hormigonado se efectuará un ensayo de resistencia característica tal como se define en
la instrucción EHE con una serie de seis probetas.

En cualquier caso, como mínimo, se efectuarán seis determinaciones de resistencia por cada parte de obra
muestreada, según el más restrictivo de los criterios siguientes: por cada 100 m3 de hormigón puesto en obra, o
por cada 100 metros lineales de obra.

No obstante, los criterios anteriores podrán ser modificados por la Dirección de Obra, en función de la calidad y
riesgo de la obra hormigonada.

Para estimar la resistencia esperable a veintiocho días se dividirá la resistencia a los siete días por
0,65. Si la resistencia esperable fuera inferior a la de proyecto, la Dirección de Obra podrá ordenar la suspensión
del hormigonado en el tajo al que corresponden las probetas. Los posibles retrasos originados por esta suspensión,
serán imputables al Contratista.

Si los ensayos sobre probetas curadas en el laboratorio resultan inferiores al noventa por ciento de la resistencia
característica y/o los efectuados sobre probetas curadas en las mismas condiciones de obra incumplen las
condiciones de aceptabilidad para hormigones de veintiocho días de edad, se efectuarán ensayos de información
de acuerdo con la EHE.

En caso de que la resistencia característica a veintiocho días resultara inferior a la carga de rotura exigida, el
Contratista estará obligado a aceptar las medidas correctoras que adopte la Dirección de Obra, reservándose
siempre ésta el derecho a rechazar el elemento de obra o bien a considerarlo aceptable, pero abonable a precio
inferior al establecido en el Cuadro para la unidad de que se trate.

La determinación de la consistencia del hormigón se efectuará según UNE 7130 con la frecuencia más intensa de
las siguientes:

➢ Una vez al día, en la primera mezcla de cada día.
➢ Una vez cada cincuenta metros cúbicos o fracción.

Relación agua/cemento:

a) Ensayos de control

Se comprobará la relación agua/cemento con la siguiente frecuencia:

➢ Hormigón: una vez cada 20 m3
➢ Hormigón en arquetas y pozos: dos veces por cada elemento.

3.2.3.9. MORTEROS Y LECHADAS

DEFINICIÓN

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. Eventualmente
puede contener algún producto de adición para mejorar alguna de sus propiedades, cuya utilización deberá haber
sido previamente aprobada por la Dirección de Obra.

Se define la lechada de cemento como la pasta muy fluida de cemento y agua, y eventualmente adiciones,
utilizada principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, etc.

CARACTERÍSTICAS

Los morteros serán suficientemente plásticos para rellenar los espacios en que hayan de usarse y no se retraerán
mezcla será tal que pierdan contacto con la superficie de apoyo. La mezcla será tal que, al apretarla, conserve su
forma una vez que se le suelta, sin pegarse ni humedecer las manos.

CLASIFICACIÓN

Para su empleo en las distintas clases de obra, se establecen los siguientes tipos de morteros de cemento Portland,
con sus dosificaciones, definidas por la relación entre el cemento y la arena en poso, MI:8, MI:6, MI:5, MI:4, MI:3,
y MI:2. Se prefiere la elección de MI:6.

CONTROL DE CALIDAD

El Contratista controlará la calidad de los morteros a emplear en las obras para que sus características se ajusten a
lo señalado en el presente Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales.

La dosificación y los ensayos de los morteros de cemento deberán ser presentados por el Contratista al menos
siete días antes de su empleo en obra para su aprobación por la Dirección de Obra.

Al menos semanalmente se efectuarán los siguientes ensayos:

➢ Un ensayo de determinación de resistencia a compresión según ASTM C-109.

➢ Un ensayo de determinación de consistencia según el Apartado correspondiente de este Pliego.

Al menos trimestralmente se efectuará el siguiente ensayo:

➢ Una determinación de variación volumétrica según ASTM C-827.

3.2.4. MADERA

3.2.4.1. APEOS, ANDAMIOS, ENCOFRADOS

CARACTERÍSTICAS

Las condiciones generales que ha de cumplir este material para su correcta utilización en la obra, así como su
forma y dimensiones, se ajustará a lo establecido en el artículo 286 "Madera" del PG-3 y Modificaciones.
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La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados y demás medios auxiliares deberá cumplir las
condiciones siguientes:

➢ Proceder de troncos sanos apeados en sazón.
➢ Haber sido desecada al aire, protegida del sol y de la lluvia, durante no menos de dos (2) años.
➢ No presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcomas o ataque de hongos.
➢ Estar exenta de grietas, lupias y verrugas, manchas o cualquier otro defecto que perjudique su solidez y

resistencia. En particular contendrá el menor número posible de nudos, los cuales, en
todo caso, tendrán un espesor inferior a la séptima parte (1/7) de la menor dimensión de la pieza.

➢ Tener sus fibras rectas y no reviradas o entrelazadas, y paralelas a la mayor dimensión de la
pieza.

➢ Presentar anillos anuales de aproximada regularidad.
➢ Dar sonido claro por percusión.

FORMA Y DIMENSIONES

La forma y dimensiones de la madera serán, en cada caso, las adecuadas para garantizar su resistencia y cubrir el
posible riesgo de accidentes.

La madera de construcción escuadrada será madera sin sierra, de aristas vivas y llenas. No se permitirá en ningún
caso el empleo de madera sin descortezar.

CONTROL DE CALIDAD

El Contratista controlará la calidad de la madera a emplear en la obra para que cumpla con las características
señaladas en el apartado 3.2.4.1. del presente Pliego.

La Dirección de Obra deberá autorizar la utilización de la madera destinada a las distintas zonas de la obra.

3.2.4.2. MADERA ESTRUCTURAL

CARACTERÍSTICAS

La Norma UNE EN 350-2016 analiza los tipos de madera y tratamientos necesarios según la ubicación de la
estructura a construir.

La madera debe ser lo suficientemente porosa para que permita la penetración del producto a emplear.

El tipo de tratamiento está relacionado con la clase de riesgo. La Norma UNE EN 351-1 2008 define el riesgo 4
para elementos en contacto con el suelo y con el agua dulce, expuestos a una humidificación en la que se supera
permanentemente el contenido de humedad del 20%.

Para la clase de riesgo 4, que es la adoptada para el tratamiento de todos los elementos de madera que integran
el proyecto, éste debe ser en profundidad, es decir, superior al 90% del volumen impregnable.

El proceso debe llevarse a cabo en Autoclave concebido por el “Sistema Bethell” o de célula llena, mediante el
cual se ejerce un vacío que permite extraer el aire del poro de la madera para después introducir a presión un
producto protector. Una vez concluido el proceso se realiza un vacío final para extraerle el líquido sobrante y
evitar exudados futuros del producto protector.

El tratamiento en autoclave se realizará con sal hidrosoluble CCA (cromo, cobre y arsénico) para los elementos de
las estructuras de madera y de mobiliario urbano. La especie de madera para estructura y pavimento que se
emplea en el Proyecto es la siguiente:

➢ Madera de Castaño.

TRATAMIENTOS DE LA MADERA

Todas las maderas recibirán tratamientos químicos protectores. Los productos protectores utilizados, estarán
inscritos en el Registro Oficial Central de Productos y Material Fitosanitario, del Ministerio de Agricultura Pesca y
Alimentación. Además, serán no tóxicos, ni corrosivos, y aptos para tratamientos en profundidad a coníferas
sometidas a la clase de riesgo 4, según define la Norma UNE EN 335-2:2007 "Durabilidad de la madera y sus
productos derivados. Definición de las clases de riesgo de ataque biológico". El producto presentará eficacia
frente a hongos e insectos xilófagos, y se aplicará en autoclave, siguiendo las indicaciones del fabricante. Toda
esta información debe indicarse en la etiqueta del producto protector según la norma UNE EN 599-2 2017
"Durabilidad de la madera y sus productos derivados.

Características de los productos de protección de la madera establecidas mediante ensayos biológicos
Clasificación y etiquetado". La etiqueta del producto será exigible a la hora de verificar su cumplimiento.

La penetración mínima del producto será la definida por P4, según indica la norma UNE 351-1 2008 "Durabilidad
de la madera y los productos derivados de la madera. Madera maciza tratada con productos protectores.

Clasificación de las penetraciones y retenciones de los productos protectores.", es decir, al menos 6 mm en las
caras laterales en la albura.

El tratamiento para la intemperie se aplicará en autoclave a las piezas de madera aserrada una vez obtenida su
geometría y a las láminas de madera laminada antes de su regruesado previo al encolado.

El tipo de protección será profunda como corresponde al tipo de exposición de la estructura, correspondiente a
una Clase de Servicio 4.

El tratamiento se realizará con sales hidrosolubles CCA (Cromo-Cobre-Arsénico) y se aplicará en autoclave
mediante las siguientes fases:

➢ Vacío previo para extraer parte del aire de la madera.
➢ Inyección del protector a presión que ocupará el lugar del aire extraído.
➢ Vacío final para regular la cantidad de protector introducido en la madera.

Una vez finalizado el proceso de elaboración de las piezas de madera se les darán dos capas de lassure protector.
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MADERA ASERRADA

Son aquellos elementos que se pueden elaborar únicamente mediante labrado (aserrado, cepillado,...) directo del
tronco del árbol.

La madera aserrada tiene su uso limitado por los tamaños de piezas que se pueden obtener directamente del
árbol.

Las clases resistentes de madera aserrada que se emplean en el Proyecto son (según Eurocódigo 5):

➢ D27.

3.2.4.3. MADERA NO ESTRUCTURAL

Como madera no estructural únicamente tenemos los bordillos de contención para la senda peatonal y los
paneles y estacas de contención de tierras en el aparcamiento.

Se definen como bordillos las piezas de madera colocadas para delimitar la senda y separarla de la zona
ajardinada. Los bordillos serán de madera con una sección de 1.00 x 0.20 x 0.35 m.

Estos bordillos deberán tener las características geométricas especificadas en los planos. Las juntas serán planas o
a tope, realizadas con cola.

Para la contención de tierras en los aparcamientos se usan unos paneles de madera prefabricados sujetados
mediante estacas rectangulares hincadas al terreno cada metro y medio.

En cuanto a características y tipos de protección, en ambos casos la madera se ajustará a lo definido
anteriormente para el mobiliario urbano y la senda de madera de la zona de merendero.

3.2.5. ZAHORRAS ARTIFICIALES

DEFINICIÓN

Es una mezcla de árido, total o parcialmente machacado, en la que su granulometría conjunta es de tipo continuo.

CONDICIONES GENERALES

Los materiales a emplear procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, o de una
mezcla intima de éstos con gravas naturales, arenas, escorias, suelos seleccionados u otros materiales locales.
Estarán exentos de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas. El coeficiente de
limpieza (NLT172) no será inferior a dos (2) y su equivalente de arena (NLT-113) será mayor de treinta y cinco (35).

Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava natural, debiendo tener el rechazo por el
tamiz 5 UNE un mínimo del cincuenta por ciento de elementos triturados que presenten no menos de dos caras
de fractura.

La curva granulométrica estará comprendida deseablemente dentro del huso denominado ZA (25). El coeficiente
de desgaste Los Ángeles será inferior a treinta y cinco. El equivalente de arena será mayor de treinta.

La zahorra artificial se extenderá en una única tongada con motoniveladora o con extendedora.

La compactación se realizará con compactadores neumáticos y/o rodillos vibratorios y continuará hasta alcanzar
una densidad no inferior a la que corresponde al noventa y siete por ciento de la máxima obtenida en el ensayo
Proctor modificado.

Realizado el ensayo de placa con carga, el valor de E2, no será inferior en ningún caso a ochenta megapascales (80
MPa). Por su parte, la relación E2/E1, no debe ser superior a dos.

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de veinte milímetros. Comprobada la
superficie acabada con regla de tres metros, las irregularidades no sobrepasarán en ningún caso los diez
milímetros.

COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA

La fracción cernida por el tamiz 80 µm UNE 7050 será menor que los dos tercios (2/3) de la fracción cernida en el
tamiz 400 µm UNE 7050 en poso (NLT-104172) , y el 75 % de la misma presentará dos o más caras de fractura, con
un índice de lajas según la NLT-354 inferior a 35.

La curva granulométrica de los materiales estará comprendida entre uno de los husos definidos en la Tabla
3.5.3/1, no debiendo presentar inflexiones. El huso a emplear será fijado por el Director de Obra.

TAMINCES UNE CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (%)

ZA (40) ZA (25)

50 - -

40 100 -

25 76-90 100

20 50-90 75-100

10 45-70 60-80

5 30-40 35-40

2 15-22 20-40

400 μm 8-22 8-22

80 μm 0-10 0-10

El tamaño máximo no rebasará la mitad (1/2) del espesor de la tongada compactada.
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El coeficiente de calidad medido por el ensayo de Los Ángeles (NLT-1491.72) será inferior a 35 en la granulometría
del ensayo B y el material será no plástico según las normas NLT-105 y 106.

3.2.6. PAVIMENTO “ARIPAQ”

Aripaq es un pavimento terrizo continuo natural, estético y resistente, con patente europea con el que se logra
una estabilización de suelos. Ofrece un resultado duradero en el tiempo y a las condiciones atmosféricas adversas.
Las características mecánicas le confieren un alto grado de resistencia para estabilizar superficies con pendientes
de hasta el 20%. Conserva el aspecto natural, la textura y el color del árido utilizado. En concreto se utilizará el
tipo Reforzado, cuyas características se definen en el correspondiente epígrafe.

COMPOSICIÓN

ARIPAQ está fabricado a partir de un conglomerante mineral hidráulico único ECO’STABIL, creado a partir de
residuos de vidrio no reciclables en la industria del vidrio micronizado a 20 µm en el percentil 50 y de una arena
natural de machaqueo, calibrada conforme a unos husos granulométricos determinados, resultante de
explotaciones seleccionadas o bien de una arena de hormigón de reciclaje. El ligante ECO’STABIL contiene,
además, reactivos básicos naturales con miras a mejorar algunas de sus propiedades y, especialmente, el
comportamiento en la compactación.

➢ Ligante ecológico

Compuesto por calcín de vidrio y reactivos básicos, es un polvo muy fino con las siguientes características
generales:

• Granulometría ≤ 20 micras en el percentil 50

• Densidad aparente = 1

• Color = Claro

El comportamiento del pavimento está en función de las granulometrías de la molturación, que están
totalmente aseguradas por el estricto proceso de fabricación del ligante ECO’STABIL.

➢ Agua

El agua para amasado debe cumplir el Pliego de Prescripciones Particulares.

➢ Árido

Se pueden utilizar arenas naturales de machaqueo o arenas de hormigón recicladas cuya curva esté comprendida
según los husos granulométricos siguientes:

Árido 0.063 0.125 0.25 0.50 1.00 2.00 4.00 6.00 10.00

0.4 6-10 10-17 15-24 25-35 39-52 63-78 91-98 100

0.6 6-10 9-15 14-20 21-29 34-47 52-67 75-87 93-99 100

Equivalente de arena = 45

Su granulometría se determinará según la utilidad del pavimento en el que se destina. En este caso para uso
peatonal 0.4/0.6.

En todos los casos, los áridos deben estar estudiados y validados por el departamento técnico del fabricante.

CARACTERÍSTICAS ARIPAQ REFORZADO:

ARIPAQ reforzado no presenta rechazo superficial. Las dosificaciones se estudiarán según áridos y condiciones.
Sirva como dato las resistencias obtenidas en laboratorio. Estos ensayos han sido realizados con áridos calizos con
granulometrías 0/20:

El color vendrá determinado por el árido escogido, aunque se pretende conseguir un color de tonalidad verde.

CONTROL DE CALIDAD:

Control de material. El material estará ensayado y contrastado por el Centro de Experimentación del
Ministerio de Fomento (CEDEX) y por el laboratorio acreditado INTEMAC.

Control de áridos. Cualquier utilización de arena o de grava por el procedimiento ARIPAQ obligatoriamente ha de
ser validada por el departamento técnico de PAVIMENTOS ECOLÓGICOS TERRIZOS S.L. (curva granulométrica
dentro de los límites requeridos, índice de triturado, procedencia geológica, capacidad para la compactación,
probetas…).

Control de fabricación. El preamasado se realizará el tiempo necesario para que la mezcla quede totalmente
homogénea. Los materiales cumplirán las especificaciones marcadas en los capítulos anteriores.

Control de obra. Para estar seguro de la adecuada evolución en el tiempo de los fraguados puzolánicos y de los
C-S-H que, normalmente, deben aumentar la solidez del revestimiento con el paso de los años, el contratista
puede hacer que se compruebe la calidad de la compactación con el gammadensímetro. Es deseable que las
densidades medidas in situ sean, en el 90% de los casos, superiores o iguales en un 95% a los valores OPN u OPM,
lo que puede ser una cláusula de garantía, principalmente en lo referente a las zonas transitadas.

TIEMPO RESISTENCIA A COMPRESIÓN

7 días 10.9 MPa
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28 días 24.2 MPa

90 días 31.0 MPa

3.2.7. TUBERÍA DE PVC

CONDICIONES GENERALES

Las tuberías de PVC a emplear en obras presión de servicio, según UNE 53.332., la unión se realizará mediante
junta elástica.

Las conducciones serán de PVC de 63 mm

Todas las conducciones se proyectan:

➢ Enterrados a una profundidad mínima de 1 m. med superior exterior de la tubería.
➢ Con una pendiente de al menos 5‰

Deberán cumplir las especificaciones contempladas en el Técnicas Generales para tuberías de Poblaciones,
aprobado por Orden Ministerial del septiembre de 1986 y publicado en el B.O.E.

Se utilizarán como mínimo las correspondientes a una presión de 5 Atmósferas, siendo preferibles las de 10
atmósferas. Serán de aplicación las siguientes normas:

 UNE 53.112
 UNE 53.144.
 UNE 53.332
 UNE 53.114

CONTROL DE CALIDAD

Salvo lo que especifique el P.P.T.P., el control de Calidad se llevará a cabo mediante el ensayo de aplastamiento
entre placas paralelas móviles de un tubo cada 500 metros lineales de tubería por cada clase y diámetro. Cuando
60 % (hasta el punto donde la distancia entre las placas paralelas es diámetro exterior original) no deberá mostrar
evidencias de agrietamiento, fisuración o rotura.

Si el tubo ensayado no supera dichas pruebas, será rechazado todo el lote sin perjuicio de que la Dirección de
Obra, a su criterio, pueda aceptar la reclasificación de los tubos correspondientes a una categoría inferior, acorde

Se comprobará igualmente en la prueba de aplastamiento que el módulo resistente El, obtenido con la carga se
produce una deformación del 5 %, no es inferior al obtenido mediante la fórmula:

EI = 5.000 S·3

Siendo S el espesor del tubo en cm.

3.2.8. JARDINERÍA

3.2.8.1. SUELOS ACEPTABLES

Se consideran suelos aceptables para el conjunto de las plantaciones los que reúnan las siguientes condiciones

Composición granulométrica de la tierra fina:

➢ Arena, cincuenta (50) a setenta y cinco (75) por ciento.
➢ Limo y arcilla, alrededor del treinta (30) por ciento.
➢ Cal, inferior al diez (10) por ciento.
➢ Humus, comprendido entre el dos (2) y el diez (10) por ciento.

Granulometría:

➢ Ningún elemento mayor de cinco (5) centímetros; menos de tres (3) por ciento de elementos comprendidos
entre uno (1) y cinco (5) centímetros.

Composición química, porcentajes mínimos:

➢ Nitrógeno, uno (1) por mil.
➢ Fósforo total, ciento cincuenta (150) partes por millón.
➢ Potasio, ochenta (80) partes por millón.

3.2.8.2. ARBOLADO

Las plantas pertenecerán a las especies señaladas en el Cuadro de Precios, serán suministradas por viveros de
reconocido prestigio y reunirán las condiciones de tamaño que se indican en el mismo, debiendo cumplir además
las condiciones generales que se exigen a continuación.

Las plantas poseerán un sistema radical en el que se hayan desarrollado las radicelas suficientes para establecer
prontamente un equilibrio con la parte aérea. Serán rechazadas las plantas:

 Que en cualquiera de sus órganos o en su madera sufran, o puedan ser portadoras, de plagas o
enfermedades.

 Que hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente.
 Que hayan tenido crecimientos desproporcionados, por haber sido sometidos a tratamientos especiales o

por otras causas.
 Que lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas.
 Que no vengan protegidas por el oportuno embalaje.

El Ingeniero Director de Obra podrá exigir un certificado que garantice todos estos requisitos, y rechazar las
plantas que no los reúnan.

Las plantas se recibirán del vivero bien a "raíz desnuda", bien a "cepellón", según la época del año en que se
ejecute la obra.
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En el primero de los casos, después de arrancar la planta se cortarán las raíces magulladas o rotas, dando cortes
limpios para que cicatricen bien y evitar así el peligro de ataques de hongos y bacterias causantes de putrefacción.
Asimismo, vendrán cortadas las ramas con objeto de que guarden equilibrio con las raíces, pero suprimiendo la
menor cantidad de madera posible.

En el segundo caso, la planta será suministrada con la mayor parte de las raíces, junto con la tierra que llevan
adherida, operación que será realizada en vivero formando el "cepellón" con un diámetro que será diez veces el
grosor de la planta e igual profundidad, a la que vendrá cortada la raíz principal. Además, y para evitar el
desmoronamiento del cepellón, éste vendrá acondicionado para el transporte, habiendo sido envuelto en una
malla de alambre a la que se le da escayola.

El Contratista vendrá obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos los gastos
ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso pueda repercutir en el plazo de ejecución de las
obras.

3.2.8.3. SEMILLAS

Se entiende por semilla todo elemento que, botánicamente o agronómicamente se denomina así, destinado a
reproducir la especie, como también los tubérculos, bulbos y otros órganos y material vivo que se utiliza con
finalidades de multiplicación.

El material de reproducción sexual en céspedes siempre es un fruto cariópside que, de forma popular, aunque
incorrecta, se denomina semilla. Las semillas deben proceder de cultivos controlados por los servicios oficiales
correspondientes y deben obtenerse según las disposiciones del Reglamento Técnico de Control y Certificación de
Semillas y Plantas de Forrajeras.

Las semillas se suministrarán en envases precintados, fácilmente identificables y en los que se lean de forma clara
las siguientes características:

➢ Nº Productor
➢ Composición en porcentaje de especies y variedades
➢ Etiqueta verde o Boletín oficial de precintado (reenvasado) en envases de 10,5, 2kg e inferiores
➢ Nº de lote
➢ Fecha de precintado
También se aceptarán las semillas con pasaporte fitosanitario.

La mezcla proyectada en la totalidad de los espacios verdes es la siguiente:

Formación de césped de aspecto silvestre con flores, tipo jardín pisoteo y adaptable a todo tipo de climas, con
riego; por siembra de una mezcla de Ray-Grass inglés al 45%, Festuca rubra al 35%, Poa pratensis al 15% y mezcla
de Blomer japonés al 5%; siembra de la mezcla indicada a razón de 25 gr/m2.

3.2.9. MOBILIARIO URBANO

3.2.9.1. BANCOS Y MESA DE MADERA TIPO PICNIC

Se trata de una mesa fabricada con madera, con tratamiento de autoclave riesgo IV, más protección con lasures
más exteriores y grosores sobredimensionados para evitar rotura por vandalismo.

La mesa está constituida por listones de dimensiones 177x17x6.5cm, colocados paralelos y separados entre sí una
distancia de 5mm, alcanzando un ancho del tablero de 85cm. Además, se incorporan dos bancos paralelos al
tablero, formados por tablones similares a los del tablero, y con un ancho de asiento 34cm cada uno. Todo esto
unido mediante largueros de madera de 9x8.5 cm.

3.2.9.2. PAPELERA DE MADERA

Se trata de una papelera compuesta por listones de madera, un cubo metálico interior para sujetar la bolsa y cuyo
soporte se compone de dos listones de madera enterrados en suelo. Los materiales garantizan su invulnerabilidad
a los agentes ambientales y por tanto no necesita de un mantenimiento periódico.

3.2.9.3. BANCO TIPO ESTÁNDAR

Situado por diferentes puntos del paseo fluvial y de la zona de ocio. Está formado por madera de castaño tratada
con protector fungicida, insecticida e hidrófugo.

3.2.9.4. BANCOS DE TONGADAS DE BARRO

Situados por diferentes puntos de las terrazas fluviales. Se realizarán con tongadas de barro al que
añadiremos cal. Es muy importante respetar los tiempos de curado del producto. Una vez terminado se
recubrirá con productos impermeabilizantes y se podrá decorar con materiales cerámicos al gusto de los
usuarios.

3.2.9.5.JUEGOS INFANTILES

Se situarán según lo indicado en los planos

3.2.9.6.FUENTE DE PIEDRA

Se trata de una obra de cantería, en piedra de granito rosa porriño, que imitará la careta de un cigarrón. Se
protegerá con las barreras que el escultor considere adecuadas para el ambiente agresivo que presuponemos va a
sufrir. No necesita mantenimiento, salvo el habitual para el grifo.

3.2.9.7 FAROLA SOLAR

Las farolas solares serán tipo LED ND 2 de Atersa (o similar), con una potencia de 34 W.
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3.2.9.8 BARANDILLA

Para proteger a los viandantes y ciclitas de caidas al río en las zonas de ocio y paseo fluvial, hemos
proyectado una barandilla compuesta por piedra, que se realizará de acorde a los planos.

3.2.9.9 MACETAS

Con el fin de naturalizar las zonas menos verdes, hemos dispuesto macetas repartidas por toda la zona fluvial
(excepto en la playa). Se realizarán con productos ecológicos y albergarán los tipos de plantaciones que los
jardineros del ayuntamiento piensen que será más beneficioso.

3.2.10. INSTALACIONES ELECTRICAS

3.2.10.1. ELECTRICIDAD

Se instalará una caja general de protección, con su correspondiente alimentación. Las derivaciones individuales
general de mando y protección.

3.2.10.2. INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA

La instalación de puesta a tierra de la obra se efectuará de acuerdo con la reglamentación vigente, concretamente
lo especificado en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión en sus Instrucciones 18 y 26, quedando sujetas
a las mismas la toma de tierra, las líneas principales de tierra, sus derivaciones y los conductores de protección.

Los conductores de protección de las líneas generales de alimentación discurrirán por la misma canalización que
ellas; llegarán a las centralizaciones de contadores, de las que partirán las derivaciones, y presentarán las
secciones exigidas por la Instrucción ITC del REBT.

3.2.11. MATERIALES QUE NO CUMPLEN LAS ESPECIFICACIONES

Cuando los materiales no satisfagan lo que para cada uno en particular determina este Pliego, el Contratista se
atendrá a lo que determine el Director de Obra conforme a lo previsto en los apartados siguientes.

3.2.11.1. MATERIALES COLOCADOS EN OBRA (O SEMIELABORADOS)

Si algunos materiales colocados ya en obra o semielaborados no cumplen con las especificaciones
correspondientes, el Director de Obra lo notificará al Contratista indicando si dichas unidades de obra pueden ser
aceptables, aunque defectuosas, a tenor de la rebaja que se determine.

El Contratista podrá en todo momento retirar o demoler a su costa dichas unidades de obra, siempre dentro de
los plazos fijados en el contrato, si no está conforme con la rebaja determinada.

3.2.11.2. MATERIALES ACOPIADOS

Si algunos materiales acopiados no cumplen con las especificaciones, el Director de Obra lo notificará al
Contratista concediéndole a éste un plazo de ocho (8) días para su retirada. Si pasado dicho plazo, los materiales
no hubiesen sido retirado, el Director de Obra puede ordenar su retirada a cuenta del Contratista, descontando
los gastos habidos de la primera certificación que se realice.

3.2.12. OTROS MATERIALES

Los materiales cuyas características no estén especificadas en este Pliego, cumplirán las prescripciones de los
Pliegos, Instrucciones o Normas aprobadas con carácter oficial en casos en los casos en que dichos documentos
sean aplicables. En todo caso se exigirán muestras,
ensayos y certificados de garantía para su aprobación por la Dirección de Obra.
La Dirección de Obra podrá rechazar dichos materiales si no reúnen a su juicio, las condiciones exigibles para
conseguir debidamente el objeto que motivará su empleo y sin que el Contratista tenga derecho, en tal caso, a
reclamación alguna.
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DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES
1. Disposiciones preliminares
2. Descripción de la obra
3. Condiciones de los materiales
4. Ejecución de las obras, ejecución, medición y abono de unidades de obra, disposiciones generales.

4.1 Ejecución de las obras
4.2 Ejecución, medición y abono de unidades de obra
4.3 Disposiciones generales
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4.1.1 PRESCRIPCIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS

Las obras a que se aplica el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberán quedar terminadas en
el plazo que se señala en las condiciones de la licitación, o en el plazo que el Contratista hubiese ofrecido con
ocasión de dicha licitación y fuese aceptado por el contratado subsiguiente. Lo anteriormente indicado es
asimismo aplicable para los plazos parciales, si así se hubiera hecho constar.

Todo plazo comprometido comienza al principio del día siguiente al de la firma del Acta de Comprobación del
Replanteo y así se hará constar en el Pliego de Bases de la Licitación. Cuando el plazo se fija en días, estos serán
naturales, y el último se computará entero. Cuando el plazo se fija en meses, se contará de fecha a fecha.

Si no existe fecha correspondiente, en el que se ha finalizado el plazo, éste termina el último día de ese mes.

El Director de Obra podrá exigir al Contratista la recopilación de información adecuada sobre el estado de las
propiedades antes del comienzo de las obras, si éstas pueden ser afectadas por las mismas o si pueden ser causa
de posibles reclamaciones de daños.

Antes del comienzo de los trabajos, el Contratista confirmará por escrito al Director de la Obra, que existe un
informe adecuado sobre el estado actual de las propiedades y terrenos, de acuerdo con los apartados anteriores.

El Contratista consultará, antes del comienzo de los trabajos, a los afectados sobre la situación exacta de los
servicios existentes y adoptará sistemas de construcción que eviten daños. Asimismo, con la suficiente antelación
al avance de cada tajo de obra, deberá efectuar las catas convenientes para la localización exacta de los servicios
afectados.

Las ubicaciones de las áreas para instalación de los acopios serán propuestos por el Contratista a la aprobación de
la Dirección de Obra. Todo el transporte y acopios intermedios que realicen en la obra serán POR CUENTA DEL
CONTRATISTA, ya que van incluidos en los precios de las excavaciones.

Las obras se ejecutarán ateniéndose a las reglas de buena construcción y con estricta sujeción a las normas del
presente Pliego y a las Normas e Instrucciones que en él se citan.

Será obligación del Contratista ejecutar cuando todo cuanto sea necesario para ello, aún cuando no se halle
expresamente estipulado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo
disponga por escrito la Dirección de las obras.

El Contratista acopiará los materiales que deben invertir en las obras, en los puntos y en la forma que merezca la
aprobación del Ingeniero Director de ellas, quedando obligado a retirar por su cuenta, tan pronto se le ordene, los
que no reúnan las debidas condiciones.

En lo que respecta a seguridad y salud en el trabajo, el Contratista deberá cumplir lo especificado en el Real
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. En ningún caso la presentación de la documentación establecida en dicho
Decreto o el conocimiento por la Dirección de la Obra de las formas de ejecución, exime al Contratista de la total
responsabilidad en todos los temas relacionados con Seguridad y Salud en el trabajo.

Simultáneamente a la presentación del Programa de Trabajos, el Contratista está obligado a adjuntar un Plan de
Seguridad y Salud de la obra en el cual se deberá realizar un análisis de las distintas operaciones a realizar durante
la ejecución de las obras, así como un estudio detallado de los riesgos generales, ajenos y específicos derivados de
aquellas, definiéndose, en consecuencia, las medidas de prevención y/o protección que se deberán adoptar en
cada caso.

Este Proyecto cumplirá como mínimo con los requisitos especificados en el Estudio de Seguridad y
Salud incluido en el presente Proyecto.

4.1.2 REPLANTEO

En el plazo de 15 días hábiles a partir de la Adjudicación Definitiva se comprobará el replanteo de las obras,
extendiéndose la correspondiente Acta de comprobación de replanteo, que firmarán la Dirección y la Contrata.

El Acta reflejará la conformidad o disconformidad del replanteo respecto a los documentos contractuales del
proyecto. Cuando el Acta refleje alguna variación respecto al proyecto deberá acompañarse de un nuevo
presupuesto valorado a los precios de Contrata.

El replanteo debe incluir al menos los ejes de los principales tramos de obra, así como los puntos necesarios para
los sucesivos replanteos de detalle, los cuales se marcarán en el terreno con hitos o estacas.

Todos los gastos que de este replanteo previo y los posteriores necesarios se originen imputables a los replanteos
serán por cuenta del Contratista, incluidos la adquisición, conservación y eventual reposición de los hitos y estacas.
Terminado el Replanteo General se obtendrán, tanto antes de iniciar las obras como una vez terminadas, cuantos
perfiles longitudinales y transversales se estimen necesarios a criterio del Ingeniero Director de las Obras, para
comparar la zona antes y después de ejecutar la obra, debiendo firmar los planos correspondientes el Ingeniero
Director de las Obras con la conformidad del Contratista.

El personal necesario para efectuar todos los replanteos será proporcionado y, a su costa, por el contratista.

El Contratista, en base a la información del Proyecto e hitos de replanteo conservados, elaborará un Plan de
Replanteo que incluya la comprobación de las coordenadas de los hitos existentes y su cota de elevación,
colocación y asignación de coordenadas y cota de elevación a las bases complementarias y programa de replanteo
y nivelación de puntos de alineaciones principales, secundarias y obras de fábrica.

Este programa será entregado a la Dirección de Obra para su aprobación, inspección y comprobación de los
trabajos de replanteo.

El Contratista procederá al replanteo y estaquillado de puntos característicos de las alineaciones principales
partiendo de las bases de replanteo comprobadas y aprobadas por la Dirección de Obra como válidas para la
ejecución de los trabajos.

Asimismo, ejecutará los trabajos de nivelación necesarios para asignar la correspondiente cota de elevación a los
puntos característicos.
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La ubicación de los puntos característicos se realizará de forma que pueda conservarse dentro de lo posible en
situación segura durante el desarrollo de los trabajos.

El Contratista situará y construirá los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle
de los restantes ejes y obras de fábrica. La situación y cota quedará debidamente referenciada respecto a las
bases principales de replanteo. La Dirección de Obra, en presencia del Contratista, procederá a efectuar la
comprobación del replanteo, en el plazo máximo de una semana contando a partir de la formalización del
Contrato. Del resultado se extenderá el correspondiente Acta de Comprobación del Replanteo.

Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posición y disposición real de los terrenos, su
idoneidad y la viabilidad del proyecto, a juicio del facultativo

Director de las Obras, se dará por aquél la autorización para iniciarlas, haciéndose constar este extremo
explícitamente en el Acta de Comprobación de Replanteo extendida, de cuya autorización quedará notificado el
Contratista por el hecho de suscribirla.

4.1.2.1. NIVEL DE REFERENCIA

Todas las cotas que figuran en los Planos de situación y emplazamiento son cotas referidas a ejes locales utilizados
durante el levantamiento topográfico, y pueden ser referenciadas a ejes globales utilizando las bases de
replanteo.

4.1.3. NORMAS GENERALES DE EJECUCIÓN

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los documentos contractuales del presente proyecto y las
normativas oficiales vigentes en el momento de la construcción y aplicables en cada caso, salvo las variaciones
que, legalmente, disponga la Dirección de Obra en el curso de los trabajos.

Los equipos, maquinaria y métodos constructivos necesarios para la ejecución de todas las unidades de obra,
deberán ser justificados previamente por el Contratista, de acuerdo con el volumen de obra a realizar y con el
programa de trabajos de las obras, y presentados a la Dirección de Obra para su aprobación.

Dicha aprobación cautelar de la Dirección de Obra no eximirá en absoluto al Contratista de ser el único
responsable de la calidad, y del plazo de ejecución de las obras.

4.1.4. PROGRAMA DE TRABAJOS

Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la viabilidad del proyecto a juicio de la
Dirección de la Obra y sin reserva por parte del contratista, el plazo de ejecución de las obras se iniciará a partir
del día siguiente a la firma del Acta de Comprobación del Replanteo. En caso contrario, el plazo de ejecución de
las obras se iniciará a partir del día siguiente al de la notificación al Contratista de la autorización para el comienzo
de esta, una vez superadas las causas que impidieron el inicio de las mismas, o bien, en su caso, si resultarán
infundadas las reservas formuladas por el Contratista en el Acta de Comprobación de Replanteo.

El Contratista estará obligado a presentar un Programa de Trabajos en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de inicio de las obras, fijada de acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior.

El programa que presente el Contratista deberá tener en cuenta que en ningún caso puedan las servidumbres
terrestres verse afectadas por las obras.

El programa de trabajos especificará, dentro de la ordenación general de las obras, los periodos e importes de
ejecución de las distintas unidades de obra, compatibles con los plazos parciales, si los hubiera, establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para el término de las diferentes partes fundamentales en que se
haya considerado descompuesta la obra y con el plazo final establecido.

➢ Determinación del orden de los trabajos de los distintos tramos de las obras de acuerdo con las
características del proyecto de cada tramo.
➢ Determinación de los medios necesarios para su ejecución y expresión de sus rendimientos
medios.
➢ Estimación, en días de calendario, de los plazos de ejecución de las distintas obras y
operaciones preparatorias, equipos e instalaciones y de la ejecución de las diversas partes con representación
gráfica de los mismos.
➢ Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de la obra u operaciones
preparatorias, equipos e instalaciones y parte o clases de obra a precios unitarios.

El Contratista podrá proponer en el Programa de Trabajos el establecimiento de plazos parciales en la ejecución
de la obra, de modo que, si son aceptados por la Administración al aprobar el Programa de Trabajos, estos plazos
se entenderán como parte integrante del contrato a los efectos de su exigibilidad, quedando el Contratista
obligado al cumplimiento, no sólo del plazo final, sino de los parciales en que se halla dividido la obra.

La Administración resolverá sobre el Programa de los Trabajos presentado por el Contratista dentro
de los treinta días siguientes a su presentación. La resolución puede imponer al programa presentado la
introducción de modificaciones al mismo o al cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no
contravengan las cláusulas del contrato.

El sucesivo cumplimiento de los plazos parciales si hubieren sido establecidos será formalizado mediante la
recepción parcial del tramo o zona de obra comprendida dentro del plazo parcial. Las recepciones parciales serán
únicas y provisionales, e irán acompañadas de la toma de datos necesarios para comprobar que las obras se han
realizado de acuerdo con el proyecto y, por tanto, pueden ser recibidas por la Administración.

La Dirección de Obra queda facultada para introducir modificaciones para el orden establecido en la ejecución de
los trabajos, después de que este haya sido aprobado por la superioridad, si por circunstancias imprevistas lo
considerase necesario o siempre u cuando estas modificaciones no representasen aumento alguno en los plazos
de término de las obras tanto parciales como final. En caso contrario, tal modificación requerirá la previa
autorización de la superioridad.

Cualquier modificación que el Contratista quiera realizar en el Programa de Trabajos, una vez aprobado, deberá
someterla a la consideración de la Dirección de Obra. En caso de que afecte a los plazos deberá ser aprobado por
la superioridad, visto el informe de la Dirección.
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4.1.5. CONSTRUCCIONES AUXILIARES:

Queda obligado el Contratista a la construcción, desmontaje y retirada de todas las construcciones auxiliares
necesarias, como almacenes, oficinas, etc.

Será necesaria la aprobación previa de la Dirección de Obra en cuanto a ubicación, tamaño, calidad, etc., para
poder comenzar su construcción. Todos los gastos que se produzcan imputables a construcciones auxiliares serán
por cuenta del Contratista.

El Contratista queda obligado a proyectar y construir por su cuenta todas las edificaciones auxiliares para oficinas,
almacenes, cobertizos, instalaciones sanitarias y demás de tipo provisional.

Será asimismo de cuenta del Contratista el enganche y suministro de energía eléctrica y agua para la ejecución de
las obras, las cuales deberán quedar realizadas de acuerdo con los reglamentos vigentes, y las Normas de la
Compañía Suministradora presentarse al Director de Obras con la antelación suficiente para que dicho Director de
obra pueda decidir sobre su idoneidad.

4.1.6 MEDIOS AUXILIARES E INSTALACIONES PROVISIONALES

Las instalaciones provisionales para la toma de energía y agua serán por cuenta del Contratista, siendo la
Dirección quién indique los puntos de enganche y toma.

En el Plan de Obra se incluirá una lista de los medios auxiliares e instalaciones provisionales que piense emplear;
la Dirección dará su visto bueno o podrá exigir la sustitución o ampliación de los mismos, si lo estima necesario.

El Contratista asegurará por su cuenta todos los medios auxiliares e instalaciones provisionales que emplee en los
trabajos, pues la Administración no se hace responsable de los perjuicios que puedan sufrir los mismos.

Una vez finalizada la obra el Contratista procederá, en el plazo de treinta días, a la retirada de todos los medios
auxiliares e instalaciones provisionales de la obra. Si no lo hiciera lo realizará la Administración, a cuenta del
Contratista.

4.1.7 ACCESOS

Será por cuenta del Contratista todos los trabajos destinados a la construcción, acondicionamiento y conservación
de accesos y caminos tanto en la zona de carga como en la de transporte y vertido.

Las zonas en que se realizan estas obras deberán presentar una vez ejecutado el proyecto un aspecto similar al
que tenían antes del inicio de dichas obras, debiendo mejorar y retirar aquellos elementos que a juicio del
Ingeniero Director hayan sido perjudicados con relación a su estado antes del inicio de las obras.

4.1.8 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO

La Dirección de las Obras procederá, en presencia del Contratista, a efectuar la comprobación del replanteo
realizado previamente a la licitación, extendiéndose Acta del resultado, que será firmada por ambas partes
interesadas sirviendo su fecha para el inicio de las obras.

Todos los datos de replanteo y planos que se confeccionen, se apoyarán en las Bases de Replanteo establecidas.

4.1.9 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

4.1.9.1 EQUIPOS, MAQUINARIA Y MÉTODOS CONSTRUCTIVOS

Los equipos, maquinaria y métodos constructivos necesarios para la ejecución de todas las unidades de obra,
deberán ser justificados previamente por el Contratista, de acuerdo con el volumen de obra a realizar y con el
programa de trabajo de las obras, y presentados a la Dirección de Obra para su aprobación.

Dicha aprobación cautelar de la Dirección de Obra no eximirá en absoluto al Contratista de ser el único
responsable de la calidad, y del plazo de ejecución de las obras.

El Contratista no tendrá derecho a compensación económica adicional alguna por cualesquiera que sean las
particularidades de los métodos constructivos, equipos, materiales, etc., que puedan ser necesarios para la
ejecución de las obras, a no ser que esté claramente demostrado, a juicio del Director de la Obra, que tales
métodos, materiales, equipos, etc., caen fuera del ámbito y espíritu de lo definido en Planos y Pliegos.

El equipo habrá de mantenerse, en todo momento, en condiciones de trabajo satisfactorias y exclusivamente
dedicadas a las obras del Contrato, no pudiendo ser retirado sin autorización escrita de la Dirección de Obra,
previa justificación de que se han terminado las unidades de obra para cuya ejecución se había previsto.

4.1.9.2. CARTELES Y ANUNCIOS

Podrán ponerse en las obras las inscripciones que acrediten su ejecución por el Contratista.

El Contratista no podrá poner, ni en la obra ni en los terrenos ocupados o expropiados para la ejecución de las
mismas, inscripción alguna que tenga carácter de publicidad comercial. Por otra parte, el Contratista estará
obligado a colocar carteles informativos de la obra a realizar, en los lugares indicados por la Dirección de Obra, de
acuerdo con las siguientes características:

 El texto y diseño de los carteles se realizará de acuerdo con las instrucciones del Director de Obra.
 El coste de los carteles y accesorios, así como las instalaciones de los mismos, será por cuenta del Contratista.

4.1.9.3. CRUCES DE CARRETERAS

Antes del comienzo de los trabajos que afecten al uso de carreteras o viales, el Contratista propondrá el sistema
constructivo que deberá ser aprobado por escrito por el Director de Obra y el Organismo responsable de la vía de
tráfico afectada.

Durante la ejecución de los trabajos el Contratista seguirá las instrucciones previa notificación y aceptación del
Director de Obra, hechas por el Organismo competente.

Las instrucciones que los Organismos competentes pudieran dar al Contratista, deberán ser notificadas al Director
de Obra para su aprobación por escrito.
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Serán objeto de abono, a los precios unitarios ordinarios del cuadro nº 1 para excavación, relleno, etc., las obras
de desvío provisional expresamente recogidas en el Proyecto u ordenadas por el Director de Obra, al objeto de
posibilitar la realización de los cruces.

No serán objeto de abono los desvíos provisionales promovidos o realizados por el Contratista, al objeto de
facilitar, en interés propio, la ejecución de los trabajos de cruce.

La ejecución de trabajos nocturnos, en días festivos o conforme a un determinado programa de trabajos, ya sea
en cumplimiento de las condiciones exigidas por el Organismo competente o por interés del propio Contratista, o
la adopción de cualesquiera precauciones especiales que fuera necesario adoptar, no dará derecho a abono
adicional ni tampoco lo dará la disminución de los ritmos de ejecución que pudiera producirse en estos puntos
singulares de la obra.

4.1.9.4. REPOSICIÓN DE SERVICIOS, ESTRUCTURAS E INSTALACIONES AFECTADAS

Todos los árboles, torres de tendido eléctrico, vallas, pavimentos, conducciones de agua, gas o alcantarillado,
cable eléctrico o telefónicos, cunetas, drenajes, túneles, edificios y otras estructuras, servicios o propiedades
existentes a lo largo del trazado de las obras a realizar y fuera de los perfiles transversales de excavación, serán
sostenidos y protegidos de todo daño o desperfecto por el Contratista por su cuenta y riesgo, hasta que las obras
queden finalizadas y recibidas.

Será pues de su competencia el gestionar con los organismos, entidades o particulares afectados, la protección,
desvío, reubicación o derribo y posterior reposición, de aquellos servicios o propiedades afectados, según
convenga más a su forma de trabajo, y serán a su cargo los gastos ocasionados, aún cuando los mencionados
servicios o propiedades estén dentro de los terrenos disponibles para la ejecución de las obras (sean éstos
proporcionados por la Administración u obtenidos por el Contratista), siempre que queden fuera de los perfiles
transversales de excavación.

La reposición de servicios, estructuras o propiedades afectadas se hará a medida que se vayan completando las
obras en los distintos tramos. Si transcurridos 30 días desde la terminación de las obras correspondientes el
Contratista no ha iniciado la reposición de los servicios o propiedades afectadas, la Dirección de Obra podrá
realizarlo por terceros, pasándole al Contratista el cargo correspondiente.

En construcciones a cielo abierto, en las que cualquier conducción de agua, gas, cables, etc., cruce la zanja sin
cortar la sección del colector, el Contratista soportará tales conducciones sin daño alguno ni interrumpir el
servicio correspondiente. Tales operaciones serán objeto de abono alguno y correrán de cuenta del Contratista.
Por ello éste deberá tomar las debidas precauciones, tanto en ejecución de las obras objeto del Contrato como en
la localización previa de los servicios afectados.

Únicamente, y por sus características peculiares, serán de abono los trabajos de sostenimiento especificados en el
proyecto.

En ningún caso el Contratista tendrá derecho a reclamar cantidad alguna en concepto de indemnización por bajo
rendimiento en la ejecución de los trabajos, especialmente en lo que se refiere a operaciones de apertura,
sostenimiento, colocación de tubería y cierre de zanja, como consecuencia de la existencia de propiedades y

servicios que afecten al desarrollo de las obras, bien sea por las dificultades físicas añadidas, por los tiempos
muertos a que den lugar (gestiones, autorizaciones y permisos, refuerzos, desvíos, etc.),o por la inmovilización
temporal de los medios constructivos implicados.

4.1.9.5. CONTROL DEL RUIDO Y DE LAS VIBRACIONES DEL TERRENO

Antes del comienzo de los trabajos en cada lugar y con la antelación que después se especifica, el Contratista,
según el tipo de maquinaria que tenga previsto utilizar, realizará un inventario de las propiedades adyacentes
afectadas, respecto a su estado y a la existencia de posibles defectos, acompañado de fotografías. En casos
especiales que puedan presentar especial conflictividad ajuicio del Ingeniero Director, se levantará acta notarial
de la situación previa al comienzo de los trabajos.

Se prestará especial atención al estado de todos aquellos elementos, susceptibles de sufrir daños como
consecuencia de las vibraciones, tales como:

 Cornisas.
 Ventanas.
 Muros y tabiques.
 Tejas.
 Chimeneas.
 Canalones e imbornales.
 Reproducciones en muros exteriores.
 Piscinas.
 Cubiertas y muros acristalados.

Donde se evidencien daños en alguna propiedad con anterioridad al comienzo de obras, se registrarán los posibles
movimientos al menos desde un mes antes de dicho comienzo, y mientras duren éstas. Esto incluirá la
determinación de asientos, fisuración, etc., mediante el empleo de marcas testigo.

Todas las actuaciones especifican supervisión y dirección del Ingeniero Director de las Obras y no
serán objeto de abono independiente, sino que están incluidas en la ejecución de los trabajos a realizar, objeto
del Proyecto.

La medida de vibraciones será realizada por el Contratista, bajo la supervisión de la Dirección de Obra a la que
proporcionará copias de los registros de vibraciones.

El equipo de medida registrará la velocidad punta de partícula en tres direcciones perpendiculares.

Se tomará un conjunto de medidas cada vez que se sitúen los equipos en un nuevo emplazamiento o avancen una
distancia significativa en la ejecución de los trabajos, además cuando los niveles de vibración estén próximos a los
especificados como máximos admisibles, se efectuarán medidas adicionales de acuerdo con las indicaciones del
Director de Obra.

La velocidad de partícula máxima admisible es la que se indica para cada caso en la tabla adjunta:
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TIPO DE EDIFICIO VELOCIDAD MÁXIMA DE PARTÍCULAS
(cm/s)

Muy bien construido 10

Nuevo, en buenas condiciones 5

Viejo, en malas condiciones 2.5

Muy viejo, en muy mal estado 1.25

En el caso de viviendas, edificios industriales o comerciales en buen estado, de estructura porticada metálica o de
hormigón armado, podrá el Contratista optar por construir con niveles de vibración superiores al II mediante
negociación con los afectados de las indemnizaciones por daños, molestias y alteraciones del normal
desenvolvimiento de la actividad industrial o comercial, que puedan producirse.

En todo caso deberá someterse a la aprobación de la Dirección de Obra la alteración de los límites de vibración
correspondientes al nivel II (12, 9 y 6 mm/seg, respectivamente, para los tres tipos de vibración), mediante
informe de un especialista.

Tal aprobación, de producirse, no eximirá en absoluto al Contratista de su total responsabilidad sobre posibles
daños ocasionados.

En ningún caso los límites más arriba mencionados superarán los siguientes: 35 mm/seg (vibración pulsatoria), 25
mm/seg (vibración intermitente) y 12 mm/seg (vibración continua).

4.1.9.6. EMERGENCIAS

El Contratista dispondrá de la organización necesaria para solucionar emergencias relacionadas con las obras del
Contrato, aun cuando aquellas se produzcan fuera de las horas de trabajo.

El Director de Obra dispondrá en todo momento de una lista actualizada de direcciones y números de teléfono del
personal del Contratista responsable de la organización de estos trabajos de emergencia.

4.1.9.7. MODIFICACIONES DE OBRA

En todo lo referente a modificaciones de obra, además de lo prescrito en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, será de aplicación lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
Reglamento de Contratación de Obras del Estado en cuanto no se oponga al Texto Refundido de Ley de Contratos,
y Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de Obras del Estado.

4.1.9.8. OBRAS DEFECTUOSAS O MAL EJECUTADAS

Será obligación del Contratista el demoler y volver a ejecutar toda obra no realizada con arreglo a las
prescripciones de este Pliego y a las complementarias que dicte la Dirección de las obras.

4.1.10 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS

4.1.10.1. DEMOLICIONES

Se entiende por demoliciones la retirada, parcial o total, de los cierres y muros existentes que por necesidades del
proyecto hayan de ser demolidos. En la mayor parte de los casos los cierres deberán de ser restituidos de acuerdo
a los nuevos lindes del ámbito con las parcelas privadas.

Las operaciones de derribo y demolición se efectuarán, con las precauciones necesarias para lograr unas
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes de acuerdo con lo que sobre
el particular ordene el Director de Obra.

Los materiales que resulten de los derribos y demoliciones y que no hayan de ser utilizados en obra serán
retirados a un lado y transportados posteriormente a vertedero.

Los materiales de derribos y demoliciones que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y
transportarán en la forma y a los lugares que señale el Director de Obra.

4.1.10.2. DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO

Las operaciones de despeje y desbroce del terreno son las necesarias para dejar el terreno natural, entre límites
de explanación, totalmente libre de obstáculos, maleza, árboles, tocones, vallas, muretes, basuras, escombros y
cualquier otro material indeseable a juicio del Director de las obras, de modo que dichas zonas queden aptas y no
condicionen el inicio de los trabajos de excavación y/o terraplenado.

Esta unidad de obra incluye:

 La extracción de tocones.

 La incineración de los materiales combustibles no aprovechables.

 Todo elemento auxiliar o de protección necesario, como vallas, muretes, etc.

 Las operaciones de carga, transporte y descarga de los materiales en vertedero, así como su apilado o
almacenamiento provisional y cuantas operaciones sean precisas hasta su vertido definitivo.

 La conservación en buen estado de los materiales apilados y de los vertederos donde se descarguen los
materiales no combustibles y los cánones, indemnizaciones, impuestos, gastos, etc., de los vertederos y de
los lugares de almacenamiento o el extendido y compactación de los materiales en el vertedero de proyecto.

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida ejecución de
esta unidad de obra.

Se realizará la operación de forma cuidadosa, respetando en todo momento la vegetación existente que a juicio
de la Dirección de Obra esté en condiciones de ser mantenida.
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Todos los subproductos no susceptibles de aprovechamiento, serán retirados a vertedero. Los restantes
materiales, podrán ser utilizados por el Contratista, previa aceptación por la Dirección de Obra de la forma y en
los lugares que aquél proponga.

La ejecución de las obras se realizará según lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Obras de Carreteras y Puentes (PG 3/75) del M.O.P.T., modificado por la Orden FOM/2523/2014, de 12 de
diciembre.

4.1.11 MOVIMIENTO DE TIERRAS

Las excavaciones de todas las clases se harán, salvo contraria indicación de la Dirección de la obra, con arreglo a
los planos del Proyecto, sujetas a las alineaciones y rasantes del replanteo y a las órdenes que por escrito de dicha
Dirección de obra al Contratista. Todo exceso de excavación que el Contratista realice sin autorización rellenarse
con terraplén o fábrica según considere necesario dicha Dirección en la forma que la misma prescriba, no siendo
de abono esta operación.

Si fuese indispensable, para evitar excesos de excavación inadmisibles, podrá la Dirección de obra prescribir las
entibaciones y otros medios eficaces que el Contratista habrá de emplear sin que por tal concepto pueda exigir
aumentos sobre los precios estipulados.

Cuando las paredes de las fábricas deban hallarse en contacto con las de excavación, según los planos del
proyecto, o las órdenes de la Dirección de obra, ésta se verificará con el mayor cuidado a fin de evitar excesos de
obra. El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar desprendimientos, bien hormigonando
rápidamente en la inteligencia de que los excesos de volumen debidos a aumento de excavación, o a posibles
desprendimientos serán macizados con fábrica a expensas suyas.

No se abonarán los excesos en excavación, ni la extracción de los productos de posibles desprendimientos.
Las excavaciones se profundizarán hasta el límite que la Dirección de obra crea necesario para encontrar un
terreno sano de resistencia suficiente. El Contratista no podrá reclamar, que por este motivo se aumente o
disminuya la fábrica proyectada.

Cuando el Contratista estime necesario tender los taludes de las excavaciones establecidas en el proyecto, a fin de
evitar desprendimientos peligrosos para las personas o las cosas, podrá hacerlo dando conocimiento previo a la
Dirección de obra, pero se entenderá que no por ello adquiere derecho al abono de más obras que la
correspondiente a los perfiles del requerido Proyecto aprobado, con las modificaciones que pueda haber
ordenado la Dirección de la obra. En este caso, será de su cuenta el exceso de fábrica o relleno necesario, así
como el de excavación resultante. La excavación de cimientos habrá de ser aprobada antes del vertido del
hormigón. El Contratista queda obligado a ensancharla o profundizarla, según las órdenes de la Dirección de Obra

4.1.11.1. EXCAVACIÓN EN DESMONTE CONMEDIOS MECÁNICOS

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, y retirada de tierra vegetal, se iniciarán las obras de
excavación, ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información contenida en los Planos
y a lo que sobre el particular ordene el Director de las Obras.

Las excavaciones deberán realizarse por procedimientos aprobados, mediante el empleo de equipos de
excavación y transporte apropiados a las características, volumen y plazo de ejecución de las obras.

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que
puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de
energía eléctrica.

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del
terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos:

 Inestabilidad de taludes en roca, debido a voladuras inadecuadas
 Deslizamientos ocasionados por el descalce del Pie de la excavación
 Erosiones locales
 Encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras

El Contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y
aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno,
apropiados al fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las
obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en el Proyecto, ni hubieran sido ordenados por el Director.

Con independencia de lo anterior, el Director de la Obra podrá ordenar la colocación de apeos, entibaciones,
protecciones, refuerzos o cualquier otra medida de sostenimiento o protección en cualquier momento de la
ejecución de las obras.

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua en la zona de las excavaciones. A
estos fines construirá las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios.

El agua de cualquier origen que sea y que, a pesar de las medidas tomadas, irrumpa en las zonas de trabajo o en
los recintos ya excavados y la que surja en ellos por filtraciones, será recogida, encauzada y evacuada
convenientemente, y extraída con bombas u otros procedimientos si fuese necesario.

Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en los usos fijados en el Proyecto, o que
señale el Director y se transportarán directamente a las zonas previstas a las que, en su defecto, señale el Director,
o a vertedero.

Las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la explanada en zonas de desmonte en tierra deberán eliminarse.

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la
descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la
estabilidad de la excavación final.

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como plantaciones
superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etcétera, bien porque estén previstas en el Proyecto o porque
sean ordenadas por el Director, dichos trabajos deberán realizarse inmediatamente después de la excavación del
talud.
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En el caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción definitiva de las obras, el Contratista
eliminará los materiales desprendidos o movidos y realizará urgentemente las reparaciones complementarias
ordenadas por el Director. Si dichos desperfectos son imputables a ejecución inadecuada o a incumplimiento de
las instrucciones del director, el Contratista será responsable de los daños ocasionados.

Se realizará la comprobación geométrica de las superficies resultantes de la excavación terminada en relación con
los Planos.

Las irregularidades que excedan de las intolerancias admitidas deberán ser recogidas por el contratista y en el
caso de exceso de excavación no se computarán l medición y abono.

4.1.11.2. FORMACIÓN DE TERRAPLEN

Consiste en la extensión y compactación de los suelos adecuados para dar al terreno la rasante de explanación
requerida.

Si el terraplén tuviera que construirse sobre terreno natural en primer lugar se efectuará el desbroce del citado
terreno y la excavación, extracción y vertido a escombrera de la tierra vegetal y del material inadecuado
(blandones, etc.) si los hubiera, en toda la profundidad necesaria y en cualquier caso no menor de 20 cm. A
continuación, para conseguir la debida trabazón en el terraplén y el terreno se escarificará éste, disgregándose en
su superficie mediante medios mecánicos y compactándolo en las mismas condiciones que las exigidas para el
cimiento del terraplén.

Cuando el terraplén haya de asentarse sobre el terreno en el que existan corrientes de agua superficial o subálvea
se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas, fuera del área donde vaya a construirse el terraplén,
antes de comenzar su ejecución. Estas obras, que tendrán el carácter de accesorias, se realizarán con el visto
bueno o instrucciones de la Dirección de la Obra. Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno inestable,
turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación.

Cuando el terreno natural presente inclinación superior a 1:5 se excavará realizando bermas de 50-80 cm. De
altura y ancho no menor de 150 cm. con pendientes de meseta del 4% hacia dentro en terrenos permeables y
hacia afuera en terrenos impermeables.

Su ejecución incluye las operaciones siguientes:

a) Preparación de la superficie de asiento del terraplén. b) Extensión de una tongada
c) Humectación o desecación de una tongada.

d) Compactación de una tongada.

Estas tres últimas, reiteradamente, cuantas veces sea preciso. En los terraplenes se distinguirán tres zonas:

a) CIMIENTO: Formado por aquella parte del terraplén que está por debajo de la superficie original del terreno y
que ha sido vaciada durante el desbroce, o al hacer excavación adicional por presencia de material inadecuado.

b) NÚCLEO: Formada por la parte superior del terraplén, con el espesor que figure en Proyecto.

c) CORONACIÓN: Formada por la parte superior del terraplén o el relleno sobre fondos de desmonte para la
formación de la explanada.

Una vez preparado el cimiento del terraplén, se procederá a la construcción del núcleo del mismo, empleando
materiales que cumplan las condiciones establecidas, los cuales serán extendidos en tongadas sucesivas, de
espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada y hasta 50 cm. por debajo de la misma. Con los 50
superiores de terraplén de coronación se seguirá en su ejecución del mismo criterio que en el núcleo. El espesor
de estas tongadas será lo suficientemente reducido para que con los medios disponibles se obtenga en todo su
espesor el grado de compactación exigido. Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si
no lo fueran se conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con maquinaria adecuada para ello.
No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la superficie adyacente cumple las
condiciones exigidas. Cuando la tongada subyacente se halle reblandecida por una humedad excesiva, no se
extenderá la siguiente hasta que la citada tongada no esté en condiciones.

Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad de soporte se iniciarán vertiendo las primeras capas con el
espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y compactación de
tierras.

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal necesaria
para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión.

Salvo prescripción en contrario, los equipos de transporte de tierras y extensión de las mismas optarán sobre todo
el ancho de cada capa.

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación si es necesario. El contenido óptimo de humedad
para cada tipo de terreno se determinará según las Normas de ensayo del Laboratorio de Transporte y mecánica
del suelo NLT.

En el caso de que sea preciso añadir agua, esta operación se efectuará de forma que el humedecimiento de los
materiales sea uniforme sin encharcamientos. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea
excesiva para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas pudiéndose proceder a la
desecación por oreo, a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, tales como cal viva, previa
autorización del Director de Obra.

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la tongada. En la
coronación de los terraplenes, la densidad seca a alcanzar respecto a la máxima obtenida en el
ensayo Proctor Normal no será inferior al 100% ni inferior a 1.75 kg/dm3.

Esta determinación se hará según las normas de ensayo NLT. En los cimientos y núcleos de terraplenes la
densidad seca que se alcance no será inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima obtenida en dicho
ensayo, ni inferior a 1,45 Kg/dm3 según las NLT.

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o proximidad a obras de fábrica, no permitan el empleo
del equipo que normalmente se esté utilizando para la compactación de los terraplenes, se compactarán con los
medios adecuados al caso, de forma que las densidades secas que se alcancen no sean inferiores a las obtenidas
en el resto del terraplén.
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Si se utilizan para compactar rodillos vibrantes deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para
corregir las perturbaciones superficiales que hubieran podido causar la vibración y sellar la superficie.

Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos grados
centígrados (2° C), debiendo suspender los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite.

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que tenga que pasar sobre
ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie.

4.1.11.3. VERTEDEROS, ESCOMBRERAS Y ACOPIOS TEMPORALES DE MATERIALES:

Se definen como vertederos aquellas áreas, situadas normalmente fuera de la zona de obras, localizadas y
gestionadas por el Contratista, en las que éste verterá los productos procedentes de demoliciones, excavaciones o
desechos de la obra en general.

Los materiales destinados a vertedero tienen el carácter de no reutilizables.

Se definen como acopios temporales de tierras aquellos realizados en áreas propuestas por el Contratista y
aprobadas por la Dirección de Obra, con materiales procedentes de las excavaciones aptos para su posterior
utilización en la obra.

El Contratista, con autorización de la Dirección de Obra, podrá utilizar vertederos buscados por él, siendo de su
cuenta la obtención de todos los accesos a los mismos.

El Contratista cuidará de mantener en adecuadas condiciones de limpieza los caminos, carreteras y zonas de
tránsito, tanto pertenecientes a la obra como de dominio público, que utilice durante las operaciones de
transporte a vertedero.

4.1.12. PAVIMENTOS

4.1.12.1. ZAHORRA ARTIFICAL

Una vez comprobada la superficie de asiento de la tongada se procederá a la extensión.

Los materiales previamente mezclados serán extendidos, tomando las precauciones precisas para evitar su
segregación o contaminación, en tongadas de espesor uniforme, lo suficientemente reducido para que, con los
medios disponibles, se obtenga en todo el espesor el grado de compactación exigido.

Después de extendida la tongada se procederá, si es preciso, a su humectación.

Conseguida la humectación más conveniente se procederá a la compactación de la zahorra artificial, la cual se
continuará hasta alcanzar una densidad del 95% referida al porcentaje de la máxima obtenida en el ensayo
Proctor Modificado (según Norma NTL- 108/72).

La compactación se realizará, en todos los casos, con medios mecánicos. Se procederá, posteriormente, al refino
de la explanada resultante, de tal forma que quede con las cotas de rasante y pendientes indicadas en los Planos.

4.1.12.2. PAVIMETO “ARIPAQ"

Amasado de la mezcla. En primer lugar, el ligante ECOESTABIL es necesario que se encuentre almacenado en lugar
seco, para evitar riesgos de hidratación prematura. El amasado de la mezcla se puede realizar en central y
transportarlo a obra, o realizarse in situ con auto hormigoneras. En el caso de amasado in situ, tendrán una
capacidad mínima de 1.000 litros y una máxima de 3.000 litros. En los dos casos, se debe mezclar íntimamente
con el ligante ECO’STABIL y con el tanto por ciento de agua necesario para conseguir el grado de compactación
deseado según el método Proctor modificado. Esta humedad sólo se podrá variar en los casos de oscilaciones en
el contenido de agua del árido acopiado. En el caso de transporte desde la central de hormigón a una distancia
superior a 50 Km. Con temperaturas elevadas, la humedad es conveniente aumentarla en 2%.

Extensión y nivelación. Hay que asegurarse de que la base está correctamente ejecutada, puesto que sus defectos
se reflejarán en el pavimento. Es importante que se prevea la evacuación del agua de manera adecuada, con el fin
de evitar posteriores acumulaciones innecesarias.

El pavimento Aripaq se puede extender de dos maneras:

 Manualmente: se utilizarán los métodos necesarios (reglas, utensilios de mano) para su perfecta nivelación.

 Mecánicamente: Al ser una arena húmeda ligeramente cohesiva, no necesita ningún tratamiento especial
para su extensión. Se podrán utilizar los medios típicos para las obras públicas, como extendedoras y
niveladoras. En ambos casos se debe extender con un sobre espesor del 20 al 30 %.

- COMPACTACIÓN

La compactación dependerá del tipo de pavimento que se esté instalando. Se utilizarán rodillos compactadores de
600 a 1500 Kg para espesores de 6 cm. y de 2.500 Kg para espesores de 8 cm. Se realizarán varias pasadas con
vibración para terminar con compactación estática, parando en el momento de la aparición de una excesiva
humedad o cuando la superficie esté cerrada. En el caso de espesores superiores de 30 cm se utilizarán rodillos
compactadores de 3.000 a 5000 Kg utilizando la misma metodología expuesta anteriormente.

No se recomienda el uso de bandejas vibrantes. En el caso de resultar imprescindible su utilización (caso de
medianas con anchura reducida), se utilizará una chapa metálica para el óptimo reparto de la compactación. En
caso de ser necesario un espesor adicional, se realizará un cepillado enérgico de la superficie antes de la
extensión.

El grado de compactación se recomienda un 95% del ensayo Proctor Modificado.
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- CONDICIONANTES CLIMATOLÓGICOS

 Lluvias

No debe realizarse en periodo de lluvias continuas. El exceso de humedad es perjudicial para la compactación.
Pasados uno o dos días, la lluvia es beneficiosa.

 Temperatura

Con una temperatura superior a 30º C se trabajará a primeras horas de la mañana y se transportará la mezcla
protegiéndola de la insolación. Se puede proceder al enfriado de los áridos.

No es aconsejable la extensión por debajo de los 5º C.

-APERTURA A LA CIRCULACIÓN

Después del tratamiento hace falta esperar apenas un día para una circulación peatonal. En cambio, es necesario
esperar durante dos semanas antes de abrir paso a la circulación de vehículos. Sin embargo, si un vehículo debe
expresamente circular después del tratamiento, lo puede hacer eventualmente, rodando a velocidad muy
moderada y sin maniobras importantes.

- PUESTA EN SERVICIO

Nueva puesta en circulación peatonal 2 días después del tratamiento, al igual que en el caso de las bicicletas no
motorizadas. Por el contrario, sería deseable que se prohibiera el sitio tratado, durante 1 semana, a la circulación
de vehículos pesados y durante los meses de invierno en el caso de una ejecución otoñal. Sin embargo, en el caso
de una utilización ocasional, estos vehículos deberán circular a una velocidad no superior a los 20 Km/h, y sin
realizar maniobras bruscas. Si se trata de una ejecución invernal, será obligatorio esperar hasta el final del
invierno para la apertura a los vehículos.

4.1.12.3. BORDILLOS DE MADERA

Se definen como bordillos las piezas de madera colocadas para delimitar la senda y separarla de la zona
ajardinada. Los bordillos serán de madera con una sección de 1.00 x 0.20 x 0.35 m.

Los bordillos de madera deberán de adaptase al borde del trazado de la senda. La longitud mínima será de 50 cm
y la máxima de 200 cm. Se usará hormigón de limpieza HM-15 para fijar el bordillo al terreno. Se ejecutarán en
primer lugar el vertido de hormigón, para posteriormente asentar el bordillo.

4.1.12.3 MADERA TRATADA

La puesta en obra de la madera incluye una serie de conceptos que se detallan a continuación:

 Realización de las piezas con las dimensiones detalladas en Planos y con los materiales definidos en este
Pliego.

 Realización de todos los cajeados en la madera necesarios para alojar los herrajes o a otras piezas de madera,
estos cajeados tendrán la dimensión necesaria para alojar el elemento y una vez acabado será pintado antes
de proceder a la unión de las piezas.

 Transporte de las piezas a obra.
 Medios de elevación de la estructura y colocación de la misma. En este sentido señalar que el proceso de

colocación de la estructura no debe provocar solicitaciones en las piezas superiores a las previstas en servicio.
 Pintado de todas las piezas de madera a las que se refiere esta unidad de obra, con tratamiento fungicida.
 Todos los medios de unión necesarios para la puesta en obra de los elementos.

4.1.12.4. ADOQUIN DE GRANITO

Se comprobará que la planimetría tiene las características suficientes para no provocar el desnivel de los
adoquines. Estos se colocarán de tal forma que se adapten al trazado del paseo peatonal.

4.1.12.5. PAVIMENTO CÉSPED CELOSÍA

Se comprobará que la planimetría de la capa base, o de nivelación, tiene las mismas características que exigimos
al revestimiento, por necesidades de uso posterior.

Se transportará y descargará del material a pie de tajo. Tras lo que se procederá al extendido del material de
nivelación en una capa de grosor uniforme de 4 centímetros.

Se dispondrán las losas alveolares de hormigón sobre la capa de nivelación, para posteriormente proseguir con el
abonado del fondo y relleno con tierra vegetal.

Por último, se realizará la distribución de semillas, tapado con mantillo y primer riego.

4.1.13. ABASTECIMIENTO

4.1.13.1 EXCAVACIONES

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos para instalación de tuberías,
canalizaciones y pozos para emplazamiento de pozos de registro, arquetas, etc.

Dichas operaciones incluyen la excavación, remoción, nivelación, extracción, depósito de los productos
resultantes de la excavación y/o el transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo.

En general en la ejecución de estas obras se seguirá la Norma NTEADZ.

El Contratista notificará a la Dirección de Obra con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier excavación,
en pozo o zanja, a fin de que ésta pueda efectuar las mediciones necesarias sobre terreno. El terreno natural
adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin autorización del director de la Obra.

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas, arquetas o pozos, la excavación continuará hasta llegar a la
profundidad señalada en los planos o Replanteo y obtenerse una superficie uniforme. No obstante, la Dirección
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de Obra podrá modificar tal profundidad si, a la vista de las condiciones del terreno, lo estima necesario a fin de
asegurar un apoyo o cimentación satisfactorio.

También estará obligado el Contratista a efectuar la excavación de material inadecuado para la cimentación, y su
sustitución por material apropiado y a la retirada y transporte a vertedero del material que se obtenga de la
excavación y que no tiene prevista su utilización en otros usos.

Cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se están excavando, se utilizarán los medios e instalaciones
auxiliares necesarias para agotarla, estando esta operación incluida en el precio de la excavación salvo que, por su
intensidad, corresponda, la aplicación de un suplemento.

El material excavado susceptible de posterior utilización no será retirado de la zona de obras sin permiso del
Director de Obra. Si se careciese de espacio para su apilado en la zona de trabajo se apilará en acopios situados en
otras zonas, de acuerdo con las instrucciones del Director de Obra.

Si el material excavado se apila junto a la zanja, el pie del talud estará separado 1.5 m del borde de la zanja si las
paredes de ésta están sostenidas con entibaciones o tablestacas. Esta separación será igual a la altura de
excavación en el caso de zanja sin entibación y paredes verticales.

Este último valor regirá para el acopio de tierras junto a excavaciones en desmonte y zanjas de paredes no
verticales. Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación.

4.1.13.2. RELLENOS

Estas unidades consisten en la extensión y compactación de suelos apropiados en las zanjas una vez instalada la
tubería.

Se distinguirán en principio tres fases en el relleno:

a) Relleno de protección hasta 30 cm. por encima de la generatriz superior de la tubería.

b) Relleno de recubrimiento sobre el anterior hasta la cota de zanja en que se vaya a colocar el firme o el relleno
de acabado.

c) Relleno de acabado en el caso de que no se coloque ninguna reposición de firme. El relleno de protección se
ejecutará con materiales seleccionados.
El relleno de recubrimiento se ejecutará con materiales adecuados.

El relleno de acabado se ejecutará con materiales seleccionados con un grado de compactación superior para
evitar el deterioro de la superficie ante el paso eventual de cargas sobre ella.

La calidad de ejecución de los rellenos intermedios y para su protección de tuberías se controlará mediante la
realización de ensayos "in situ" con la frecuencia siguiente:

a)- Relleno de protección

➢ Cada 300 m.l. de zanja
➢ Cada 200 m3 de colocado

b)- Relleno intermedio

➢ Cada 200 m.l. de zanja
➢ Cada 1.000 m3 de material colocado

En las zanjas y pozos excavados para la colocación de tuberías y construcción de obras de fábrica, se procederá
inmediatamente antes de extendido el hormigón de limpieza, a la compactación del fondo de la excavación
mediante los medios adecuados para conseguir una superficie de apoyo firme y regular.

Igualmente se procederá, extremando el cuidado en conseguir una compactación uniforme, en el fondo de
aquellas zanjas en las que el apoyo de la tubería a instalar posteriormente sea de material granular.

4.1.13.3. CONDUCCIONES

Las tuberías, accesorios y materiales de juntas deberán ser inspeccionados en origen para asegurar que
corresponden a las solicitadas en los planos.

Para el transporte, carga y descarga solo se permitirán soportes, equipos y/o dispositivos que no produzcan daños
a las tuberías y sus correspondientes accesorios.

No se permitirá el arrastre o rodadura de las tuberías, ni su manejo con brusquedad o provocando impactos. Con
bajas temperaturas y heladas se adoptarán precauciones especiales para el manejo de aquéllas fabricadas con
material termoplástico.

Si las tuberías estuvieran protegidas exterior o interiormente (por ejemplo, con revestimientos bituminosos o
plásticos) se tomarán las medidas necesarias para no dañar la protección. Cadenas o eslingas de acero sin
protección no serán admisibles. Las tuberías y sus partes o accesorios que deben ser instalados en las zanjas se
almacenarán a una distancia de éstas, de forma tal que no resulten cargas inaceptables para la estabilidad de las
paredes de las zanjas.

Los apoyos, soportes, cunas y altura de apilado deberán ser tales que no se produzcan daños en la tubería y sus
revestimientos o deformaciones permanentes. Las tuberías y sus accesorios cuyas características pudieran verse
directamente y negativamente afectadas por la temperatura, insolación o heladas deberán almacenarse
debidamente protegidas de las radiaciones solares.

Las tuberías de PVC deberán ser soportadas prácticamente en su longitud total y en pilas de altura no superior a
un metro y medio. Asimismo, durante el tiempo transcurrido entre la llegada a obra de los tubos y su instalación,
estarán debidamente protegidas de las radiaciones solares.

Cuando se interrumpa la colocación de tubos, se taponarán los extremos libres de los mismos. Se limpiará el
interior de los tubos de modo que no queden en ellos materias extrañas. Cuando la pendiente de la zanja sea
superior al 10 % la tubería se montará en sentido ascendente.
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Se comprobará la exactitud de colocación de los tubos en planta y perfil, antes de ejecutar las juntas. Su
colocación será según lo descrito en el apartado anterior: relleno de zanjas.

El Contratista estará obligado a rehacer la junta o sustituir el tubo que durante las pruebas o plazo de garantía dé
pérdidas de agua. Terminadas satisfactoriamente las pruebas se procederá al relleno de las zanjas.

No deberán transcurrir más de veinte días entre la excavación de la zanja y la colocación de las tuberías, pruebas y
posterior relleno.

 PRUEBAS DE TUBERÍAS INSTALADAS

Las pruebas que se refieran a tuberías de saneamiento se realizarán empleando los criterios expuestos de las
Prescripciones Técnicas para Tuberías de Saneamiento con las modificaciones expuestas en el presente apartado.

1°) Prueba provisional de estanqueidad a presión interior para tuberías

La presión de ensayo será de 1 kg/cm2 medida sobre el punto más bajo mojado y se mantendrá durante 15
minutos. Serán admisibles los siguientes valores del coeficiente A (pérdida en litro por metro cuadrado de
superficie interior mojada).

NATURALEZA DE LA CONDUCCIÓN COEFICIENTE A (L/m²)

Plásticos 0.02

2°) Prueba de estanqueidad e infiltración

La duración de la prueba será de 30 minutos y el volumen de infiltración admisible será: Vmáx. = 2 x A x hm
Vmáx. = Volumen máximo en litros por m2 de superficie mojada.

hm = Altura media del nivel freático sobre el tramo en metros. A = Coeficiente de la Tabla anteriormente citada.
Las pruebas de estanqueidad se realizarán en todas las tuberías y pozos de registro, pudiendo ser sustituidas por
pruebas neumáticas a criterio de la Dirección de Obra.

Las pruebas de estanqueidad de infiltración serán optativas y se realizarán a criterio de la Dirección de
Obra.

Los equipos necesarios para la realización de las pruebas deberán estar a disposición del Contratista desde el
mismo momento en que se inicie la instalación de la tubería, a fin de evitar retrasos en la ejecución de las
referidas pruebas. Todos los equipos deberán estar convenientemente probados y tasados sus medidores,

El Contratista proporcionará todos los elementos necesarios para efectuar éstas, así como el personal necesario.

La Dirección de Obra podrá suministrar manómetros o equipos medidores si lo estima conveniente o comprobar
los suministrados por el Contratista.

Las prestaciones del Contratista descritas en el párrafo anterior comprenderán todas las operaciones necesarias
para que la Dirección de Obra pueda llevar a cabo las medidas de presión o de caudal correspondientes.

Los trabajos y prestaciones que realice el Contratista para la realización de las pruebas, no serán objeto de abono
independiente, ya que se considera incluidos en el precio de la tubería.

Asimismo, el Contratista deberá suministrar todos los medios humanos y materiales para el control y seguimiento
de los posibles asientos diferenciales que pueda experimentar la tubería y obras de fábrica después de su
ejecución.

4.1.13.4 ACCESORIOS

 Llave de paso

Se refiere al suministro e instalación de válvula de esfera de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), de
63 mm de diámetro, para unión encolada. Totalmente montad, conexionada y probada.

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que hay espacio suficiente para su
instalación.

Se realizará un replanteo y la conexión de la válvula a los tubos.

Una vez terminada la conexión se comprobará que el eje de accionamiento quede horizontal y alineado con el de
la tubería.

4.1.14 MOBILIARIO URBANO

En este apartado se incluyen las mesas de madera tipo picnic, las papeleras de madera, la fuente y el parque
infantil que se disponen en la zona de ocio, las farolas solares y los distintos bancos, distribuidos por toda la zona
del proyecto.

Los procesos a seguir, en la colocación de cada elemento se realizarán siguiendo en todo momento las
instrucciones del fabricante. Cualquier modificación del mismo deberá ser advertida al Director de Obra, que
deberá dar su confirmación y consentimiento.

Los elementos proyectados en madera de mobiliario urbano se adoptan la “clase de riesgo 4” y un tratamiento en
profundidad.

El agente protector a utilizar será sal hidrosoluble CCA (cromo. cobre, arsénico) con un tratamiento en autoclave
vacío-presión vacío.
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4.1.15 JARDINERÍA

4.1.15.1. SIEMBRA

En el proceso de siembra se diferencian tres partes que se describen a continuación: Manto de tierra vegetal,
superficie de césped y praderas y conservación de céspedes.

 Manto de tierra vegetal: La capa de suelo fértil, aunque solo deba soportar céspedes o flores, deberá ser de
15 cm. de espesor mínimo.

 Superficies de césped y praderas: Si la superficie sobre la que se quiere establecer la zona de césped o
pradera dispone de tierra de cabeza que no ha sido quitada se efectuarán las siguientes labores: Primero una
cava profunda de 40 a 50 cm. de espesor y se aprovechará esta labor para limpiar la tierra de todas las raíces
y trozos de plantas nocivas que pudieran volver a brotar. Si existiera grama hay que profundizar la labor hasta
arrancar todas las raíces. Si no existiera tierra de cabeza por operar sobre una superficie que se ha rellenado
con otras tierras, o se han cambiado los niveles desmontando la primera capa superficial es necesario
efectuar las labores de cava allanando y limpiando las tierras, como antes, de toda clase de raíces y trozos de
plantas si las hubiera.

Se colocará la tierra vegetal en pequeños montones, no mayores de 200 decímetros cúbicos, para su mezcla
manual o con un equipo mezclador mecánico, con las debidas cantidades de compost o turba. En todo caso debe
garantizarse una mezcla suficientemente uniforme como para que no progrese su grado de homogeneidad con el
proceso de mezclado. Posteriormente se transportará esta tierra fertilizada a la zona de empleo, realizando las
descargas en los lugares más convenientes para las operaciones posteriores y después se aplicará sobre toda la
superficie en una capa de unos 15 cm.

Preparando así el terreno, se incorporará estiércol aplicando una capa de 5 cm. de espesor, complementando
todo ello con una mezcla de abonos químicos a base de superfosfatos, sulfato de amoníaco y cloruro potásico en
dosis convenientes.

A continuación, se hará una entrecava para que quede bien enterrado el abono y los abonos químicos.

La ejecución de cualquiera de las operaciones anteriores habrá de ajustarse a unas condiciones de laborabilidad
adecuadas, en especial a lo que al exceso de humedad en los materiales manejados se refiere, fundamentalmente,
por causa de las lluvias.

Todos los materiales habrán de manejarse en un estado de humedad en que ni se aterronen ni se compacten
excesivamente, buscando unas condiciones de fiabilidad, en sentido mecánico, que pueden hallarse para los
materiales indicados, en las proximidades del grado de humedad del llamado punto de marchitamiento. En estas
condiciones puede conseguirse tanto un manejo de los materiales de los suelos, como una mezcla suelo estiércol,
o suelo compost en condiciones favorables.

El tipo de maquinaria empleada y las operaciones en ella realizada debe ser tal que evite la compactación excesiva
del soporte y de la capa de manto vegetal. Las propiedades mecánicas de los materiales, la humedad durante la
operación y el tipo de maquinaria y operaciones han de ser tenidas en cuenta conjuntamente para no originar
efectos desfavorables.

Es precisa una revisión final de las propiedades y estado de manto vegetal fertilizado eliminando los posibles
defectos (elementos extraños o inconvenientes), desplazamientos o marcas de erosión en los taludes causados
por la lluvia y cualquier imperfección que pueda repercutir sobre el desarrollo de las futuras siembras y
plantaciones.

Seguidamente se allanará y rastrillará la tierra cuidadosamente y se procederá a la siembra o plantación del
césped.

Efectuada la siembra se cubrirá la semilla con una capa de mantillo previamente cribado de 1 a 2 cm. Y a
continuación se regará por aspersión copiosamente todos los días hasta que la pradera esté bien nacida.

Una vez que el césped ha adquirido una altura de 5 cm. se pasará el rulo con el fin de afianzar la planta al suelo y
allanar los pocos montículos que hubieran podido producirse.

El primer corte del césped ha de hacerse cuidadosamente con un cortacésped de buena calidad y que esté muy
bien ajustado, ya que la primera siega del césped joven ha de hacerse con sumo cuidado, pues la planta todavía
no está afianzada fuertemente al suelo y podría arrancarse fácilmente. Así pues, se vigilarán las cuchillas del
cilindro de corte y hoja de fondo para que estén perfectamente ajustadas ya que el afeitado del césped tiene que
ser impecable.

 Conservación de céspedes:

- Riegos: el riego se efectuará inmediato a la siembra. Se continuará regando con la frecuencia e intensidad
necesarias para mantener el suelo húmedo durante el período de garantía.

- Corte de césped: se efectuarán los cortes necesarios para el completo arraigo del césped y los necesarios
durante el período de garantía de la obra.

4.1.15.2. PLANTACIÓN DE ARBOLES

Todos los árboles estarán provistos del cepellón correspondiente, o sistema radical bien cortado, de las
dimensiones especificadas en el proyecto.

El proceso de ejecución consiste en:

a) Apertura de hoyo, cuyas dimensiones sean como mínimo 1,3 (de alto y ancho), que las del cepellón o sistema
radical.

b) Cambio del total, o parte, de la tierra del mismo, si por la Dirección de la Obra, se estima necesario, con salidas
a vertedero de la sobrante.

c) Mezcla y abono de las tierras resultantes d) Transporte al hoyo y plantación del árbol. e) Primeros riegos hasta
su asentamiento.
f) Fijación del árbol mediante vientos y tutores.
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g) Formación de alcorque de riego. Los árboles que, en el transporte y operaciones de plantación, hayan sido
dañados, deberán ser sustituidos a cargo del contratista.

4.1.15.3. CONTENCIÓN DE TIERRAS

Para la contención de tierras en los aparcamientos se usan unos paneles de madera prefabricados sujetados
mediante estacas rectangulares hincadas al terreno cada metro y medio.

Se procederá con el hincado de las estacas de dimensión 16x16 cm en el terreno que se unirán al panel
prefabricado de madera de pino tratada en autoclave mediante cuatro tornillos barraqueros.

Se usarán tornillos barraqueros de acero inoxidable DIN 571.

4.1.16 PARTIDAS ALZADAS

Se incluyen en el presente Proyecto tres partidas alzadas de abono íntegro: limpieza y terminación de las obras,
seguridad y salud, gestión de residuos.

La limpieza y terminación de las obras comprende la limpieza final de las obras ejecutadas y la retirada de todo el
material de obra y elementos auxiliares, así como aquellas otras actividades complementarias que fuesen
necesarias para dejar la obra en perfectas condiciones de servicio.

Corresponde a la Dirección Facultativa determinar la completa y satisfactoria realización de esta actividad.

Para seguridad y salud el Contratista redactará y presentará al Ingeniero Director, un proyecto de seguridad en la
obra que abarque no sólo todas las normas a adoptar para prevención de accidentes de trabajo, sino también las
de tráfico que pudieran ser afectadas por las obras. Igualmente serán previstas todas las precauciones necesarias
para la protección de vidas.

La gestión de residuos se refiere a la gestión de los residuos generados en la obra.

4.1.17 OTRAS UNIDADES DE OBRA

Para la ejecución de todas las demás unidades de obra de las que no se hace mención específica en los artículos
anteriores, que forman parte integrante de la construcción o sean necesarias, se ajustará el Contratista a los
buenos principios de construcción aplicables en cada caso y a las instrucciones del Ingeniero Director.
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DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES
1. Disposiciones preliminares
2. Descripción de la obra
3. Condiciones de los materiales
4. Ejecución de las obras, ejecución, medición y abono de unidades de obras, disposiciones generales.

4.1 Ejecución de las obras
4.2 Ejecución, medición y abono de unidades de obra
4.3 Disposiciones generales
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Las prescripciones para la ejecución de cada una de las diferentes unidades de obra se organizan en los siguientes
apartados:

 MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.

Se especifican, en caso de que existan, las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre los
diversos componentes que componen la unidad de obra, o entre el soporte y los componentes.

 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Se describe la unidad de obra, detallando de manera pormenorizada los elementos que la componen, con la
nomenclatura específica correcta de cada uno de ellos, de acuerdo a los criterios que marca la propia normativa.

 NORMATIVA DE APLICACIÓN
Se especifican las normas que afectan a la realización de la unidad de obra.

 CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Indica cómo se ha medido la unidad de obra en la fase de redacción del proyecto, medición que luego será
comprobada en obra.

 CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA
Antes de iniciarse los trabajos de ejecución de cada una de las unidades de obra, el Director de la Ejecución de la
Obra habrá recepcionado los materiales y los certificados acreditativos exigibles, en base a lo establecido en la
documentación pertinente por el técnico redactor del proyecto. Será preceptiva la aceptación previa por parte del
Director de la Ejecución de la Obra de todos los materiales que constituyen la unidad de obra.

Así mismo, se realizarán una serie de comprobaciones previas sobre las condiciones del soporte, las condiciones
ambientales del entorno, y la cualificación de la mano de obra, en su caso.

DEL SOPORTE
Se establecen una serie de requisitos previos sobre el estado de las unidades de obra realizadas previamente,
que pueden servir de soporte a la nueva unidad de obra.

AMBIENTALES
En determinadas condiciones climáticas (viento, lluvia, humedad, etc.) no podrán iniciarse los trabajos de
ejecución de la unidad de obra, deberán interrumpirse o será necesario adoptar una serie de medidas
protectoras.

DEL CONTRATISTA
En algunos casos, será necesaria la presentación al Director de la Ejecución de la Obra de una serie de
documentos por parte del Contratista, que acrediten su cualificación, o la de la empresa por él subcontratada,
para realizar cierto tipo de trabajos. Por ejemplo la puesta en obra de sistemas constructivos en posesión de
un Documento de Idoneidad Técnica (DIT), deberán ser realizados por la propia empresa propietaria del DIT, o
por empresas especializadas y cualificadas, reconocidas por ésta y bajo su control técnico.

 PROCESO DE EJECUCIÓN
En este apartado se desarrolla el proceso de ejecución de cada unidad de obra, asegurando en cada momento las
condiciones que permitan conseguir el nivel de calidad previsto para cada elemento constructivo en particular.

FASES DE EJECUCIÓN
Se enumeran, por orden de ejecución, las fases de las que consta el proceso de ejecución de la unidad de obra.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
En algunas unidades de obra se hace referencia a las condiciones en las que debe finalizarse una determinada
unidad de obra, para que no interfiera negativamente en el proceso de ejecución del resto de unidades.

Una vez terminados los trabajos correspondientes a la ejecución de cada unidad de obra, el Contratista retirará
los medios auxiliares y procederá a la limpieza del elemento realizado y de las zonas de trabajo, recogiendo los
restos de materiales y demás residuos originados por las operaciones realizadas para ejecutar la unidad de obra,
siendo todos ellos clasificados, cargados y transportados a centro de reciclaje, vertedero específico o centro de
acogida o transferencia.

 PRUEBAS DE SERVICIO
En aquellas unidades de obra que sea necesario, se indican las pruebas de servicio a realizar por el propio
Contratista o empresa instaladora, cuyo coste se encuentra incluido en el propio precio de la unidad de obra.

Aquellas otras pruebas de servicio o ensayos que no están incluidos en el precio de la unidad de obra, y que es
obligatoria su realización por medio de laboratorios acreditados se encuentran detalladas y presupuestadas, en el
correspondiente capítulo X de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución Material (PEM).

Por ejemplo, esto es lo que ocurre en la unidad de obra ADP010, donde se indica que no está incluido en el precio
de la unidad de obra el coste del ensayo de densidad y humedad "in situ".

 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
En algunas unidades de obra se establecen las condiciones en que deben protegerse para la correcta conservación
y mantenimiento en obra, hasta su recepción final.

 CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Indica cómo se comprobarán en obra las mediciones de Proyecto, una vez superados todos los controles de
calidad y obtenida la aceptación final por parte del Director de Ejecución de la Obra.

La medición del número de unidades de obra que ha de abonarse se realizará, en su caso, de acuerdo con las
normas que establece este capítulo, tendrá lugar en presencia y con intervención del Contratista, entendiendo
que éste renuncia a tal derecho si, avisado oportunamente, no compareciese a tiempo. En tal caso, será válido el
resultado que el Director de Ejecución de la Obra consigne.

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Presupuesto. Dichos precios se abonarán
por las unidades terminadas y ejecutadas con arreglo al presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y
Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra.

Estas unidades comprenden el suministro, cánones, transporte, manipulación y empleo de los materiales,
maquinaria, medios auxiliares, mano de obra necesaria para su ejecución y costes indirectos derivados de estos
conceptos, así como cuantas necesidades circunstanciales se requieran para la ejecución de la obra, tales como
indemnizaciones por daños a terceros u ocupaciones temporales y costos de obtención de los permisos
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necesarios, así como de las operaciones necesarias para la reposición de servidumbres y servicios públicos o
privados afectados tanto por el proceso de ejecución de las obras como por las instalaciones auxiliares.

Igualmente, aquellos conceptos que se especifican en la definición de cada unidad de obra, las operaciones
descritas en el proceso de ejecución, los ensayos y pruebas de servicio y puesta en funcionamiento, inspecciones,
permisos, boletines, licencias, tasas o similares.

No será de abono al Contratista mayor volumen de cualquier tipo de obra que el definido en los planos o en las
modificaciones autorizadas por la Dirección Facultativa. Tampoco le será abonado, en su caso, el coste de la
restitución de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por orden de la
Dirección Facultativa para subsanar cualquier defecto de ejecución.

 TERMINOLOGÍA APLICADA EN EL CRITERIO DE MEDICIÓN.
A continuación, se detalla el significado de algunos de los términos utilizados en los diferentes capítulos de obra.

 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO
Volumen de tierras en perfil esponjado. La medición se referirá al estado de las tierras una vez extraídas. Para
ello, la forma de obtener el volumen de tierras a transportar, será la que resulte de aplicar el porcentaje de
esponjamiento medio que proceda, en función de las características del terreno.

Volumen de relleno en perfil compactado. La medición se referirá al estado del relleno una vez finalizado el
proceso de compactación.

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones excavadas
hubieran quedado con mayores dimensiones.

 CIMENTACIONES
Superficie teórica ejecutada. Será la superficie que resulte de considerar las dimensiones de las secciones
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que la superficie ocupada por el
hormigón hubiera quedado con mayores dimensiones.

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de hormigón
hubieran quedado con mayores dimensiones.

 ESTRUCTURAS
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones
teóricas especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de los elementos
estructurales hubieran quedado con mayores dimensiones.

 ESTRUCTURAS METÁLICAS
Peso nominal medido. Serán los kg que resulten de aplicar a los elementos estructurales metálicos los pesos
nominales que, según dimensiones y tipo de acero, figuren en tablas.

 ESTRUCTURAS (FORJADOS)
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirá la superficie de los forjados de cara exterior a
cara exterior de los zunchos que delimitan el perímetro de su superficie, descontando únicamente los huecos o
pasos de forjados que tengan una superficie mayor de X m².

En los casos de dos paños formados por forjados diferentes, objeto de precios unitarios distintos, que apoyen
o empotren en una jácena o muro de carga común a ambos paños, cada una de las unidades de obra de
forjado se medirá desde fuera a cara exterior de los elementos delimitadores al eje de la jácena o muro de
carga común.

En los casos de forjados inclinados se tomará en verdadera magnitud la superficie de la cara inferior del forjado,
con el mismo criterio anteriormente señalado para la deducción de huecos.

 ESTRUCTURAS (MUROS)
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se aplicará el mismo criterio que para fachadas y
particiones.

 FACHADAS Y PARTICIONES
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirán los paramentos verticales de fachadas y
particiones descontando únicamente aquellos huecos cuya superficie sea mayor de X m², lo que significa que:

Cuando los huecos sean menores de X m² se medirán a cinta corrida como si no hubiera huecos. Al no
deducir ningún hueco, en compensación de medir hueco por macizo, no se medirán los trabajos de
formación de mochetas en jambas y dinteles.

Cuando los huecos sean mayores de X m², se deducirá la superficie de estos huecos, pero se sumará a la
medición la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de las mochetas.

Deduciendo todos los huecos. Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones descontando la
superficie de todos los huecos, pero se incluye la ejecución de todos los trabajos precisos para la resolución del
hueco, así como los materiales que forman dinteles, jambas y vierteaguas.

A los efectos anteriores, se entenderá como hueco, cualquier abertura que tenga mochetas y dintel para
puerta o ventana. En caso de tratarse de un vacío en la fábrica sin dintel, antepecho ni carpintería, se deducirá
siempre el mismo al medir la fábrica, sea cual fuere su superficie.

En el supuesto de cerramientos de fachada donde las hojas, en lugar de apoyar directamente en el forjado,
apoyen en una o dos hiladas de regularización que abarquen todo el espesor del cerramiento, al efectuar la
medición de las unidades de obra se medirá su altura desde el forjado y, en compensación, no se medirán las
hiladas de regularización.

 INSTALACIONES
Longitud realmente ejecutada. Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en su caso,
los tramos ocupados por piezas especiales.

 REVESTIMIENTOS (YESOS Y ENFOSCADOS DE CEMENTO)
Deduciendo, en los huecos de superficie mayor de X m², el exceso sobre los X m². Los paramentos verticales y
horizontales se medirán a cinta corrida, sin descontar huecos de superficie menor a X m². Para huecos de
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mayor superficie, se descontará únicamente el exceso sobre esta superficie. En ambos casos se considerará
incluida la ejecución de mochetas, fondos de dinteles y aristados. Los paramentos que tengan armarios
empotrados no serán objeto de descuento, sea cual fuere su dimensión.

4.2.1. DEMOLICIONES

 Unidad de obra DCE010: Demolición completa, elemento a elemento, de edificio aislado.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Demolición elemento a elemento desde la cubierta hasta la cimentación de edificio de 408 m² de superficie total,
aislado, compuesto por 2 plantas sobre rasante con una altura edificada de 6,5 m. El edificio presenta una
estructura de hormigón y su estado de conservación es ruinoso, a la vista de los estudios previos realizados.
Incluso limpieza y retirada de escombros a vertedero autorizado.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección
General de Carreteras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se verificará que en el interior del edificio a demoler no hay almacenados ni mobiliario utilizable ni
materiales combustibles, explosivos o peligrosos; y que se ha procedido a su desratización o desinfección
en caso de que fuese necesario.

Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo
correspondiente: medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías
suministradoras de las acometidas de instalaciones, trabajos de campo y ensayos, apeo y apuntalamientos
de las edificaciones colindantes o medianeras, en caso de que las hubiere.

Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud,
tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales,
elementos públicos o edificios colindantes.

Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de
demolición del edificio y, si éste está constituido por una estructura de madera o por abundantes
materiales combustibles, de los sistemas de extinción de incendios adecuados.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 km/h.

DEL CONTRATISTA
Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del Director de Ejecución de la obra, de su programa de
trabajo, conforme al Proyecto de Derribo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Demolición elemento a elemento del edificio, con el apuntalamiento provisional que sea necesario.
Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Limpieza final del solar. Retirada de escombros y
carga sobre camión, previa clasificación de los mismos. Transporte de escombros a vertedero autorizado.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La superficie del solar quedará limpia, impidiéndose la acumulación de agua de lluvia.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se conservarán los apuntalamientos, apeos o contenciones realizados para la sujeción de las edificaciones
medianeras, hasta que se efectúe la consolidación definitiva.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra DCE010b: Demolición completa, combinada, de edificio aislado.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Demolición combinada parte elemento a elemento y parte por colapso y/o empuje mecánico de edificio de 84 m²
de superficie total, aislado, compuesto por 1 planta sobre rasante con una altura edificada de 3,5 m. El edificio
presenta una estructura de hormigón y su estado de conservación es normal, a la vista de los estudios previos
realizados. Incluso limpieza y retirada de escombros a vertedero autorizado.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección
General de Carreteras.

- NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se verificará que en el interior del edificio a demoler no hay almacenados ni mobiliario utilizable ni
materiales combustibles, explosivos o peligrosos; y que se ha procedido a su desratización o desinfección
en caso de que fuese necesario.

Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo
correspondiente: medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías
suministradoras de las acometidas de instalaciones, trabajos de campo y ensayos, apeo y apuntalamientos
de las edificaciones colindantes o medianeras, en caso de que las hubiere.

Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud,
tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales,
elementos públicos o edificios colindantes.
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Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de
demolición del edificio y, si éste está constituido por una estructura de madera o por abundantes
materiales combustibles, de los sistemas de extinción de incendios adecuados.

Se verificará que se han demolido previamente, elemento a elemento, las partes del edificio que están en
contacto con medianeras o planos inclinados que sean susceptibles de deslizar y caer sobre la maquinaria
que realizará la demolición.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 km/h.

DEL CONTRATISTA
Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del Director de Ejecución de la obra, de su programa de
trabajo, conforme al Proyecto de Derribo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Demolición combinada del edificio, con el apuntalamiento provisional que sea necesario. Fragmentación de
los escombros en piezas manejables. Limpieza final del solar. Retirada de escombros y carga sobre camión,
previa clasificación de los mismos. Transporte de escombros a vertedero autorizado.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La superficie del solar quedará limpia, impidiéndose la acumulación de agua de lluvia.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se conservarán los apuntalamientos, apeos o contenciones realizados para la sujeción de las edificaciones
medianeras, hasta que se efectúe la consolidación definitiva.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra DCE010c: Demolición completa, combinada, de edificio aislado.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Demolición combinada parte elemento a elemento y parte por colapso y/o empuje mecánico de edificio de 44 m²
de superficie total, aislado, compuesto por 1 planta sobre rasante con una altura edificada de 3,5 m. El edificio
presenta una estructura de hormigón y su estado de conservación es normal, a la vista de los estudios previos
realizados. Incluso limpieza y retirada de escombros a vertedero autorizado.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección
General de Carreteras.

- NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se verificará que en el interior del edificio a demoler no hay almacenados ni mobiliario utilizable ni
materiales combustibles, explosivos o peligrosos; y que se ha procedido a su desratización o desinfección
en caso de que fuese necesario.

Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo
correspondiente: medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías
suministradoras de las acometidas de instalaciones, trabajos de campo y ensayos, apeo y apuntalamientos
de las edificaciones colindantes o medianeras, en caso de que las hubiere.

Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud,
tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales,
elementos públicos o edificios colindantes.

Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de
demolición del edificio y, si éste está constituido por una estructura de madera o por abundantes
materiales combustibles, de los sistemas de extinción de incendios adecuados.

Se verificará que se han demolido previamente, elemento a elemento, las partes del edificio que están en
contacto con medianeras o planos inclinados que sean susceptibles de deslizar y caer sobre la maquinaria
que realizará la demolición.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 km/h.

DEL CONTRATISTA
Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del Director de Ejecución de la obra, de su programa de
trabajo, conforme al Proyecto de Derribo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Demolición combinada del edificio, con el apuntalamiento provisional que sea necesario. Fragmentación de
los escombros en piezas manejables. Limpieza final del solar. Retirada de escombros y carga sobre camión,
previa clasificación de los mismos. Transporte de escombros a vertedero autorizado.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La superficie del solar quedará limpia, impidiéndose la acumulación de agua de lluvia.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se conservarán los apuntalamientos, apeos o contenciones realizados para la sujeción de las edificaciones
medianeras, hasta que se efectúe la consolidación definitiva.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.



DOCUMENTO Nº3: PLIEGUE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES
EJECUCIÓN, MEDICIÓN Y ABONO DE UNIDADES DE OBRA

ACONDICIONAMIENTO NATURAL EN LA ZONA FLUVIAL DE VERÍN
Noelia Veiga Fernández

- 49 -

 Unidad de obra DDS030: Demolición de losa de cimentación de hormigón en masa, de hasta 1,5 m de
profundidad máxima, con martillo neumático, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Demolición de losa de cimentación de hormigón en masa, de hasta 1,5 m de profundidad máxima, con martillo
neumático. Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección
General de Carreteras.

- NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Las zonas a demoler habrán sido identificadas y marcadas.

El elemento objeto de la demolición no estará sometido a la acción de cargas y se verificará la estabilidad
del resto de la estructura y elementos de su entorno, que estarán debidamente apuntalados.

DEL CONTRATISTA
Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del Director de Ejecución de la obra, de su programa de
trabajo, conforme al Proyecto de Derribo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Demolición del elemento con martillo neumático. Fragmentación de los escombros en piezas manejables.
Retirada y acopio de escombros. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
No quedarán partes inestables del elemento demolido parcialmente, y la zona de trabajo estará limpia de
escombros.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Mientras no se sustituya el elemento objeto de la demolición por otro elemento estructural, y se haya producido
su consolidación definitiva, se conservarán los apeos y apuntalamientos utilizados para asegurar la estabilidad del
resto de la estructura.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el volumen realmente demolido, medido como diferencia entre los perfiles levantados antes de
empezar la demolición y los levantados al finalizarla, aprobados por el Director de Ejecución de la obra, según
especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra DEA020: Demolición de forjado de viguetas metálicas y entrevigado de tablero cerámico
machihembrado, con martillo neumático y equipo de oxicorte, y carga manual de escombros sobre camión
o contenedor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Demolición de forjado de viguetas metálicas y entrevigado de tablero cerámico machihembrado con capa de
compresión, realizado con martillo neumático y equipo de oxicorte, previo levantado del pavimento y su base (no
incluido en este precio). Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual de escombros sobre camión o
contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se verificará que sobre el elemento a demoler no hay almacenados ni mobiliario utilizable ni materiales
combustibles, explosivos o peligrosos; y que se ha procedido a su desratización o desinfección en caso de
que fuese necesario.

Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo
correspondiente: medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías
suministradoras de las acometidas de instalaciones, trabajos de campo y ensayos, apeo y apuntalamientos
necesarios.

Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud,
tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales,
elementos públicos o edificios colindantes.

Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de
demolición y de los sistemas de extinción de incendios adecuados.

DEL CONTRATISTA
Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del Director de Ejecución de la obra, de su programa de
trabajo, conforme al Proyecto de Derribo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de la superficie de forjado a demoler. Demolición del forjado con martillo neumático y equipo de
oxicorte. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Carga
manual de escombros sobre camión o contenedor.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
No quedarán partes inestables del elemento demolido parcialmente, y la zona de trabajo estará limpia de
escombros.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Mientras se sigan realizando los trabajos de rehabilitación y no se haya consolidado definitivamente la zona de
trabajo, se conservarán los apeos y apuntalamientos previstos.
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra DEA060: Demolición de zanca metálica de escalera, formada por piezas simples de perfiles
laminados, peldaños y barandilla de acero, con equipo de oxicorte, y carga manual de escombros sobre
camión o contenedor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Demolición de zanca metálica de escalera, formada por piezas simples de perfiles laminados, peldaños y
barandilla de acero, con equipo de oxicorte. Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual de
escombros sobre camión o contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida por su intradós en verdadera magnitud, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Las zonas a demoler habrán sido identificadas y marcadas.

El elemento objeto de la demolición no estará sometido a la acción de cargas o momentos, y se verificará la
estabilidad del resto de la estructura y elementos de su entorno, que estarán debidamente apuntalados.

Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo
correspondiente: medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías
suministradoras de las acometidas de instalaciones, trabajos de campo y ensayos, apeo y apuntalamientos
necesarios.

Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud,
tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales,
elementos públicos o edificios colindantes.

Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de
demolición y de los sistemas de extinción de incendios adecuados.

DEL CONTRATISTA
Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del Director de Ejecución de la obra, de su programa de
trabajo, conforme al Proyecto de Derribo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Demolición del elemento con equipo de oxicorte. Fragmentación de los escombros en piezas manejables.
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión
o contenedor.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
No quedarán partes inestables del elemento demolido parcialmente, y la zona de trabajo estará limpia de
escombros.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Mientras se sigan realizando los trabajos de rehabilitación y no se haya consolidado definitivamente la zona de
trabajo, se conservarán los apeos y apuntalamientos previstos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en verdadera magnitud, la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra DEC040: Desmontaje para su reutilización de muro de mampostería ordinaria a una cara
vista de piedra arenisca, en seco, con medios manuales, acopio del 60% del material demolido para su
reutilización y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Desmontaje para su reutilización de muro de mampostería ordinaria a una cara vista de piedra arenisca, en seco,
con medios manuales y acopio del 60% del material demolido para su reutilización. Incluso p/p de limpieza,
acopio, retirada y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Las zonas a demoler habrán sido identificadas y marcadas.

El elemento objeto de la demolición no estará sometido a la acción de cargas o empujes de tierras, y se
verificará la estabilidad del resto de la estructura y elementos de su entorno, que estarán debidamente
apuntalados.

Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo
correspondiente: medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías
suministradoras de las acometidas de instalaciones, trabajos de campo y ensayos, apeo y apuntalamientos
necesarios.

Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud,
tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales,
elementos públicos o edificios colindantes.

Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de
demolición y de los sistemas de extinción de incendios adecuados.

DEL CONTRATISTA
Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del Director de Ejecución de la obra, de su programa de
trabajo, conforme al Proyecto de Derribo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Desmontaje manual del elemento. Acopio de los materiales a reutilizar. Fragmentación de los escombros en
piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de
escombros sobre camión o contenedor.
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las piezas desmontadas quedarán debidamente clasificadas e identificada su situación original.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Las piezas desmontadas quedarán almacenadas en condiciones adecuadas para evitar su deterioro y protegidas
de la lluvia, el sol y la humedad, debidamente separadas del terreno.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el volumen realmente desmontado según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra DEH021: Demolición de losa maciza de hormigón armado de 39 a 45 cm de canto total, con
retroexcavadora con martillo rompedor, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Demolición de losa maciza de hormigón armado de 39 a 45 cm de canto total, con retroexcavadora con martillo
rompedor, previo levantado del pavimento y su base (no incluido en este precio). Incluso p/p de limpieza, acopio,
retirada y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se verificará que sobre el elemento a demoler no hay almacenados ni mobiliario utilizable ni materiales
combustibles, explosivos o peligrosos; y que se ha procedido a su desratización o desinfección en caso de
que fuese necesario.

Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo
correspondiente: medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías
suministradoras de las acometidas de instalaciones, trabajos de campo y ensayos, apeo y apuntalamientos
necesarios.

Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud,
tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales,
elementos públicos o edificios colindantes.

Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de
demolición y de los sistemas de extinción de incendios adecuados.

DEL CONTRATISTA
Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del Director de Ejecución de la obra, de su programa de
trabajo, conforme al Proyecto de Derribo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de la superficie de forjado a demoler. Demolición del forjado con retroexcavadora con martillo
rompedor. Corte de las armaduras con equipo de oxicorte. Fragmentación de los escombros en piezas

manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros
sobre camión o contenedor.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
No quedarán partes inestables del elemento demolido parcialmente, y la zona de trabajo estará limpia de
escombros.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Mientras se sigan realizando los trabajos de rehabilitación y no se haya consolidado definitivamente la zona de
trabajo, se conservarán los apeos y apuntalamientos previstos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra DEM020: Demolición de forjado de viguetas de madera y entrevigado de tablero de
madera machihembrado, con medios manuales y motosierra, y carga manual de escombros sobre camión
o contenedor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Demolición de forjado de viguetas de madera y entrevigado de entarimado de madera machihembrado, unido a
las viguetas por clavazón, con medios manuales y motosierra, previo levantado del pavimento y su base (no
incluido en este precio). Incluso p/p de limpieza, eliminación de fijaciones, retirada y carga manual de escombros
sobre camión o contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se verificará que sobre el elemento a demoler no hay almacenados ni mobiliario utilizable ni materiales
combustibles, explosivos o peligrosos; y que se ha procedido a su desratización o desinfección en caso de
que fuese necesario.

Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo
correspondiente: medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías
suministradoras de las acometidas de instalaciones, trabajos de campo y ensayos, apeo y apuntalamientos
necesarios.

Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud,
tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales,
elementos públicos o edificios colindantes.

Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de
demolición y de los sistemas de extinción de incendios adecuados.

DEL CONTRATISTA
Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del Director de Ejecución de la obra, de su programa de
trabajo, conforme al Proyecto de Derribo.
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PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Apeos y trabajos de estabilidad y protección del entorno. Replanteo de la superficie de forjado a demoler.
Demolición del forjado con motosierra. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y
acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o
contenedor.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
No quedarán partes inestables del elemento demolido parcialmente, y la zona de trabajo estará limpia de
escombros.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Mientras se sigan realizando los trabajos de rehabilitación y no se haya consolidado definitivamente la zona de
trabajo, se conservarán los apeos y apuntalamientos previstos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra DUX010b: Demolición de pavimento exterior de adoquines y capa de arena, con martillo
neumático, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Demolición de pavimento exterior de adoquines y capa de arena, con martillo neumático, sin incluir la demolición
de la base soporte. Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual de escombros sobre camión o
contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección
General de Carreteras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Demolición del pavimento con martillo neumático. Fragmentación de los escombros en piezas manejables.
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión
o contenedor.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Una vez concluidos los trabajos, la base soporte quedará limpia de restos del material.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto.

4.2.2 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO

 Unidad de obra ADL005: Desbroce y limpieza del terreno, hasta una profundidad mínima de 25 cm, con
medios mecánicos, retirada de los materiales excavados y carga a camión, sin incluir transporte a
vertedero autorizado.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Desbroce y limpieza del terreno, con medios mecánicos. Comprende los trabajos necesarios para retirar de las
zonas previstas para la edificación o urbanización: pequeñas plantas, maleza, broza, maderas caídas, escombros,
basuras o cualquier otro material existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra
vegetal, considerando como mínima 25 cm. Incluso transporte de la maquinaria, retirada de los materiales
excavados y carga a camión, sin incluir transporte a vertedero autorizado.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: NTE-ADE. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Explanaciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Inspección ocular del terreno.

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o cualquier
tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar.

DEL CONTRATISTA
Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará de
las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución a adoptar, así como
las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo en el terreno. Remoción mecánica de los materiales de desbroce. Retirada y disposición
mecánica de los materiales objeto de desbroce. Carga mecánica a camión.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La superficie del terreno quedará limpia y en condiciones adecuadas para poder realizar el replanteo
definitivo de la obra.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin
incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados.

 Unidad de obra ADD010: Desmonte en tierra, con empleo de medios mecánicos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Desmonte en tierra, para dar al terreno la rasante de explanación prevista, con empleo de medios mecánicos.
Incluso carga de los productos de la excavación sobre camión.



DOCUMENTO Nº3: PLIEGUE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES
EJECUCIÓN, MEDICIÓN Y ABONO DE UNIDADES DE OBRA

ACONDICIONAMIENTO NATURAL EN LA ZONA FLUVIAL DE VERÍN
Noelia Veiga Fernández

- 53 -

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB SE-C Seguridad estructural: Cimientos.

- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección
General de Carreteras.

- NTE-ADE. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Explanaciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido sobre los perfiles de los planos topográficos de Proyecto, que definen el movimiento de tierras a
realizar en obra.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o cualquier
tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar.

Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el correspondiente estudio
geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, y que
incluirá, entre otros datos: plano altimétrico de la zona, corte estratigráfico, cota del nivel freático,
corrientes de agua subálveas y características del terreno a excavar hasta un mínimo de dos metros por
debajo de la cota más baja del desmonte.

DEL CONTRATISTA
Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará de
las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución a adoptar, así como
las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Trazado de los bordes de la base del
terraplén. Desmonte en sucesivas franjas horizontales. Redondeado de perfil en bordes ataluzados en las
aristas de pie, quiebros y coronación. Refino de taludes. Carga a camión.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La superficie de la explanada quedará limpia, a los niveles previstos y con los taludes estables.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de los bordes ataluzados ni se modificará la
geometría del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se
consultará a la Dirección Facultativa, que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. Los
taludes expuestos a erosión potencial se protegerán adecuadamente para garantizar su estabilidad. Se protegerán
las tierras durante el transporte mediante su cubrición con lonas o toldos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el volumen excavado sobre los perfiles transversales del terreno, una vez comprobado que dichos
perfiles son los correctos según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de
excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección teórica por defectos imputables al
Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno.

Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que
unilateralmente determine el Director de Ejecución de la obra.

 Unidad de obra ADP010: Terraplenado y compactación para coronación de terraplén con material de la
propia excavación, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 98% de la máxima obtenida en el ensayo
Proctor Modificado.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de terraplén a cielo abierto para coronación de terraplén, mediante el extendido en tongadas de
espesor no superior a 30 cm de material de la propia excavación, que cumple los requisitos expuestos en el art.
330.3.1 del PG-3 y posterior compactación con medios mecánicos hasta alcanzar una densidad seca no inferior al
98% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501 (ensayo no incluido en
este precio), y ello cuantas veces sea necesario, hasta conseguir la cota de subrasante. Incluso carga, transporte y
descarga a pie de tajo del material y humectación del mismo.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB SE-C Seguridad estructural: Cimientos.

- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección
General de Carreteras.

- NTE-ADE. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Explanaciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido sobre los perfiles de los planos topográficos de Proyecto, que definen el movimiento de tierras a
realizar en obra.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o cualquier
tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar.

Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el correspondiente estudio
geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, y que
incluirá, entre otros datos: características del terreno que se va a emplear en terraplenes y del terreno de
base de apoyo de éstos, hasta un mínimo de dos metros por debajo de la capa vegetal, cota del nivel
freático y corrientes de agua subálveas.

DEL CONTRATISTA
Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará de
las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución a adoptar, así como
las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Trazado de los bordes de la base del
terraplén. Preparación de la superficie de apoyo. Carga, transporte y extendido por tongadas de espesor
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uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. Compactación por tongadas. Escarificado, refino,
reperfilado y formación de pendientes. Carga a camión.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La superficie de la explanada quedará limpia, con la rasante especificada y con el grado de compactación
adecuado.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se mantendrán protegidos contra la erosión los bordes ataluzados, cuidando que la vegetación plantada no se
seque, y se evitará la acumulación de agua en su coronación, limpiando los desagües y canaletas cuando estén
obstruidos. Se cortará el agua cuando se produzca una fuga junto a un talud del terraplén. No se concentrarán
cargas excesivas junto a la parte superior de los bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud
socavando en su pie o coronación. Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a la
Dirección Facultativa, que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. Los taludes expuestos a
erosión potencial se protegerán adecuadamente para garantizar su estabilidad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el volumen de relleno sobre los perfiles transversales del terreno realmente ejecutados, compactados y
terminados según especificaciones de Proyecto, siempre que los asientos medios del cimiento debido a su
compresibilidad sean inferiores al dos por ciento de la altura media del relleno tipo terraplén. En caso contrario,
podrá abonarse el exceso de volumen de relleno, siempre que este asiento del cimiento haya sido comprobado
mediante la instrumentación adecuada, cuya instalación y coste correrá a cargo del Contratista. No serán de
abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir la explanación a las cotas proyectadas debido a un exceso
de excavación o cualquier otro caso de ejecución incorrecta imputable al Contratista, ni las creces no previstas en
este Proyecto, estando el Contratista obligado a corregir a su costa dichos defectos sin derecho a percepción
adicional alguna.

 Unidad de obra ADV020: Estabilización de taludes mediante hormigón HM-D-400/F/20/IIa, proyectado por
vía húmeda en dos capas de 10 cm de espesor total.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Protección y estabilización de taludes mediante hormigón HM-D-400/F/20/IIa, proyectado por vía húmeda en dos
capas de 10 cm de espesor total. Incluso limpieza previa del talud, retirada y carga manual de los productos de
rebote sobre camión o contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Ejecución: UNE-EN 14487-2. Hormigón proyectado. Parte 2: Ejecución.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida en proyección vertical, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará, en su caso, que se encuentra debidamente señalizado el paso de las instalaciones que
atraviesan el talud, y que no existen materiales sueltos en la superficie.

AMBIENTALES
No comenzarán los trabajos de proyección cuando la temperatura sea inferior a 0°C, o cuando la fuerza del
viento o de la lluvia impida una ejecución correcta, suspendiéndose en el momento en que se presente
alguna de estas condiciones adversas.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Preparación de la superficie soporte. Regulación de la uniformidad de la presión del aire y de la velocidad.
Regulación del contenido de agua. Proyección del material, manteniendo la boquilla a la distancia
adecuada.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La superficie base del talud quedará limpia y exenta de restos de hormigón, cumpliéndose las exigencias de
estabilidad del talud.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de los bordes ataluzados ni se modificará la
geometría del talud socavando en su pie o coronación. La superficie se mantendrá húmeda al menos durante los
primeros siete días posteriores a la proyección del hormigón.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección vertical, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra ADR010: Relleno principal de zanjas para instalaciones, con zahorra natural granítica, y
compactación al 98% del Proctor Modificado con bandeja vibrante de guiado manual.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de relleno principal de zanjas para instalaciones, con zahorra natural granítica y compactación en
tongadas sucesivas de 20 cm de espesor máximo con bandeja vibrante de guiado manual, hasta alcanzar una
densidad seca no inferior al 98% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE
103501 (ensayo no incluido en este precio). Incluso cinta o distintivo indicador de la instalación, carga, transporte
y descarga a pie de tajo de los áridos a utilizar en los trabajos de relleno y humectación de los mismos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB SE-C Seguridad estructural: Cimientos.

- CTE. DB HS Salubridad.

- NTE-ADZ. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Zanjas y pozos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

AMBIENTALES
Se comprobará que la temperatura ambiente no sea inferior a 2°C a la sombra.
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PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada
tongada. Colocación de cinta o distintivo indicador de la instalación. Compactación.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las tierras o áridos de relleno habrán alcanzado el grado de compactación adecuado.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Las tierras o áridos utilizados como material de relleno quedarán protegidos de la posible contaminación por
materiales extraños o por agua de lluvia, así como del paso de vehículos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir
los incrementos por excesos de excavación no autorizados.

 Unidad de obra AMC010: Relleno a cielo abierto con zahorra natural granítica, y compactación al 95% del
Proctor Modificado con compactador tándem autopropulsado, en tongadas de 30 cm de espesor, hasta
alcanzar una densidad seca no inferior al 95% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado,
para mejora de las propiedades resistentes del terreno de apoyo de la cimentación.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ejecución de los trabajos necesarios para obtener la mejora de las propiedades resistentes del terreno de apoyo
de la cimentación superficial proyectada, mediante el relleno a cielo abierto con zahorra natural granítica, y
compactación al 95% del Proctor Modificado con compactador tándem autopropulsado, en tongadas de 30 cm de
espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 95% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor
Modificado, realizado según UNE 103501 (ensayo no incluido en este precio). Incluso carga, transporte y descarga
a pie de tajo de los áridos a utilizar en los trabajos de relleno y humectación de los mismos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB SE-C Seguridad estructural: Cimientos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido sobre los planos de perfiles transversales del Proyecto, que definen el movimiento de tierras a
realizar en obra.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Antes de decidir o implementar cualquier tipo de mejora o refuerzo del terreno deben establecerse las
condiciones iniciales del terreno mediante el oportuno estudio geotécnico.

AMBIENTALES
Se comprobará que la temperatura ambiente no sea inferior a 2°C a la sombra.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Transporte y descarga del material de relleno a pie de tajo. Extendido del material de relleno en tongadas
de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. Compactación.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las tierras o áridos de relleno habrán alcanzado el grado de compactación adecuado.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Las tierras o áridos utilizados como material de relleno quedarán protegidos de la posible contaminación por
materiales extraños o por agua de lluvia, así como del paso de vehículos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir
los incrementos por excesos de excavación no autorizados.

4.2.3 CIMENTACIONES

 Unidad de obra CRL010: Capa de hormigón de limpieza HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde
camión, de 10 cm de espesor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de capa de hormigón de limpieza y nivelado de fondos de cimentación, de 10 cm de espesor, de
hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, en el fondo de la excavación previamente
realizada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón:

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Ejecución:

- CTE. DB SE-C Seguridad estructural: Cimientos.

- CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida sobre la superficie teórica de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará, visualmente o mediante las pruebas que se juzguen oportunas, que el terreno de apoyo de
aquella se corresponde con las previsiones del Proyecto.

El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la
obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno, se incorporará a la documentación final
de obra.

En particular, se debe comprobar que el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto y,
apreciablemente, la estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico, que el nivel freático y
las condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas, que el terreno presenta, apreciablemente, una
resistencia y una humedad similares a la supuesta en el estudio geotécnico, que no se detectan defectos
evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, pozos, etc, y, por último, que no se detectan corrientes
subterráneas que puedan producir socavación o arrastres.
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Una vez realizadas estas comprobaciones, se confirmará la existencia de los elementos enterrados de la
instalación de puesta a tierra, y que el plano de apoyo del terreno es horizontal y presenta una superficie
limpia.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo,
una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda
descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C.

DEL CONTRATISTA
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del Director de
Ejecución de la obra.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Colocación de toques y/o formación de maestras. Vertido y compactación del hormigón.
Coronación y enrase del hormigón.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La superficie quedará horizontal y plana.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie teórica ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por
excesos de excavación no autorizados.

 Unidad de obra CSZ010: Zapata de cimentación de hormigón armado, realizada con hormigón
HAF-30/P-1,8-3,0/F/20/IIa+Qa fabricado en central, con un contenido de fibras con función estructural de 4
kg/m³, con cemento MR, con aditivo hidrófugo y vertido desde camión, y acero UNE-EN 10080 B 500 S,
cuantía 50 kg/m³.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Dependiendo de la agresividad del terreno o la presencia de agua con sustancias agresivas, se elegirá el cemento
adecuado para la fabricación del hormigón, así como su dosificación y permeabilidad y el espesor de
recubrimiento de las armaduras.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de zapata de cimentación de hormigón armado, realizada con hormigón HAF-30/P-1,8-3,0/F/20/IIa+Qa
fabricado en central, con un contenido de fibras con función estructural de 4 kg/m³, con cemento MR, con aditivo
hidrófugo y vertido desde camión, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 50 kg/m³.
Incluso p/p de separadores, y armaduras de espera del pilar.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón:

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Ejecución:

- CTE. DB SE-C Seguridad estructural: Cimientos.

- NTE-CSZ. Cimentaciones superficiales: Zapatas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará la existencia de la capa de hormigón de limpieza, que presentará un plano de apoyo
horizontal y una superficie limpia.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo,
una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda
descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C.

DEL CONTRATISTA
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del Director de
Ejecución de la obra.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado de las zapatas y de los pilares u otros elementos estructurales que apoyen en las
mismas. Colocación de separadores y fijación de las armaduras. Vertido y compactación del hormigón.
Coronación y enrase de cimientos. Curado del hormigón.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas al terreno. La superficie quedará sin
imperfecciones.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerán y señalizarán las armaduras de espera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por
excesos de excavación no autorizados.
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 Unidad de obra CNE010: Enano de cimentación de hormigón armado, realizado con hormigón
HAF-30/P-1,8-3,0/F/20/IIa+Qa fabricado en central, con un contenido de fibras con función estructural de 4
kg/m³, con cemento MR, con aditivo hidrófugo y vertido desde camión, y acero UNE-EN 10080 B 500 S,
cuantía 95 kg/m³; montaje y desmontaje del sistema de encofrado recuperable metálico.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Dependiendo de la agresividad del terreno o la presencia de agua con sustancias agresivas, se elegirá el cemento
adecuado para la fabricación del hormigón, así como su dosificación y permeabilidad y el espesor de
recubrimiento de las armaduras.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de enano de cimentación de hormigón armado para pilares, realizado con hormigón
HAF-30/P-1,8-3,0/F/20/IIa+Qa fabricado en central, con un contenido de fibras con función estructural de 4 kg/m³,
con cemento MR, con aditivo hidrófugo y vertido desde camión, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía
aproximada de 95 kg/m³. Incluso p/p de separadores, montaje y desmontaje del sistema de encofrado
recuperable de chapas metálicas.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido sobre las secciones teóricas de cálculo, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará la existencia de las armaduras de espera.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo,
una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda
descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C.

DEL CONTRATISTA
Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las
condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del Director de
Ejecución de la obra.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Colocación de la armadura con separadores homologados. Montaje del sistema de encofrado.
Vertido y compactación del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. Curado del hormigón.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas a la cimentación.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerán y señalizarán las armaduras de espera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra CTA001: Transporte, puesta en obra y retirada de equipo completo de vibrohincador, para
hinca de tablestacas metálicas en el terreno, con carácter provisional o definitivo.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Desplazamiento, montaje, desmontaje y retirada de la obra de equipo completo de vibrohincador-extractor
hidráulico, para hinca de tablestacas metálicas en el terreno, con carácter provisional o definitivo. Incluso p/p de
desplazamiento de personal especializado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el acceso a la obra es el adecuado y se dispone de la correspondiente plataforma de
trabajo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Transporte a la obra. Montaje del equipo. Desmontaje del equipo. Retirada del equipo.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Completa retirada del equipo utilizado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

4.2.4 ESTRUCTURAS

 Unidad de obra ECM010: Muro de mampostería concertada a dos caras vistas de piedra arenisca, colocada
con mortero de cemento y cal confeccionado en obra, con 250 kg/m³ de cemento, color gris, dosificación
1:1:7, suministrado en sacos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ejecución de muro de carga de mampostería concertada a dos caras vistas, fabricada con mampuestos de piedra
arenisca, con las caras de junta y de paramento labradas en forma poligonal, colocados con mortero de cemento y
cal confeccionado en obra, con 250 kg/m³ de cemento, color gris, dosificación 1:1:7, suministrado en sacos y
rellenando las juntas con mortero fino, en muros de espesor variable, hasta 50 cm. Incluso preparación de piedras,
asiento, juntas de fábrica, elementos para asegurar la trabazón del muro en su longitud, ángulos, esquinas,
recibido y rejuntado.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: NTE-EFP. Estructuras: Fábrica de piedra.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo todos los huecos, sea cual fuere su
superficie, al no considerar la ejecución de dinteles, jambas, vierteaguas, albardillas ni cornisas.
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el plano de apoyo tiene la resistencia necesaria, es horizontal, y presenta una superficie
limpia.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del muro. Colocación y aplomado de miras de referencia. Tendido de hilos entre miras. Limpieza
y humectación del lecho de la primera hilada. Preparación del mortero. Colocación de los mampuestos
sobre la capa de mortero. Tanteo con regla y plomada, rectificando su posición mediante golpeo. Refino,
rejuntado y rehundido con hierro. Limpieza del paramento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será monolítico, no presentará excentricidades y tendrá buen aspecto.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá la obra recién ejecutada frente a lluvias, heladas y temperaturas elevadas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto, deduciendo todos los huecos, sea
cual fuere su superficie, ya que no incluye la ejecución de dinteles, jambas, vierteaguas, albardillas ni cornisas.

 Unidad de obra EMC010: Cercha ligera de 5 m de luz, pendiente 30%, formada por piezas de madera
aserrada de pino silvestre (Pinus sylvestris), calidad estructural ME-2, clase resistente C-18, protección de
la madera con clase de penetración NP2; conexiones con elementos metálicos de unión y apoyo, de acero
galvanizado en caliente; separación entre cerchas de 0,40 a 1,20 m.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Se evitará el contacto directo de la madera con el cemento y la cal.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de cercha ligera de 5 m de luz, pendiente 30%, formada por piezas de 4x14 cm de sección
de madera aserrada de pino silvestre (Pinus sylvestris), acabado cepillado, calidad estructural ME-2 según UNE
56544, clase resistente C-18 según UNE-EN 338 y UNE-EN 1912, protección frente a agentes bióticos que se
corresponde con la clase de penetración NP2 (3 mm en las caras laterales de la albura) según UNE-EN 351-1;
conexiones con elementos metálicos de unión y apoyo, de acero galvanizado en caliente con protección Z350
frente a la corrosión; separación entre cerchas de 0,40 a 1,20 m. Incluso cortes, entalladuras para su correcto
acoplamiento, nivelación y colocación de los elementos de atado y refuerzo. Trabajada en taller y colocada en
obra.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB SE-M Seguridad estructural: Madera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, incluyendo en su conjunto todos los elementos que las forman (pendolón, pares,
tirantes, material de montaje, etc.), según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
El contenido de humedad de la madera será el de equilibrio higroscópico antes de su utilización en obra.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y marcado de ejes de apoyo en cabeza de muro o pilar. Preparación de la superficie de apoyo.
Transporte y presentación de la cercha. Colocación y nivelación. Conexión de la cercha y su base de apoyo.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será estable y transmitirá correctamente las cargas a la estructura. El acabado superficial será el
adecuado para el posterior tratamiento de protección.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. Se consideran
incluidos todos los elementos integrantes de la estructura señalados en los planos y detalles del Proyecto.

 Unidad de obra EMS110: Pilar de madera laminada encolada homogénea, de 33 ó 45 mm de espesor de las
láminas y sección constante, de 15x15 a 20x20 cm de sección y hasta 5 m de longitud, clase resistente
GL-24 h y protección de la madera con clase de penetración NP3, trabajada en taller.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Se evitará el contacto directo de la madera con el cemento y la cal.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de pilar de madera laminada encolada homogénea, de 33 ó 45 mm de espesor de las
láminas y sección constante, de 15x15 a 20x20 cm de sección y hasta 5 m de longitud, para aplicaciones
estructurales, clase resistente GL-24 h según UNE-EN 390 y UNE-EN 1194 y protección frente a agentes bióticos
que se corresponde con la clase de penetración NP3 (6 mm en las caras laterales de la albura) según UNE-EN
351-1. Incluso cortes, entalladuras para su correcto acoplamiento, nivelación y colocación de los elementos de
atado y refuerzo. Trabajado en taller y colocado en obra.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB SE-M Seguridad estructural: Madera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto, apoyándose en las mayores dimensiones
transversales para aquellas piezas que no tengan escuadrías rectangulares o cuadradas, y la longitud incluyendo
las entregas.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
El contenido de humedad de la madera será el de equilibrio higroscópico antes de su utilización en obra.
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PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y marcado de ejes, en los puntos de apoyo de los pilares. Colocación y fijación provisional del
pilar. Aplomado y nivelación. Ejecución de las uniones. Comprobación final del aplomado y de los niveles.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El pilar quedará vertical. El acabado superficial será el adecuado para el posterior tratamiento de protección.
Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto, apoyándose en las mayores
dimensiones transversales para aquellas piezas que no tengan escuadrías rectangulares o cuadradas, incluyendo
en la longitud las entregas. Se consideran incluidos todos los elementos integrantes de la estructura señalados en
los planos y detalles del Proyecto.

 Unidad de obra EMV110: Viga de madera laminada encolada homogénea, de 33 ó 45 mm de espesor de las
láminas y sección constante, de 10x20 a 12x25 cm de sección y hasta 5 m de longitud, clase resistente
GL-24h y protección de la madera con clase de penetración NP1 y NP2, trabajada en taller.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Se evitará el contacto directo de la madera con el cemento y la cal.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de viga de madera laminada encolada homogénea, de 33 ó 45 mm de espesor de las
láminas y sección constante, de 10x20 a 12x25 cm de sección y hasta 5 m de longitud, para aplicaciones
estructurales, clase resistente GL-24h según UNE-EN 390 y UNE-EN 1194 y protección frente a agentes bióticos
que se corresponde con la clase de penetración NP1 y NP2 (3 mm en las caras laterales de la albura) según
UNE-EN 351-1. Incluso cortes, entalladuras para su correcto acoplamiento, nivelación y colocación de los
elementos de atado y refuerzo. Trabajada en taller y colocada en obra.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB SE-M Seguridad estructural: Madera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto, apoyándose en las mayores dimensiones
transversales para aquellas piezas que no tengan escuadrías rectangulares o cuadradas, y la longitud incluyendo
las entregas.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
El contenido de humedad de la madera será el de equilibrio higroscópico antes de su utilización en obra.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y marcado de ejes, en los puntos de apoyo de las vigas. Colocación y fijación provisional de la
viga. Aplomado y nivelación. Ejecución de las uniones. Comprobación final del aplomado y de los niveles.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura. El acabado superficial será el adecuado para el
posterior tratamiento de protección.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto, apoyándose en las mayores
dimensiones transversales para aquellas piezas que no tengan escuadrías rectangulares o cuadradas, incluyendo
en la longitud las entregas. Se consideran incluidos todos los elementos integrantes de la estructura señalados en
los planos y detalles del Proyecto.

 Unidad de obra EMT010: Entablado base de tablero estructural de madera, de 19 mm de espesor, colocado
con fijaciones mecánicas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de entablado base de tablero estructural de madera para uso en ambiente húmedo, de
2040x900 mm y 19 mm de espesor, machihembrado en sus cuatro cantos, colocado con clavos de acero
galvanizado. Incluso p/p de cortes y refuerzo de cantos con tornillos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
El contenido de humedad de la madera será el de equilibrio higroscópico antes de su utilización en obra.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de las piezas. Clavado de las piezas al soporte base.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura. El acabado superficial será el adecuado para el
posterior tratamiento de protección.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.
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 Unidad de obra EMT020: Entablado visto de tablas canteadas de madera de castaño, de 800x150 mm y 25
mm de espesor, clavadas directamente sobre las viguetas del forjado.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de entablado visto de tablas canteadas de madera de castaño, de 800x150 mm y 25 mm
de espesor, clavadas directamente sobre las viguetas del forjado, para formación de piso. Incluso p/p de
preparación de la madera, replanteo, nivelación, cortes y retaceos, fijación oculta con puntas de hierro y
formación de huecos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 1 m².

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
El contenido de humedad de la madera será el de equilibrio higroscópico antes de su utilización en obra.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de las piezas. Clavado de las piezas al soporte base.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura. El acabado superficial será el adecuado para el
posterior tratamiento de protección.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de
superficie mayor de 1 m².

 Unidad de obra EMT020b: Entablado visto de tablas canteadas de madera de castaño, de 800x150 mm y 25
mm de espesor, clavadas directamente sobre las viguetas del forjado.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de entablado visto de tablas canteadas de madera de castaño, de 800x150 mm y 25 mm
de espesor, clavadas directamente sobre las viguetas del forjado, para formación de piso. Incluso p/p de
preparación de la madera, replanteo, nivelación, cortes y retaceos, fijación oculta con puntas de hierro y
formación de huecos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 1 m².

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
El contenido de humedad de la madera será el de equilibrio higroscópico antes de su utilización en obra.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de las piezas. Clavado de las piezas al soporte base.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura. El acabado superficial será el adecuado para el
posterior tratamiento de protección.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de
superficie mayor de 1 m².

Unidad de obra EMP020: Porche de madera laminada de abeto tratada en autoclave, de 3550x2950x2100 mm.

 MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.

Se evitará el contacto directo de la madera con el cemento y la cal.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y montaje de porche de madera laminada de abeto tratada en autoclave, de 3550x2950x2100 mm y
10,5 m² de superficie. Incluso accesorios, piezas especiales, elementos de anclaje y barniz para tratamiento de
protección.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de alineaciones y niveles. Montaje del porche. Barnizado.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será estable y tendrá buen aspecto.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes, lluvias, heladas y temperaturas elevadas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra EMM010: Elementos metálicos de unión y apoyo, para estructuras de madera, de acero
con protección Fe/Zn 12c frente a la corrosión, colocados en obra.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
La zona de soldadura no se pintará.

No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos.
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de elementos metálicos de unión y apoyo, para estructuras de madera, de acero con
protección Fe/Zn 12c frente a la corrosión, en perfiles laminados de diferentes series (circulares, cuadrados,
rectangulares, hexagonales y planchas), trabajados en taller y colocados en obra.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB SE-M Seguridad estructural: Madera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Peso nominal medido según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

AMBIENTALES
No se realizarán trabajos de soldadura cuando la temperatura sea inferior a 0°C.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación y fijación provisional de los elementos de unión. Aplomado y nivelación. Reglajes de las piezas y
ajuste definitivo de las uniones entre los diferentes componentes de la estructura.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será estable y transmitirá correctamente las cargas a la estructura.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se determinará, a partir del peso obtenido en báscula oficial de las unidades llegadas a obra, el peso de las
unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra EMM030: Pie de pilar en "T" con lama interior de acero S235JR, con protección Z275 frente
a la corrosión, de 80x4 mm en la zona a conectar con el pilar y 80x80x6 mm en la conexión inferior,
formando un apoyo fijo de 150 mm de altura para pilar de madera, fijado a la estructura portante de
hormigón con 4 anclajes químicos con varillas roscadas de 8 mm de diámetro, y fijado al pilar con 4
tornillos autoperforantes para madera, de 4,5 mm de diámetro y 40 mm de longitud, de acero galvanizado
con revestimiento de cromo.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
La zona de soldadura no se pintará.

No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de pie de pilar en "T" con lama interior de acero UNE-EN 10025 S235JR, con protección
Z275 frente a la corrosión, de 80x4 mm en la zona a conectar con el pilar, 80x80x6 mm en la conexión inferior y 6
mm de espesor, formando un apoyo fijo de 150 mm de altura para pilar de madera; fijado a la estructura portante
de hormigón con 4 anclajes químicos formados por varillas roscadas de 8 mm de diámetro con ampollas de resina
vinílica. Incluso p/p de replanteo y marcado de los puntos de anclaje, ejecución de los taladros, colocación de las
ampollas químicas con las varillas roscadas para la fijación de la pieza a la estructura portante.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB SE-M Seguridad estructural: Madera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

AMBIENTALES
No se realizarán trabajos de soldadura cuando la temperatura sea inferior a 0°C.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación y fijación provisional de los elementos de unión. Aplomado y nivelación. Reglajes de las piezas y
ajuste definitivo de las uniones entre los diferentes componentes de la estructura.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será estable y transmitirá correctamente las cargas a la estructura.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra EWE020: Manguito de acero bajo en carbono, para empalme mecánico de barras de acero
corrugado de 16 mm de diámetro.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de manguito de acero bajo en carbono, para empalme mecánico de barras de acero
corrugado de 16 mm de diámetro, que permite la transmisión de esfuerzos de tracción y de compresión,
mediante el roscado de barras en taller o en obra con el equipo de roscado adecuado a cada uso, incluso placa de
anclaje al encofrado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y colocación de las armaduras de espera, con preparación previa de los extremos mediante roscado
estandarizado. Conexión de las barras mediante el roscado de la armadura de empalme, provista de manguito
roscado a la armadura de espera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

4.2.5. FACHADAS Y PARTICIONES

 Unidad de obra FAR040: Hoja interior de cerramiento de fachada ventilada de 24 cm de espesor, de fábrica
de bloque aligerado de termoarcilla, 30x19x24 cm, para revestir, recibida con mortero de cemento
industrial, color gris, M-5, suministrado a granel.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ejecución de hoja interior de cerramiento de fachada ventilada de 24 cm de espesor, de fábrica de bloque
aligerado de termoarcilla, 30x19x24 cm, para revestir, recibida con mortero de cemento industrial, color gris, M-5,
suministrado a granel. Incluso p/p de replanteo, nivelación y aplomado, mermas y roturas, enjarjes, formación de
dinteles mediante vigueta pretensada T-18, revestida por ambos lados con plaquetas o piezas cortadas, jambas y
mochetas, cajeado en el perímetro de los huecos, ejecución de encuentros y puntos singulares y limpieza.
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NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB HS Salubridad.

- CTE. DB HE Ahorro de energía.

- CTE. DB SE-F Seguridad estructural: Fábrica.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo los
huecos de superficie mayor de 4 m².

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha terminado la ejecución completa de la estructura, que el soporte ha fraguado
totalmente, y que está seco y limpio de cualquier resto de obra.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 40°C, llueva,
nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Definición de los planos de fachada mediante plomos. Replanteo, planta a planta. Marcado en los pilares de
los niveles de referencia general de planta y de nivel de pavimento. Asiento de la primera hilada sobre capa
de mortero. Colocación y aplomado de miras de referencia. Tendido de hilos entre miras. Colocación de
plomos fijos en las aristas. Colocación de las piezas por hiladas a nivel. Realización de todos los trabajos
necesarios para la resolución de los huecos. Encuentros de la fábrica con fachadas, pilares y tabiques.
Encuentro de la fábrica con el forjado superior. Limpieza del paramento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La fábrica quedará estable, plana y aplomada.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá la obra recién ejecutada frente a lluvias, heladas y temperaturas elevadas. Se evitará la actuación
sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni
encuentros, deduciendo los huecos de superficie mayor de 4 m².

 Unidad de obra FAE010: Hoja exterior de sistema XA "FAVEMANC" de fachada ventilada, de 3,9 cm de
espesor, formada por placa cerámica extruida alveolar de gran formato, XA "FAVEMANC", de 300x800x39
mm, color Tabaco, gama de colores lisos, con subestructura soporte compuesta de p

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ejecución de hoja exterior de sistema XA "FAVEMANC" de fachada ventilada, de 3,9 cm de espesor, con DIT nº 484,
formada por placa cerámica extruida alveolar de gran formato, XA "FAVEMANC", de 300x800x39 mm, realizada
con juntas horizontales machihembradas, de baja permeabilidad al aire y al agua de lluvia, para ocultación de la
subestructura, con junta vertical rectificada, color Tabaco, gama de colores lisos, con subestructura soporte

compuesta de perfiles verticales de aluminio extruido de aleación 6063 y tratamiento térmico T-5 tipo Omega, de
2,8 mm de espesor medio, grapas de acero inoxidable para soporte de las piezas, ménsulas de aluminio para
sustentación y ménsulas de aluminio para retención de los perfiles verticales sujetas mediante anclajes y
tornillería de acero inoxidable A2 según DIN 7504-K, de cabeza hexagonal o plana, incluso p/p de revestimiento de
dinteles, vierteaguas, jambas y mochetas, juntas, ejecución de encuentros y piezas especiales.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB HS Salubridad.

- CTE. DB HE Ahorro de energía.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo
todos los huecos.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha terminado la ejecución completa de la estructura, que el soporte ha fraguado
totalmente, que está seco y limpio de cualquier resto de obra, que la hoja interior está totalmente
terminada y con la planimetría adecuada, y que los premarcos de los huecos están colocados.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 40°C, llueva,
nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

DEL CONTRATISTA
Las condiciones de utilización del sistema se ajustarán a lo establecido en el DIT correspondiente, copia del
cual recibirá el contratista por parte del fabricante antes de comenzar las obras.

Habrá recibido la aceptación previa, por parte del instalador del sistema de fachada ventilada, del correcto
acabado del paramento soporte.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Preparación de los elementos de sujeción incorporados previamente a la obra. Replanteo de los ejes
verticales y horizontales de las juntas. Fijación de los anclajes al paramento soporte. Realización de todos
los trabajos necesarios para la resolución de los huecos. Alineación, aplomado y nivelación del
revestimiento cerámico. Fijación definitiva de las piezas a la subestructura soporte. Limpieza final del
paramento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La hoja exterior acabada no presentará piezas agrietadas, desportilladas ni manchadas, y será estable
frente a los esfuerzos horizontales.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá durante las operaciones que pudieran ocasionarle manchas o daños mecánicos. Se evitará la
actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo.
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni
encuentros, deduciendo todos los huecos.

 Unidad de obra FAP020: Hoja exterior de fachada ventilada de 3 cm de espesor, de placas de caliza
Marbella con la calidad exigida por el método de clasificación de "LEVANTINA", acabado abujardado, de
60x40x3 cm, con un ranurado longitudinal superior e inferior en cada pieza, para su apoyo sobre perfilería
horizontal de aluminio, ensamblada a los montantes de aluminio, fijados a su vez al paramento soporte
con tacos especiales.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ejecución de hoja exterior en cerramiento de fachada ventilada de 3 cm de espesor, de placas de caliza Marbella
con la calidad exigida por el método de clasificación de "LEVANTINA", acabado abujardado, de 60x40x3 cm, color
blanco cremoso, con un ranurado longitudinal superior e inferior en cada pieza, para su apoyo sobre correderas
formadas por perfilería secundaria horizontal tipo ‘T’ de aluminio, ensambladas a la perfilería principal vertical
formada por montantes de aluminio, fijados al paramento soporte con tacos especiales. Incluso p/p de replanteo,
fijaciones de acero inoxidable para ensamblar la perfilería, clips de nivelación, masilla adhesiva elástica, ménsulas
metálicas de sustentación y de retención, mermas y roturas, formación de dinteles mediante piezas especiales de
piedra natural sujetas al entramado metálico; vierteaguas, jambas y mochetas de piedra natural, ejecución de
encuentros y puntos singulares y limpieza final de la fábrica ejecutada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB HS Salubridad.

- CTE. DB HE Ahorro de energía.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo
todos los huecos.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha terminado la ejecución completa de la estructura, que el soporte ha fraguado
totalmente, que está seco y limpio de cualquier resto de obra, que la hoja interior está totalmente
terminada y con la planimetría adecuada, y que los premarcos de los huecos están colocados.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 40°C, llueva,
nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza y preparación de la superficie soporte de los anclajes. Replanteo del despiece de las placas y
puntos de anclaje. Fijación de la perfilería principal vertical al soporte. Fijación de la perfilería secundaria
horizontal a la perfilería principal vertical. Preparación de la piedra natural. Fijación de las placas de piedra
al anclaje. Realización de todos los trabajos necesarios para la resolución de los huecos. Aplomado,
nivelación y alineación de las placas. Limpieza final del paramento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La hoja exterior acabada no presentará piezas agrietadas, desportilladas ni manchadas, y será estable
frente a los esfuerzos horizontales.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá durante las operaciones que pudieran ocasionarle manchas o daños mecánicos. Se evitará la
actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni
encuentros, deduciendo todos los huecos.

4.2.6 CARPINTERIA, VIDRIOS Y PROTECCIONES SOLARES

 Unidad de obra LCM020: Carpintería exterior en madera de roble para pintar, para ventana practicable de
una hoja de 60x120 cm, con persiana de madera de roble para barnizar con torno manual.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y montaje de carpintería exterior en madera de roble para pintar, para ventana practicable de una
hoja de 60x120 cm, con persiana de madera de roble para barnizar con torno manual; precerco de pino país de
70x35 mm, tapajuntas interiores macizos de 70x15 mm; herrajes de colgar y de cierre de latón. Totalmente
montada y probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en
este precio).

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Montaje:

- CTE. DB HS Salubridad.

- CTE. DB HE Ahorro de energía.

- NTE-FCM. Fachadas: Carpintería de madera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la fábrica que va a recibir la carpintería está terminada, a falta de revestimientos.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación del precerco. Replanteo y formación de cajeado en el perímetro del hueco para alojar los
elementos de fijación del marco. Presentación, acuñado, aplomado y nivelación del marco. Relleno con
mortero o atornillado de los elementos de fijación del marco. Retirada de cuñas una vez fraguado el
mortero. Ajuste final de las hojas. Sellado de juntas perimetrales. Colocación de tapajuntas. Colocación de
accesorios. Realización de pruebas de servicio.
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La unión de la carpintería con la fábrica será sólida. La carpintería quedará totalmente estanca.

PRUEBAS DE SERVICIO
Funcionamiento de la carpintería.

Normativa de aplicación: NTE-FCM. Fachadas: Carpintería de madera

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra LCN010: Ventana de cubierta, con apertura giratoria de accionamiento manual mediante
barra de maniobra, de 55x70 cm, en tejado ondulado de teja, fibrocemento o materiales similares.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y montaje de ventana de cubierta, con apertura giratoria de accionamiento manual mediante barra de
maniobra, de 55x70 cm, realizada en madera de pino nórdico, acabado barnizado, con acristalamiento laminado y
con protección solar, en tejado ondulado de teja, fibrocemento o materiales similares, con pendientes de 15° a
90°, con cerco de estanqueidad de aluminio. Totalmente montada y probada por la empresa instaladora mediante
las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en este precio).

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la cubierta está en fase de impermeabilización.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Presentación, aplomado y nivelación del marco. Atornillado de los elementos de fijación del
marco. Sellado de juntas perimetrales. Colocación de tapajuntas. Colocación de accesorios. Realización de
pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La ventana será totalmente estanca al agua y resistirá la acción destructiva de los agentes atmosféricos.

PRUEBAS DE SERVICIO
Funcionamiento de la carpintería.

Normativa de aplicación: NTE-FCM. Fachadas: Carpintería de madera

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra LPM010: Puerta de paso ciega, de una hoja de 203x82,5x3,5 cm, tipo castellana, con
cuarterones, con tablero de madera maciza de pino melis, acabada en crudo para barnizar en obra;
precerco de pino país de 90x35 mm; galces macizos, de pino melis de 90x20 mm; tapajuntas macizos, de
pino melis de 70x15 mm; con herrajes de colgar y de cierre.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de puerta de paso ciega, de una hoja de 203x82,5x3,5 cm, tipo castellana, con
cuarterones, con tablero de madera maciza de pino melis, acabada en crudo para barnizar en obra; precerco de
pino país de 90x35 mm; galces macizos, de pino melis de 90x20 mm; tapajuntas macizos, de pino melis de 70x15
mm en ambas caras. Incluso herrajes de colgar, de cierre y manivela sobre escudo largo de hierro forjado serie
media. Ajuste de la hoja, fijación de los herrajes y ajuste final. Totalmente montada y probada por la empresa
instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en este precio).

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Montaje: NTE-PPM. Particiones: Puertas de madera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están colocados los precercos de madera en la tabiquería interior.

Se comprobará que las dimensiones del hueco y del precerco, así como el sentido de apertura, se
corresponden con los de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la hoja. Colocación de los herrajes de cierre. Colocación
de accesorios. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será sólido. Las hojas quedarán aplomadas y ajustadas.

PRUEBAS DE SERVICIO
Funcionamiento de puertas.

Normativa de aplicación: NTE-PPM. Particiones: Puertas de madera

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.



DOCUMENTO Nº3: PLIEGUE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES
EJECUCIÓN, MEDICIÓN Y ABONO DE UNIDADES DE OBRA

ACONDICIONAMIENTO NATURAL EN LA ZONA FLUVIAL DE VERÍN
Noelia Veiga Fernández

- 65 -

 Unidad de obra LPM010b: Puerta de paso ciega, de una hoja de 203x82,5x3,5 cm, de tablero aglomerado,
chapado con pino país, barnizada en taller, con plafones de forma recta; precerco de pino país de 90x40
mm; galces de MDF, con rechapado de madera, de pino país de 90x20 mm; tapajuntas de MDF, con
rechapado de madera, de pino país de 70x10 mm; con herrajes de colgar y de cierre.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de puerta de paso ciega, de una hoja de 203x82,5x3,5 cm, de tablero aglomerado,
chapado con pino país, barnizada en taller, con plafones de forma recta; precerco de pino país de 90x40 mm;
galces de MDF, con rechapado de madera, de pino país de 90x20 mm; tapajuntas de MDF, con rechapado de
madera, de pino país de 70x10 mm en ambas caras. Incluso herrajes de colgar, de cierre y manivela sobre escudo
largo de latón negro brillo, serie básica. Ajuste de la hoja, fijación de los herrajes y ajuste final. Totalmente
montada y probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en
este precio).

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Montaje: NTE-PPM. Particiones: Puertas de madera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están colocados los precercos de madera en la tabiquería interior.

Se comprobará que las dimensiones del hueco y del precerco, así como el sentido de apertura, se
corresponden con los de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la hoja. Colocación de los herrajes de cierre. Colocación
de accesorios. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será sólido. Las hojas quedarán aplomadas y ajustadas.

PRUEBAS DE SERVICIO
Funcionamiento de puertas.

Normativa de aplicación: NTE-PPM. Particiones: Puertas de madera

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra LAF010: Armario prefabricado para empotrar de una hoja abatible, de 250x60x60 cm de
tablero melamínico.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de block de armario prefabricado para empotrar de una hoja abatible de 250x60x60 cm,
de tablero aglomerado melamínico, de 16 mm de espesor, en costados, techo, suelo y división de maletero, y de
10 mm de espesor en el fondo; hoja de 19 mm de espesor y canto de 1,4 mm en PVC; barras de colgar en aluminio
dorado, estriado y antidoblante, con soportes laterales de igual color; bisagras rectas de color cromado (4
unidades por puerta) y tiradores de color dorado para puertas abatibles. Incluso precerco, módulos columna y
baldas de división en maletero, molduras en MDF plastificadas, tapajuntas, zócalo y demás herrajes. Elaborado en
taller, con ajuste y fijación en obra. Totalmente montado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que los cerramientos del hueco están terminados.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación del premarco. Montaje de todos los elementos componentes del block.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será sólido. Las hojas quedarán aplomadas y ajustadas.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra LSV010: Contraventana de PVC, dos hojas practicables, tipo mallorquina, de lamas orientables,
dimensiones 600x600 mm, colocada en ventana.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de contraventana de PVC, dos hojas practicables, tipo mallorquina, de lamas orientables,
dimensiones 600x600 mm; acabado liso, en color blanco, con refuerzos interiores, manilla y herrajes, colocada en
ventana. Totalmente instalada y ajustada.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el elemento que reciba la carpintería está terminado, a falta de revestimientos.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación y fijación del cerco. Colocación y fijación de los elementos de colgar. Colocación de la hoja.
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las uniones serán sólidas. Tendrá buen aspecto.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

4.2.7 REMATES Y AYUDAS

 Unidad de obra HRD040: Dintel de madera aserrada de pino silvestre (Pinus sylvestris), de 10x10 a 15x30
cm de sección y hasta 6 m de longitud, calidad estructural MEG, clase resistente C-18, protección de la
madera con clase de penetración NP3, trabajada en taller.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Se evitará el contacto directo de la madera con el cemento y la cal.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de dintel de madera aserrada de pino silvestre (Pinus sylvestris), acabado cepillado, de
10x10 a 15x30 cm de sección y hasta 6 m de longitud, para aplicaciones estructurales, calidad estructural MEG
según UNE 56544, clase resistente C-18 según UNE-EN 338 y UNE-EN 1912 y protección frente a agentes bióticos
que se corresponde con la clase de penetración NP3 (6 mm en las caras laterales de la albura) según UNE-EN
351-1. Incluso p/p de preparación de la zona de apoyo, cortes, entalladuras para su correcto acoplamiento,
nivelación y colocación sobre las jambas del hueco. Trabajado en taller y colocado en obra.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB SE-M Seguridad estructural: Madera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto, apoyándose en las mayores dimensiones
transversales para aquellas piezas que no tengan escuadrías rectangulares o cuadradas, y la longitud incluyendo
las entregas.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
El contenido de humedad de la madera será el de equilibrio higroscópico antes de su utilización en obra.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del nivel de apoyo de los elementos. Colocación y fijación provisional del dintel. Aplomado y
nivelación. Ejecución de las uniones. Reparación de defectos superficiales.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura. El acabado superficial será el adecuado para el
posterior tratamiento de protección.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto, apoyándose en las mayores
dimensiones transversales para aquellas piezas que no tengan escuadrías rectangulares o cuadradas, incluyendo
en la longitud las entregas.

Unidad de obra HYL010: Limpieza periódica de obra, en edificio de otros usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Repercusión por m² de superficie construida de obra de las horas de peón ordinario dedicadas a la limpieza
periódica de la obra, en edificio de otros usos, tras la terminación de los diferentes oficios que intervienen
durante la ejecución de la obra, y no tengan incluida la limpieza en su precio. Incluso p/p de acopio, retirada y
carga manual de restos sobre camión o contenedor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie construida, medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que no se están realizando trabajos en la zona a limpiar.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Trabajos de limpieza. Retirada y acopio de los restos generados. Carga manual de los restos generados
sobre camión o contenedor.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La zona de trabajo quedará en condiciones adecuadas para continuar las obras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

4.2.8. INSTALACIONES

 Unidad de obra ILA010: Arqueta de entrada, de 400x400x600 mm, hasta 20 PAU, en canalización externa.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de arqueta de entrada prefabricada dotada de ganchos para tracción y equipada con
cerco y tapa, de dimensiones interiores 400x400x600 mm, hasta 20 puntos de acceso a usuario (PAU), para unión
entre las redes de alimentación de telecomunicación de los distintos operadores y la infraestructura común de
telecomunicación del edificio, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/B/20/I de 10 cm de espesor.
Incluso p/p de vertido y compactación del hormigón para la formación de solera, embocadura de conductos,
conexiones y remates. Totalmente montada, sin incluir la excavación ni el relleno perimetral posterior.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de la arqueta. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. Vertido y
compactación del hormigón en formación de solera. Montaje de las piezas prefabricadas. Conexionado de
tubos de la canalización. Colocación de accesorios.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La arqueta tendrá resistencia mecánica y quedará convenientemente identificada.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y obturaciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra ILE010: Canalización de enlace inferior empotrada formada por 3 tubos de polipropileno
flexible, corrugados de 40 mm de diámetro, en edificación de hasta 4 PAU.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de canalización de enlace inferior empotrada entre el registro de enlace y el RITI, RITU o
RITM, en edificación de hasta 4 PAU, formada por 3 tubos (2 TBA+STDP, 1 reserva) de polipropileno flexible,
corrugados de 40 mm de diámetro, resistencia a la compresión 320 N, resistencia al impacto 2 julios. Incluso p/p
de accesorios, elementos de sujeción e hilo guía. Totalmente montada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio
suficiente para su instalación.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado de la línea. Colocación y fijación de los tubos. Colocación del hilo guía.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Existirá el hilo guía.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra ILP010: Canalización principal empotrada formada por 5 tubos de polipropileno flexible,
corrugados de 50 mm de diámetro, en edificación de 10 PAU.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de canalización principal empotrada, entre el RITI o RITM inferior y el RITS o RITM
superior a través de las distintas plantas del edificio, en edificación de 10 PAU, formada por 5 tubos (1 RTV, 1
cable de pares o cable de pares trenzados, 1 cable coaxial, 1 cable de fibra óptica, 1 reserva) de polipropileno
flexible, corrugados de 50 mm de diámetro, resistencia a la compresión 320 N, resistencia al impacto 2 julios.
Incluso p/p de accesorios, elementos de sujeción e hilo guía. Totalmente montada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio
suficiente para su instalación.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado de la línea. Colocación y fijación de los tubos. Colocación del hilo guía.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Existirá el hilo guía.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra IAO012: Punto de interconexión de cables de fibra óptica, para 6 fibras ópticas, formado
por caja mural, como registro principal de cables de fibra óptica y 1 módulo óptico de 12 conectores.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de punto de interconexión de cables de fibra óptica, para 6 fibras ópticas, formado por
caja mural de acero galvanizado, como registro principal de cables de fibra óptica y 1 módulo óptico de 12
conectores tipo SC simple, de acero galvanizado. Incluso cierre con llave, accesorios necesarios para su correcta
instalación, piezas especiales y fijaciones. Totalmente montado, conexionado y probado.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación del armario mural. Colocación de los módulos ópticos. Conexionado de cables.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Sus elementos tendrán una adecuada conexión.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra ICA010: Termo eléctrico para el servicio de A.C.S., de suelo, resistencia blindada, capacidad
300 l, potencia 3000 W, de 1820 mm de altura y 625 mm de diámetro.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de termo eléctrico para el servicio de A.C.S., de suelo, resistencia blindada, capacidad 300
l, potencia 3000 W, de 1820 mm de altura y 625 mm de diámetro, formado por cuba de acero vitrificado,
aislamiento de espuma de poliuretano, ánodo de sacrificio de magnesio, lámpara de control y termómetro.
Incluso soporte y anclajes de fijación, válvula de seguridad antirretorno, llaves de corte de esfera y latiguillos
flexibles, tanto en la entrada de agua como en la salida. Totalmente montado, conexionado y probado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el paramento soporte se encuentra completamente terminado.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del aparato. Fijación en paramento mediante elementos de anclaje. Colocación del aparato y
accesorios. Conexionado con las redes de conducción de agua, eléctrica y de tierra. Puesta en marcha.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El termo será accesible.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra ICA010b: Termo eléctrico para el servicio de A.C.S., mural vertical, resistencia blindada,
capacidad 75 l, potencia 2000 W, de 758 mm de altura y 450 mm de diámetro.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de termo eléctrico para el servicio de A.C.S., mural vertical, resistencia blindada,
capacidad 75 l, potencia 2000 W, de 758 mm de altura y 450 mm de diámetro, formado por cuba de acero
vitrificado, aislamiento de espuma de poliuretano, ánodo de sacrificio de magnesio, lámpara de control,
termómetro y termostato de regulación para A.C.S. acumulada. Incluso soporte y anclajes de fijación, válvula de
seguridad antirretorno, llaves de corte de esfera y latiguillos flexibles, tanto en la entrada de agua como en la
salida. Totalmente montado, conexionado y probado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el paramento soporte se encuentra completamente terminado.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del aparato. Fijación en paramento mediante elementos de anclaje. Colocación del aparato y
accesorios. Conexionado con las redes de conducción de agua, eléctrica y de tierra. Puesta en marcha.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El termo será accesible.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra ICM010: Alfombra radiante eléctrica, color negro, con base de PVC resistente al agua, potencia
170 W, dimensiones 600x900 mm.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de alfombra radiante eléctrica, color negro, con base de PVC resistente al agua, potencia
170 W, dimensiones 600x900 mm, con generación de radiación infrarroja por film radiante, cable para
alimentación monofásica a 230 V y enchufe, según UNE-EN 442-1, colocado en posición horizontal. Totalmente
montado, conexionado y probado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que los paramentos están acabados.
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PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del emisor. Fijación de los soportes en el paramento. Colocación del aparato. Conexionado.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El aparato quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado solidariamente a sus
elementos de soporte.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra ICI010: Caldera de pie eléctrica, para calefacción, potencia de 4,5 kW, con regulación de la
temperatura del circuito mediante centralita con sonda exterior con actuación sobre la válvula motorizada
de tres vías y termostato de ambiente electrónico con pantalla digital, con múltiples posibilidades de
programación.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de caldera de pie eléctrica, para calefacción, potencia de 4,5 kW, constituida por cuerpo
de caldera, envolvente, vaso de expansión, bomba, termostato y todos aquellos componentes necesarios para su
funcionamiento incorporados en su interior; incluso accesorios de fijación, con regulación de la temperatura del
circuito mediante centralita con sonda exterior con actuación sobre la válvula motorizada de tres vías y
termostato de ambiente electrónico con pantalla digital, con múltiples posibilidades de programación.
Totalmente montada, conexionada y probada.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está
completamente terminada y acondicionada.

DEL CONTRATISTA
Coordinará al instalador de la caldera con los instaladores de otras instalaciones que puedan afectar a su
instalación y al montaje final del equipo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo mediante plantilla. Colocación y fijación de la caldera y sus componentes. Replanteo, fijación y
conexión a la red de los elementos de regulación y control. Nivelación de los elementos. Conexionado de
los elementos a la red. Puesta en marcha.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La caldera quedará fijada sólidamente en bancada o paramento y con el espacio suficiente a su alrededor
para permitir las labores de limpieza y mantenimiento.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerán todos los elementos frente a golpes, materiales agresivos, humedades y suciedad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra ICT010: Unidad de tratamiento de aire, para colocación en falso techo, Hydronic CTB2-H
15/FG5 "CIAT", con los siguientes accesorios: sección de mezcla de 2 vías CM2, con válvulas "HIDROFIVE".

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de unidad de tratamiento de aire, para colocación en falso techo, Hydronic CTB2-H
15/FG5 "CIAT", con batería de agua fría de 3 filas de cobre/aluminio con separador de gotas estándar de malla
metálica y batería de agua caliente de cobre/aluminio de 2 filas, de baja altura (380 mm), carrocería exterior
pintada en verde (RAL 5018) y gris (RAL 7024), panel sándwich con aislamiento de lana de roca M0 de 25 mm de
espesor, ventilador centrífugo de acoplamiento directo monofásico de 230 V, filtro gravimétrico plisado G4 con
tratamiento antimicrobiano; con los siguientes accesorios: sección de mezcla de 2 vías CM2; con válvula de tres
vías con bypass (4 vías), modelo VMP469.10-1, "HIDROFIVE", con actuador STA71HDF, para la batería de agua fría,
y válvula de tres vías con bypass (4 vías), modelo VMP469.10-1, "HIDROFIVE", con actuador STA71HDF, para la
batería de agua caliente. Totalmente montada, conexionada y puesta en marcha por la empresa instaladora para
la comprobación de su correcto funcionamiento.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está
completamente terminada.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de la unidad. Colocación y fijación de la unidad. Conexionado con las redes de conducción de
agua, eléctrica, de recogida de condensados, y de conductos. Puesta en marcha.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La fijación al paramento soporte será adecuada, evitándose ruidos y vibraciones. La conexión a las redes
será correcta.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.
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 Unidad de obra ICZ001: Sistema centralizado de control Flexa 2.0 "AIRZONE", formado por placa de
sistema, modelo AZC3FLEXA2, con termostato de zona, modelo Tacto AZC3TACTOCSB.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y montaje de sistema centralizado de control Flexa 2.0 "AIRZONE", formado por placa de sistema,
modelo AZC3FLEXA2 con control y gestión del estado de los termostatos de cada una de las zonas, con un máximo
de 6 zonas, salidas de alimentación para elementos motorizados, con un máximo de 8 motores, control de
proporcionalidad para compuertas motorizadas (5 pasos de regulación), salidas de relés para paro-marcha de
equipo y ventilación mecánica controlada, gestión de pasarelas de control de equipos de climatización,
comunicación con otras centrales y equipos de control integral de la instalación, comunicaciones con otros
sistemas de control externo mediante bus de integración, con termostato de zona, modelo Tacto AZC3TACTOCSB.
Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. Totalmente montado, conexionado y probado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación, fijación y conexionado eléctrico y de comunicación con todos los elementos que lo demanden en la
instalación.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra IEP022: Toma de tierra con placa de acero galvanizado de 1000x500x3 mm.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de toma de tierra compuesta por un pozo de 2 m de profundidad en cuyo interior se
instala una placa de acero galvanizado de 1000x500x3 mm unida a la pletina conductora de cobre estañado de
30x2 mm, conectada a puente para comprobación, dentro de una arqueta de registro de polipropileno de 30x30
cm. Incluso replanteo, excavación del pozo, colocación de la placa en su interior, conexión entre la placa y el
conductor de tierra mediante pletina conductora, colocación de la arqueta de registro, conexión de la pletina
conductora con la línea de enlace mediante borne de unión, relleno con tierras de la propia excavación y aditivos
para disminuir la resistividad del terreno y conexionado a la red de tierra mediante puente de comprobación.
Totalmente montada, conexionada y probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas
de servicio (incluidas en este precio).

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación:

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

- ITC-BT-18 y GUÍA-BT-18. Instalaciones de puesta a tierra.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión,
autorizados para el ejercicio de la actividad.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Excavación del pozo. Colocación de la placa. Conexión de la placa con la pletina conductora.
Colocación de la arqueta de registro. Conexión de la pletina conductora con la línea de enlace. Relleno de la
zona excavada. Conexionado a la red de tierra. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los contactos estarán debidamente protegidos para garantizar una continua y correcta conexión.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de medida de la resistencia de puesta a tierra.

Normativa de aplicación: GUÍA-BT-ANEXO 4. Verificación de las instalaciones eléctricas

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerán todos los elementos frente a golpes, materiales agresivos, humedades y suciedad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra IEO010: Canalización en conducto de obra de fábrica (no incluido en este precio) de tubo
curvable, suministrado en rollo, de polietileno de doble pared (interior lisa y exterior corrugada), de color
naranja, de 63 mm de diámetro nominal, resistencia a la compresión 450 N.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de canalización en conducto de obra de fábrica (no incluido en este precio) de tubo
curvable, suministrado en rollo, de polietileno de doble pared (interior lisa y exterior corrugada), de color naranja,
de 63 mm de diámetro nominal, resistencia a la compresión 450 N, colocado sobre cama o lecho de arena de 5 cm
de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral
compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz
superior de la tubería, sin incluir la excavación ni el posterior relleno principal de las zanjas. Totalmente montada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio
suficiente para su instalación.
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DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión,
autorizados para el ejercicio de la actividad.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Ejecución del lecho de arena para asiento del tubo. Colocación y fijación del tubo. Ejecución del
relleno envolvente de arena.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La instalación podrá revisarse con facilidad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra IEC010: Caja de protección y medida CPM1-S2, de hasta 63 A de intensidad, para 1
contador monofásico, instalada en el interior de hornacina mural, en vivienda unifamiliar o local.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación en el interior de hornacina mural, en vivienda unifamiliar o local, de caja de protección y
medida CPM1-S2, de hasta 63 A de intensidad, para 1 contador monofásico, formada por una envolvente aislante,
precintable, autoventilada y con mirilla de material transparente resistente a la acción de los rayos ultravioletas,
para instalación empotrada. Incluso equipo completo de medida, bornes de conexión, bases cortacircuitos y
fusibles para protección de la derivación individual. Normalizada por la empresa suministradora y preparada para
acometida subterránea. Totalmente montada, conexionada y probada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación:

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

- ITC-BT-13 y GUÍA-BT-13. Instalaciones de enlace. Cajas generales de protección.

- Normas de la compañía suministradora.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está
completamente terminada.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión,
autorizados para el ejercicio de la actividad.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de la situación de los conductos y anclajes de la caja. Fijación. Colocación de tubos y piezas
especiales. Conexionado.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Se garantizará el acceso permanente desde la vía pública y las condiciones de seguridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra IEL010: Línea general de alimentación formada por cables unipolares con conductores de
cobre, RZ1-K (AS) 4x25+1G16 mm², siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, en conducto de obra de fábrica
bajo tubo protector de polietileno de doble pared.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de línea general de alimentación que enlaza la caja general de protección con la
centralización de contadores, formada por cables unipolares con conductores de cobre, RZ1-K (AS) 4x25+1G16
mm², siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, en conducto de obra de fábrica (no incluido en este precio). Incluso
p/p de elementos cortafuegos y tubo protector de polietileno de doble pared, de 110 mm de diámetro,
resistencia a compresión mayor de 450 N, suministrado en rollo, para minimizar el efecto de roces, aumentar las
propiedades mecánicas de la instalación y para facilitar la sustitución y/o ampliación de los cables. Totalmente
montada, conexionada y probada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación:

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

- ITC-BT-14 y GUÍA-BT-14. Instalaciones de enlace. Línea general de alimentación.

Instalación y colocación de los tubos:

- UNE 20460-5-523. Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 5: Selección e instalación de materiales
eléctricos. Capítulo 523: Intensidades admisibles en sistemas de conducción de cables.

- ITC-BT-19 y GUÍA-BT-19. Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones generales..

- ITC-BT-20 y GUÍA-BT-20. Instalaciones interiores o receptoras. Sistemas de instalación.

- ITC-BT-21 y GUÍA-BT-21. Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales protectoras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio
suficiente para su instalación.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión,
autorizados para el ejercicio de la actividad.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado de la línea. Colocación y fijación del tubo. Colocación de elementos cortafuegos.
Tendido de cables. Conexionado.
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los registros serán accesibles desde zonas comunitarias.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra IEL010b: Línea general de alimentación formada por cables unipolares con conductores de
cobre, RZ1-K (AS) 4x25+1G16 mm², siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, en conducto de obra de fábrica
bajo tubo protector de polietileno de doble pared.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de línea general de alimentación que enlaza la caja general de protección con la
centralización de contadores, formada por cables unipolares con conductores de cobre, RZ1-K (AS) 4x25+1G16
mm², siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, en conducto de obra de fábrica (no incluido en este precio). Incluso
p/p de elementos cortafuegos y tubo protector de polietileno de doble pared, de 110 mm de diámetro,
resistencia a compresión mayor de 450 N, suministrado en rollo, para minimizar el efecto de roces, aumentar las
propiedades mecánicas de la instalación y para facilitar la sustitución y/o ampliación de los cables. Totalmente
montada, conexionada y probada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación:

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

- ITC-BT-14 y GUÍA-BT-14. Instalaciones de enlace. Línea general de alimentación.

Instalación y colocación de los tubos:

- UNE 20460-5-523. Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 5: Selección e instalación de materiales
eléctricos. Capítulo 523: Intensidades admisibles en sistemas de conducción de cables.

- ITC-BT-19 y GUÍA-BT-19. Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones generales..

- ITC-BT-20 y GUÍA-BT-20. Instalaciones interiores o receptoras. Sistemas de instalación.

- ITC-BT-21 y GUÍA-BT-21. Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales protectoras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio
suficiente para su instalación.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión,
autorizados para el ejercicio de la actividad.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado de la línea. Colocación y fijación del tubo. Colocación de elementos cortafuegos.
Tendido de cables. Conexionado.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los registros serán accesibles desde zonas comunitarias.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra IEI010: Red eléctrica de distribución interior de una vivienda de edificio plurifamiliar con
electrificación elevada, con las siguientes estancias: vestíbulo, pasillo, comedor, dormitorio doble, 2
dormitorios sencillos, baño, aseo, cocina, galería, terraza, compuesta de: cuadro general de mando y
protección; circuitos interiores con cableado bajo tubo protector de PVC flexible: C1, C2, C3, C4, C5, 3 C8,
C9, C12 del tipo C5; mecanismos gama media (tecla o tapa: blanco; marco: blanco; embellecedor: blanco).

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de red eléctrica completa de distribución interior de una vivienda de edificio plurifamiliar
con grado de electrificación elevada, con las siguientes estancias: vestíbulo, pasillo de 5 m, comedor de 20 m²,
dormitorio doble de 10 m², 2 dormitorios sencillos de 8 m², baño, aseo, cocina de 12 m², galería, terraza de 8 m²,
compuesta de los siguientes elementos: CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCIÓN formado por caja
empotrable de material aislante con puerta opaca, para alojamiento del interruptor de control de potencia (ICP)
(no incluido en este precio) en compartimento independiente y precintable y de los siguientes dispositivos: 1
interruptor general automático (IGA) de corte omnipolar (2P), 4 interruptores diferenciales, 1 interruptor
automático magnetotérmico de 10 A (C1), 1 interruptor automático magnetotérmico de 16 A (C2), 1 interruptor
automático magnetotérmico de 25 A (C3), 1 interruptor automático magnetotérmico de 20 A (C4), 1 interruptor
automático magnetotérmico de 16 A (C5), 3 interruptores automáticos magnetotérmicos de 25 A (C8), 1
interruptor automático magnetotérmico de 25 A (C9), 1 interruptor automático magnetotérmico de 16 A (C12);
CIRCUITOS INTERIORES: C1, iluminación, H07V-K 3G1,5 mm²; C2, tomas de corriente de uso general y frigorífico,
H07V-K 3G2,5 mm²; C3, cocina y horno, H07V-K 3G6 mm²; C4, lavadora, lavavajillas y termo eléctrico H07V-K 3G4
mm²; C5, tomas de corriente de los cuartos de baño y de cocina, H07V-K 3G2,5 mm²; 3 C8, calefacción eléctrica,
H07V-K 3G6 mm²; C9, aire acondicionado, H07V-K 3G6 mm²; C12 del tipo C5, H07V-K 3G2,5 mm²; MECANISMOS
gama media con tecla o tapa de color blanco, marco de color blanco y embellecedor de color blanco. Incluso
protección mediante tubo de PVC flexible, corrugado, para canalización empotrada, tendido de cables en su
interior, cajas de derivación con tapas y regletas de conexión, cajas de empotrar con tornillos de fijación y cuantos
accesorios sean necesarios para su correcta instalación. Totalmente montada, conexionada y probada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación:

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

- ITC-BT-17 y GUÍA-BT-17. Instalaciones de enlace. Dispositivos generales e individuales de mando y
protección. Interruptor de control de potencia.

- ITC-BT-25 y GUÍA-BT-25. Instalaciones interiores en viviendas. Número de circuitos y características.
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- Normas de la compañía suministradora.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio
suficiente para su instalación.

Se comprobarán las separaciones mínimas de las conducciones con otras instalaciones.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión,
autorizados para el ejercicio de la actividad.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado de conductos. Colocación de la caja para el cuadro. Montaje de los componentes.
Colocación y fijación de los tubos. Colocación de cajas de derivación y de empotrar. Tendido y conexionado
de cables. Colocación de mecanismos.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La instalación podrá revisarse con facilidad.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra IEQ010: Condensador para 10 kVAr de potencia reactiva, alimentación trifásica a 400 V de
tensión y 50 Hz de frecuencia, AM-12,5-440 "CIRCUTOR", con interruptor automático magnetotérmico.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de condensador para 10 kVAr de potencia reactiva, alimentación trifásica a 400 V de
tensión y 50 Hz de frecuencia, AM-12,5-440 "CIRCUTOR", con armario metálico con grado de protección IP 21, de
254x141x503 mm e interruptor automático magnetotérmico tripolar (3P) con 6 kA de poder de corte. Incluso
accesorios necesarios para su correcta instalación. Totalmente montado, conexionado y puesto en marcha por la
empresa instaladora para la comprobación de su correcto funcionamiento.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está
completamente terminada.

DEL CONTRATISTA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión,
autorizados para el ejercicio de la actividad.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje y fijación. Conexionado y puesta en marcha.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Quedará protegido del posible acceso de personal no autorizado.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra IEF010: Módulo solar fotovoltaico de células de silicio monocristalino, para integración
arquitectónica en fachada de edificio, potencia máxima (Wp) 125 W, tensión a máxima potencia (Vmp) 21
V, intensidad a máxima potencia (Imp) 5,94 A, intensidad de cortocircuito (Isc) 6,54 A, tensión en circuito
abierto (Voc) 25,2 V, eficiencia 16%.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Se evitará colocar en serie módulos con distintos rendimientos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de módulo solar fotovoltaico de células de silicio monocristalino, para integración
arquitectónica en fachada de edificio, potencia máxima (Wp) 125 W, tensión a máxima potencia (Vmp) 21 V,
intensidad a máxima potencia (Imp) 5,94 A, intensidad de cortocircuito (Isc) 6,54 A, tensión en circuito abierto
(Voc) 25,2 V, eficiencia 16%, 42 células, vidrio exterior templado de 5 mm de espesor, capa adhesiva doble de PVB,
vidrio posterior templado de 5 mm de espesor, temperatura de trabajo -40°C hasta 80°C, coeficiente de
transferencia de calor 4,5 W/m²K, reducción de ruido 15 dB, transmitancia térmica 25%, transparencia 32%,
dimensiones 1600x1300x10 mm, altura máxima de instalación 80 m, resistencia a la carga del viento 287 kg/m²,
peso 52 kg, vidrio transparente, con caja de conexiones, montaje con ganchos. Incluso accesorios de montaje y
material de conexionado eléctrico. Totalmente montado, conexionado y probado.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo
todos los huecos.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación y fijación del módulo. Conexionado con la red eléctrica.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni
encuentros, deduciendo todos los huecos.
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 Unidad de obra IFA010: Acometida enterrada de abastecimiento de agua potable de 2 m de longitud,
formada por tubo de polietileno PE 100, de 32 mm de diámetro exterior, PN=10 atm y 2 mm de espesor y
llave de corte alojada en arqueta prefabricada de polipropileno.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y montaje de acometida enterrada para abastecimiento de agua potable de 2 m de longitud, que une
la red general de distribución de agua potable de la empresa suministradora con la instalación general del edificio,
continua en todo su recorrido sin uniones o empalmes intermedios no registrables, formada por tubo de
polietileno PE 100, de 32 mm de diámetro exterior, PN=10 atm y 2 mm de espesor, colocada sobre cama o lecho
de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada, debidamente compactada y
nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno
con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; collarín de toma en carga
colocado sobre la red general de distribución que sirve de enlace entre la acometida y la red; llave de corte de
esfera de 1" de diámetro con mando de cuadradillo colocada mediante unión roscada, situada junto a la
edificación, fuera de los límites de la propiedad, alojada en arqueta prefabricada de polipropileno de 30x30x30 cm,
colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor. Incluso p/p de accesorios y
piezas especiales, demolición y levantado del firme existente, posterior reposición con hormigón en masa
HM-20/P/20/I, y conexión a la red. Sin incluir la excavación ni el posterior relleno principal. Totalmente montada,
conexionada y probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas
en este precio).

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón:

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Instalación:

- CTE. DB HS Salubridad.

- Normas de la compañía suministradora.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el trazado de las zanjas corresponde con el de Proyecto.

Se tendrán en cuenta las separaciones mínimas de la acometida con otras instalaciones.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado de la acometida, coordinado con el resto de instalaciones o elementos que puedan
tener interferencias. Rotura del pavimento con compresor. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la
excavación. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. Colocación de la arqueta

prefabricada. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de la tubería. Montaje de la llave de
corte. Colocación de la tapa. Ejecución del relleno envolvente. Empalme de la acometida con la red general
del municipio. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La acometida tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad.

Normativa de aplicación:

 CTE. DB HS Salubridad
 UNE-ENV 12108. Sistemas de canalización en materiales plásticos. Práctica recomendada para la
instalación en el interior de la estructura de los edificios de sistemas de canalización a presión de agua
caliente y fría destinada al consumo humano

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra IFB005: Tubería para alimentación de agua potable, colocada superficialmente,
formada por tubo de acero galvanizado estirado sin soldadura, de 1 1/4" DN 32 mm de diámetro.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales
con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso.

En caso de utilizar instalaciones mixtas de cobre y acero galvanizado, el acero se colocará aguas arriba y se
colocará entre ambos un manguito antielectrolítico.

La tubería se protegerá contra las agresiones de todo tipo de morteros y del contacto con el agua en su superficie
exterior.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y montaje de tubería para alimentación de agua potable, colocada superficialmente y fijada al
paramento, formada por tubo de acero galvanizado estirado sin soldadura, de 1 1/4" DN 32 mm de diámetro.
Incluso p/p de elementos de montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales, y demás material auxiliar.
Totalmente montada, conexionada y probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas
de servicio (incluidas en este precio).

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación:

- CTE. DB HS Salubridad.

- Normas de la compañía suministradora.
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio
suficiente para su instalación.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado. Colocación y fijación de tubo y accesorios. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La instalación tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad.

Normativa de aplicación: CTE. DB HS Salubridad

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra IFC010: Preinstalación de contador general de agua de 2" DN 50 mm, colocado en
armario prefabricado, con llave de corte general de esfera.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Preinstalación de contador general de agua 2" DN 50 mm, colocado en armario prefabricado, conectado al ramal
de acometida y al tubo de alimentación, formada por llave de corte general de esfera de latón niquelado; grifo de
comprobación; filtro retenedor de residuos; válvula de retención de latón y llave de salida de esfera de latón
niquelado. Incluso cerradura especial de cuadradillo y demás material auxiliar. Totalmente montada, conexionada
y probada. Sin incluir el precio del contador.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación:

- CTE. DB HS Salubridad.

- Normas de la compañía suministradora.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto, que el recinto se encuentra terminado,
con sus elementos auxiliares, y que sus dimensiones son correctas.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Colocación y fijación de accesorios y piezas especiales. Conexionado.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será estanco.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se cerrará la salida de la conducción hasta la colocación del contador divisionario por parte de la compañía
suministradora.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra IFT010: Descalcificador compacto con mando por tiempo de cinco ciclos, caudal
de 1,5 m³/h, con llaves de paso de esfera.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de descalcificador compacto con mando por tiempo de cinco ciclos, rosca de 3/4",
presión de trabajo de 1,5 a 6 bar, caudal de 1,5 m³/h y de 350x570x1100 mm. Incluso p/p de tubos entre los
distintos elementos y accesorios, llaves de paso de esfera de latón niquelado, filtro de cartucho, electroválvula,
tubería de desagüe y grifo para vaciado. Totalmente montado, conexionado y probado.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación:

- CTE. DB HS Salubridad.

- Normas de la compañía suministradora.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está
completamente terminada.

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Colocación y fijación del descalcificador. Colocación y fijación de tuberías y accesorios. Conexionado.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.
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 Unidad de obra IFI005: Tubería para instalación interior de fontanería, colocada superficialmente, formada
por tubo de acero galvanizado estirado sin soldadura, de 1/2" DN 15 mm de diámetro.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales
con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso.

En caso de utilizar instalaciones mixtas de cobre y acero galvanizado, el acero se colocará aguas arriba y se
colocará entre ambos un manguito antielectrolítico.

La tubería se protegerá contra las agresiones de todo tipo de morteros y del contacto con el agua en su superficie
exterior.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y montaje de tubería para instalación interior, colocada superficialmente y fijada al paramento,
formada por tubo de acero galvanizado estirado sin soldadura, de 1/2" DN 15 mm de diámetro. Incluso p/p de
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales. Totalmente montada,
conexionada y probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas
en este precio).

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio
suficiente para su instalación.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado. Colocación y fijación de tubo y accesorios. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las conducciones dispondrán de tapones de cierre, colocados en los puntos de salida de agua, hasta la
recepción de los aparatos sanitarios y la grifería.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad.

Normativa de aplicación: CTE. DB HS Salubridad

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra III120: Luminaria suspendida tipo Downlight, de 320 mm de diámetro y 355 mm de altura,
para lámpara fluorescente triple TC-TEL de 42 W, modelo Miniyes 1x42W TC-TEL Difusor Cristal
Transparente "LAMP".

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de luminaria suspendida tipo Downlight, de 320 mm de diámetro y 355 mm de altura,
para lámpara fluorescente triple TC-TEL de 42 W, modelo Miniyes 1x42W TC-TEL Difusor Cristal Transparente
"LAMP", con cuerpo de aluminio extruido RAL 9006 con equipo de encendido electrónico y aletas de refrigeración;
protección IP 20; difusor glaseado; cierre de vidrio transparente; sistema de suspensión por cable de acero de
3x0,75 mm de diámetro y 4 m de longitud máxima. Incluso lámparas, accesorios, sujeciones y material auxiliar.
Totalmente montada, conexionada y comprobada.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto.

El paramento soporte estará completamente acabado.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Montaje, fijación y nivelación. Conexionado. Colocación de lámparas y accesorios.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra III140: Luminaria lineal de altura reducida, de 1180x53x59 mm, para 2 lámparas fluorescentes
T5 de 54 W.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de luminaria lineal de altura reducida, de 1180x53x59 mm, para 2 lámparas fluorescentes
T5 de 54 W, cuerpo de chapa de acero pintada en color blanco; sistema de anclaje; protección IP 20 y aislamiento
clase F. Incluso lámparas, accesorios, sujeciones y material auxiliar. Totalmente montada, conexionada y
comprobada.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto.

El paramento soporte estará completamente acabado.
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PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Montaje, fijación y nivelación. Conexionado. Colocación de lámparas y accesorios.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra ISB022: Bajante de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubos cónicos de
barro cocido.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y montaje de bajante de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubos cónicos de barro
cocido. Incluso p/p de material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales colocados
mediante mortero de cemento, industrial, M-7,5. Totalmente montada, conexionada y probada por la empresa
instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en este precio).

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio
suficiente para su instalación.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado de la bajante. Presentación en seco de tubos, accesorios y piezas especiales.
Colocación y fijación de tubos, accesorios y piezas especiales. Realización de pruebas de servicio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La bajante no presentará fugas y tendrá libre desplazamiento respecto a los movimientos de la estructura.

PRUEBAS DE SERVICIO
Prueba de estanqueidad parcial.

Normativa de aplicación: CTE. DB HS Salubridad

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra ISC015: Canalón en T de barro cocido.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y montaje de canalón en T de barro cocido, para recogida de aguas, formado por piezas fijadas
mediante mortero de cemento, industrial, M-7,5, con una pendiente mínima del 0,5%. Incluso p/p de piezas
especiales, remates finales del mismo material, y piezas de conexión a bajantes. Totalmente montado,
conexionado y probado.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio
suficiente para su instalación.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado del canalón. Montaje de las piezas, partiendo del punto de desagüe. Empalme de las
piezas. Conexión a las bajantes.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El canalón no presentará fugas. El agua circulará correctamente.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra IVN010: Abertura mixta, de admisión y extracción directa a través de cerramiento de
fachada, mediante rejilla de intemperie para instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas de chapa
perfilada de acero galvanizado, de 2000x330 mm, para ventilación natural de trastero.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y montaje de abertura mixta, de admisión y extracción directa a través de cerramiento de fachada
mediante rejilla de intemperie para instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas de chapa perfilada de
acero galvanizado, de 2000x330 mm, tela metálica de acero galvanizado con malla de 20x20 mm, colocada en
cerramiento de fachada, para ventilación natural de trastero. Totalmente montada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: CTE. DB HS Salubridad.



DOCUMENTO Nº3: PLIEGUE DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES
EJECUCIÓN, MEDICIÓN Y ABONO DE UNIDADES DE OBRA

ACONDICIONAMIENTO NATURAL EN LA ZONA FLUVIAL DE VERÍN
Noelia Veiga Fernández

- 78 -

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha finalizado el revestimiento del paramento.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Colocación y fijación.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La ventilación será adecuada.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

4.2.9.- AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIONES

 Unidad de obra NAA100: Aislamiento térmico de tuberías realizado mediante el sistema
Schlüter-KERDI-BOARD "SCHLUTER SYSTEMS", formado por panel de espuma rígida extruida con ranuras
verticales, Schlüter-KERDI-BOARD-V "SCHLUTER SYSTEMS", de 9 mm de espesor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de aislamiento térmico de tuberías realizado mediante el sistema Schlüter-KERDI-BOARD "SCHLUTER
SYSTEMS", formado por panel de espuma rígida extruida con ranuras verticales, Schlüter-KERDI-BOARD-V
"SCHLUTER SYSTEMS", de 2600 mm de longitud, 625 mm de anchura y 9 mm de espesor, revestido por ambas
caras con una capa de refuerzo especial sin cemento y un geotextil. Incluso p/p de limpieza y preparación de la
superficie, y masilla adhesiva elástica monocomponente Schlüter-KERDI-FIX. Preparado para la posterior
colocación del revestimiento.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de restos de
obra.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza y preparación de la superficie en la que ha de fijarse el aislamiento. Replanteo. Colocación del
aislamiento. Resolución de uniones, juntas y puntos singulares.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La protección de la totalidad de la superficie será homogénea. No existirán puentes térmicos.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
El aislamiento se protegerá, después de su colocación, de los impactos, presiones u otras acciones que lo pudieran
alterar.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra NAF010: Aislamiento por el interior en fachada de doble hoja de fábrica cara vista formado
por panel ligero de lana de madera, de 600x2000 mm y 25 mm de espesor, fijado mecánicamente.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de aislamiento por el interior en cerramiento de doble hoja de fábrica cara vista formado
por panel ligero de lana de madera, de 600x2000 mm y 25 mm de espesor, resistencia térmica 0,28 m²K/W,
conductividad térmica 0,09 W/(mK), colocado a tope para evitar puentes térmicos y fijado mecánicamente.
Incluso p/p de cortes, fijaciones y limpieza.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB HE Ahorro de energía.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie soporte está terminada con el grado de humedad adecuado y de acuerdo
con las exigencias de la técnica a emplear para su colocación.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la velocidad del viento sea superior a 30 km/h o la humedad ambiental
superior al 80%.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Corte y preparación del aislamiento. Colocación del aislamiento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La protección de la totalidad de la superficie será homogénea. No existirán puentes térmicos.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
El aislamiento se protegerá, después de su colocación, de la lluvia y de los impactos, presiones u otras acciones
que lo pudieran alterar, hasta que se realice la hoja interior del cerramiento.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.
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 Unidad de obra NAR020: Aislamiento térmico y revestimiento mineral de fachadas, por su cara exterior,
con el sistema Thermocal "DBBLOK", formado por una capa de mortero de revoco aislante térmico y
acústico, Thermocal, de 20 mm de espesor, aplicado mediante proyección mecánica con un rendimiento de
18 kg/m², y una capa de mortero monocapa de cal, Ibercal Master 450 Thermo, acabado bruñido, color a
elegir, de 10 mm de espesor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Aislamiento térmico y revestimiento mineral de fachadas, por su cara exterior, con el sistema Thermocal
"DBBLOK", formado por: una capa de mortero de revoco aislante térmico y acústico, Thermocal, compuesto de cal,
perlita expandida, vermiculita exfoliada y microesferas huecas de vidrio, de 20 mm de espesor, aplicado mediante
proyección mecánica con un rendimiento de 18 kg/m²; y una capa de mortero monocapa de cal, Ibercal Master
450 Thermo, compuesto de cal hidráulica natural, cal hidratada de alto contenido en calcio, arena de sílice,
calcitas cristalizadas, minerales ligeros, pigmentos inorgánicos y aditivos especiales, acabado bruñido, color a
elegir, de 10 mm de espesor. Incluso p/p de preparación de la superficie soporte, formación de juntas, rincones,
maestras, aristas, mochetas, jambas, dinteles, remates en los encuentros con paramentos, revestimientos u otros
elementos recibidos en su superficie.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 1 m²,
añadiendo a cambio la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de jambas y dinteles.
No se ha incrementado la medición por roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5%
más de piezas.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el soporte es estable, está limpio, seco y exento de polvo, grasas y desencofrantes.

No se aplicará en soportes que no hayan cumplido los plazos necesarios para su total estabilización y/o
secado.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 35°C, llueva,
nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Preparación de la superficie soporte. Resolución de los puntos singulares. Aplicación del mortero base.
Aplicación de la capa de acabado con mortero decorativo.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá la totalidad de la superficie.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de
superficie mayor de 1 m², añadiendo a cambio la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al
desarrollo de jambas y dinteles.

 Unidad de obra NAN010: Aislamiento acústico formado por lámina flexible de caucho y poliolefinas, con
ambas caras revestidas de fibras de poliéster, de 7 mm de espesor, colocado sobre pavimento existente y
preparado para recibir directamente el suelo cerámico o de piedra natural (no incluido en este precio).

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de aislamiento acústico sobre pavimento existente, formado por lámina flexible de
caucho y poliolefinas, con ambas caras revestidas de fibras de poliéster, de 7 mm de espesor, suministrada en
rollos de 10 m de longitud y 0,5 m de anchura, preparado para recibir directamente el suelo cerámico o de piedra
natural (no incluido en este precio); fijado al soporte con adhesivo cementoso mejorado C2-E extendido con llana
dentada. Incluso p/p de preparación de la superficie soporte, cortes, desolidarización perimetral suelo/pared
realizada con el mismo material aislante y sellado de juntas con cinta autoadhesiva.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB HE Ahorro de energía.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie soporte presenta una estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia
mecánica y planeidad adecuadas, que garanticen la idoneidad del procedimiento de colocación
seleccionado.

La superficie estará limpia, seca y exenta de material deleznable que pueda perforar el aislamiento por
punzonamiento.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Corte y preparación del aislamiento. Extendido del adhesivo cementoso sobre la superficie soporte.
Colocación del aislamiento. Sellado de juntas con cinta autoadhesiva.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La protección de la totalidad de la superficie será homogénea.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
El aislamiento se protegerá, después de su colocación, de los impactos, presiones u otras acciones que lo pudieran
alterar, hasta la colocación del pavimento.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.
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 Unidad de obra NIC040: Drenaje bajo losa de cimentación, con lámina drenante nodular de polietileno de
alta densidad (PEAD/HDPE), con nódulos de 8 mm de altura, con geotextil de polipropileno incorporado,
resistencia a la compresión 150 kN/m² según UNE-EN ISO 604, capacidad de drenaje 5 l/(s·m) y masa
nominal 0,7 kg/m², colocada sobre el terreno y preparada para recibir directamente el hormigón de la
cimentación.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de drenaje bajo losa de cimentación, mediante lámina drenante nodular de polietileno de alta
densidad (PEAD/HDPE), con nódulos de 8 mm de altura, con geotextil de polipropileno incorporado, resistencia a
la compresión 150 kN/m² según UNE-EN ISO 604, capacidad de drenaje 5 l/(s·m) y masa nominal 0,7 kg/m²,
colocada sobre el terreno y preparada para recibir directamente el hormigón de la cimentación. Incluso p/p de
limpieza y preparación de la superficie y solapes.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie soporte presenta una estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia
mecánica y planeidad adecuadas.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva con intensidad, nieve o exista viento excesivo.

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza y preparación de la superficie en la que ha de aplicarse la lámina drenante. Colocación de la lámina
drenante. Tratamiento de los elementos singulares (ángulos, aristas, etc.).

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá provisionalmente hasta la ejecución de la capa de protección, particularmente frente a acciones
mecánicas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, incluyendo las entregas y los
solapes.

Unidad de obra NIM009: Impermeabilización de muro de sótano o estructura enterrada, por su cara exterior,
con emulsión asfáltica no iónica, aplicada en dos manos, con un rendimiento de 1 kg/m² por mano.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de impermeabilización de muro de sótano o estructura enterrada, por su cara exterior, mediante la
aplicación con brocha de dos manos de emulsión asfáltica no iónica, hasta conseguir una capa uniforme que cubra
debidamente toda la superficie soporte, con un rendimiento mínimo de 1 kg/m² por mano. Incluso p/p de
limpieza previa de la superficie a tratar y relleno de coqueras, grietas y rugosidades con la misma emulsión,
evitando que queden vacíos o huecos que puedan romper la película bituminosa una vez formada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el muro está completamente terminado.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C, llueva con intensidad,
nieve o exista viento excesivo.

FASES DE EJECUCIÓN
Preparación de la superficie soporte. Aplicación de la primera mano. Aplicación de la segunda mano.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
La impermeabilización se protegerá, después de su colocación, de los impactos, presiones u otras acciones que la
pudieran alterar, hasta que se realice el relleno del trasdós del muro.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra NIS030: Drenaje de solera en contacto con el terreno, por su cara exterior, con lámina
drenante nodular de polietileno de alta densidad (PEAD/HDPE), con nódulos de 8 mm de altura, resistencia
a la compresión 150 kN/m² según UNE-EN ISO 604, capacidad de drenaje 5 l/(s·m) y masa nominal 0,5
kg/m², colocada sobre el terreno y preparada para recibir directamente el hormigón de la solera.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de drenaje de solera en contacto con el terreno, por su cara exterior, mediante lámina drenante
nodular de polietileno de alta densidad (PEAD/HDPE), con nódulos de 8 mm de altura, resistencia a la compresión
150 kN/m² según UNE-EN ISO 604, capacidad de drenaje 5 l/(s·m) y masa nominal 0,5 kg/m², colocada sobre el
terreno y preparada para recibir directamente el hormigón de la solera. Incluso p/p de limpieza y preparación de
la superficie y solapes.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie soporte presenta una estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia
mecánica y planeidad adecuadas.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva con intensidad, nieve o exista viento excesivo.

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza y preparación de la superficie en la que ha de aplicarse la lámina drenante. Colocación de la lámina
drenante. Tratamiento de los elementos singulares (ángulos, aristas, etc.).
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá provisionalmente hasta la ejecución de la capa de protección, particularmente frente a acciones
mecánicas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, incluyendo las entregas y los
solapes.

 Unidad de obra NIF040: Impermeabilización de remate superior de antepecho y fachada, realizada
mediante revestimiento continuo elástico impermeabilizante a base de poliuretano alifático, color teja,
con un rendimiento de 1,5 kg/m² y de 1,2 mm de espesor mínimo, aplicado a rodillo en dos manos, sobre
imprimación de resinas sintéticas, previamente aplicada sobre la superficie soporte (no incluida en este
precio).

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de impermeabilización de remate superior de antepecho y fachada, realizada mediante aplicación de
dos manos de revestimiento continuo elástico impermeabilizante a base de poliuretano alifático, color teja, con
un rendimiento de 1,5 kg/m² y de 1,2 mm de espesor mínimo, preparado para recibir el elemento de protección
(no incluido en este precio). Incluso p/p de limpieza y preparación de la superficie soporte con la aplicación de una
mano de imprimación de resinas sintéticas, incolora.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de restos de
obra.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva con intensidad, nieve o exista viento excesivo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza y preparación de la superficie en la que ha de aplicarse la impermeabilización. Aplicación de la
imprimación. Aplicación del impermeabilizante.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La impermeabilización será estanca al agua y continua, y tendrá una adecuada adherencia al soporte.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra NIN100: Impermeabilización, drenaje, aireación y desolidarización bajo suelo cerámico o
de piedra natural (no incluido en este precio), compuesta por una capa de impermeabilización de lámina
impermeabilizante flexible tipo EVAC, compuesta de una doble hoja de poliolefina termoplástica con

acetato de vinil etileno, con ambas caras revestidas de fibras de poliéster no tejidas, de 0,52 mm de
espesor y 335 g/m², adherida al soporte con adhesivo cementoso mejorado, C2 E y una capa de drenaje,
aireación y desolidarización de lámina drenante de estructura nodular de polietileno, con nódulos de 4 mm
de altura, fijada a la capa de impermeabilización con adhesivo cementoso normal, C1 gris.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Impermeabilización, drenaje, aireación y desolidarización bajo suelo cerámico o de piedra natural (no incluido en
este precio), compuesta por una capa de impermeabilización de lámina impermeabilizante flexible tipo EVAC,
compuesta de una doble hoja de poliolefina termoplástica con acetato de vinil etileno, con ambas caras revestidas
de fibras de poliéster no tejidas, de 0,52 mm de espesor y 335 g/m², adherida al soporte con adhesivo cementoso
mejorado, C2 E y una capa de drenaje, aireación y desolidarización de lámina drenante de estructura nodular de
polietileno, con nódulos de 4 mm de altura, revestida de geotextil no tejido de polipropileno en una de sus caras,
fijada a la capa de impermeabilización con adhesivo cementoso normal, C1 gris, extendido con llana dentada.
Incluso p/p de preparación de la superficie soporte, banda de terminación, cortes, y sellado de juntas con cinta
autoadhesiva. Preparada para la posterior colocación del pavimento.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie soporte presenta una estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia
mecánica y planeidad adecuadas, que garanticen la idoneidad del procedimiento de colocación
seleccionado.

La superficie estará limpia, seca y exenta de material deleznable que pueda perforar la impermeabilización
por punzonamiento.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza y preparación de la superficie en la que ha de aplicarse la lámina impermeabilizante y la lámina
drenante. Corte y preparación de la lámina impermeabilizante. Extendido del adhesivo cementoso sobre la
superficie soporte. Colocación de la lámina impermeabilizante. Resolución de uniones, juntas y puntos
singulares. Extendido del adhesivo cementoso sobre la capa de impermeabilización. Corte y preparación de
la lámina drenante. Colocación de la lámina drenante. Sellado de juntas.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La protección de la totalidad de la superficie será homogénea.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
La lámina se protegerá, después de su colocación, de los impactos, presiones u otras acciones que la pudieran
alterar, hasta la colocación del pavimento.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.
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 Unidad de obra NIG220: Impermeabilización de cubiertas, realizada mediante el sistema para revestir
MasterSeal Roof 2103 "BASF Construction Chemical", con DITE - 04/0035, de 2 a 2,5 mm de espesor total,
compuesta por: puente de unión con MasterSeal P 691 "BASF Construction Chemical", aplicado con
rastrillo de goma y rodillo de pelo corto; y membrana de impermeabilizante líquido, MasterSeal M 803
"BASF Construction Chemical", de color gris, aplicada mediante sistema de proyección mecánica en
caliente; previa imprimación con MasterTop P 621 "BASF Construction Chemical", aplicada con brocha,
rodillo o pistola, y posterior espolvoreo de árido de cuarzo, MasterTop F5 "BASF Construction Chemical",
sobre superficie soporte cementosa (no incluida en este precio).

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de impermeabilización de cubiertas, realizada mediante el sistema para revestir MasterSeal Roof 2103
"BASF Construction Chemical", con DITE - 04/0035, de 2 a 2,5 mm de espesor total, compuesta por: puente de
unión con MasterSeal P 691 "BASF Construction Chemical", a base de resina de poliuretano monocomponente y
disolventes, aplicado con rastrillo de goma y rodillo de pelo corto; y membrana de impermeabilizante líquido,
MasterSeal M 803 "BASF Construction Chemical", de color gris, de dos componentes a base de resina de
poliuretano, aplicada mediante sistema de proyección mecánica en caliente. Incluso p/p de limpieza y preparación
de la superficie soporte cementosa, aplicación de imprimación transparente, MasterTop P 621 "BASF Construction
Chemical", de dos componentes a base de resina epoxi, con brocha, rodillo o pistola, y posterior espolvoreo de
árido de cuarzo, MasterTop F5 "BASF Construction Chemical"; y resolución de puntos singulares.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB SI Seguridad en caso de incendio.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto, desde las caras interiores
de los antepechos o petos perimetrales que la limitan.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de restos de
obra.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

DEL CONTRATISTA
La puesta en obra del sistema sólo podrá ser realizada por empresas especializadas y cualificadas,
reconocidas por el fabricante y bajo su control técnico, siguiendo en todo momento las especificaciones
incluidas en el DITE - 04/0035.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza y preparación de la superficie soporte. Aplicación de la imprimación. Aplicación del puente de
unión. Formación de la membrana. Resolución de los puntos singulares.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La impermeabilización será estanca al agua y continua, y tendrá una adecuada adherencia al soporte.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá de la lluvia al menos durante las 10 horas siguientes a su aplicación.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, desde
las caras interiores de los antepechos o petos perimetrales que la limitan.

 Unidad de obra NID010: Impermeabilización interior de jardinera, realizada mediante revestimiento
continuo elástico impermeabilizante a base de poliuretano alifático, color gris, con un rendimiento de 1,3
kg/m² y de 1,2 mm de espesor mínimo, armado y reforzado de puntos singulares con geotextil no tejido de
fibras de poliéster y masilla tixotrópica a base de poliuretano líquido, aplicado a rodillo en dos manos,
sobre imprimación de resinas sintéticas, previamente aplicada sobre la superficie soporte de hormigón o
mortero de cemento (no incluida en este precio).

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de impermeabilización interior de jardinera o cavidad donde se vaya a ubicar plantas, realizada
mediante aplicación de dos manos de revestimiento continuo elástico impermeabilizante a base de poliuretano
alifático, color gris, con un rendimiento de 1,3 kg/m² y de 1,2 mm de espesor mínimo. Incluso p/p de limpieza y
preparación de la superficie soporte con la aplicación de una mano de imprimación de resinas sintéticas, incolora
y resolución de puntos singulares mediante geotextil no tejido de fibras de poliéster, de 90 g/m² de masa
superficial fijado con masilla tixotrópica a base de poliuretano líquido, color gris.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB HS Salubridad.

- CTE. DB SI Seguridad en caso de incendio.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de restos de
obra.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 30°C, llueva,
exista riesgo de helada, el sol incida directamente sobre la superficie o el soporte esté caliente.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza y preparación de la superficie en la que ha de aplicarse la impermeabilización. Aplicación de la
imprimación. Resolución de los puntos singulares. Aplicación del impermeabilizante.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La impermeabilización será estanca al agua y continua, y tendrá una adecuada adherencia al soporte.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá de la lluvia al menos durante las 24 horas siguientes a su aplicación.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.
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Unidad de obra NGL010: Lámina separadora de polietileno, con una masa superficial de 46 g/m², colocada
sobre el terreno.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación sobre el terreno de lámina separadora de polietileno, con una masa superficial de 46 g/m²,
no adherida. Incluso p/p de cortes, fijaciones al terreno, resolución de solapes y uniones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que las características del material sobre el que se va extender la lámina separadora se
corresponden con las previstas en el Proyecto.

La superficie estará limpia, seca y exenta de material deleznable que pueda perforar la lámina separadora
por punzonamiento.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva con intensidad, nieve o exista viento excesivo.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación de la lámina separadora sobre el terreno. Resolución de solapes y uniones.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, incluyendo las entregas y los
solapes.

2.2.10.- Revestimientos y trasdosados

 Unidad de obra RPS020: Estucado de pasta de cal y arena de mármol blanco.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de estuco mate de cal en frío mediante la aplicación manual sobre un paramento vertical interior,
previamente enfoscado con acabado fratasado (no incluido en este precio), de tres capas de mortero de cal con
arena de finura creciente hacia el exterior, de dosificación 1:4 la primera y dosificación 1:3 las dos restantes.
Acabado superficial: liso lavado. Incluso p/p de formación de juntas, rincones, maestras, aristas, mochetas, jambas,
dinteles, remates en los encuentros con paramentos, revestimientos u otros elementos recibidos en su superficie.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: NTE-RPR. Revestimientos de paramentos: Revocos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m²,
añadiendo a cambio la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de jambas y dinteles.
No se ha incrementado la medición por roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5%
más de piezas.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
El enfoscado de la superficie soporte deberá haber fraguado y estar seco.

Se comprobará que están recibidos los elementos fijados a los paramentos, tales como canalizaciones y
marcos o premarcos de puertas y ventanas.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Preparación de la superficie soporte. Despiece de paños de trabajo. Preparación y aplicación de las
sucesivas capas. Realización de juntas y encuentros. Acabado superficial. Repaso y limpieza final.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá el revestimiento recién ejecutado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de
superficie mayor de 3 m², añadiendo a cambio la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al
desarrollo de jambas y dinteles.

 Unidad de obra RBM010: Revestimiento de la cara interior de muro de hormigón en contacto con el
terreno mediante sistema Decor "PANTALLAX", compuesto por mortero, color gris, acabado gota a buena
vista, aplicado mediante proyección mecánica en dos capas, de 12 mm de espesor total, con un
rendimiento de 22 kg/m², previa preparación de la superficie soporte mediante sistema Proyec
"PANTALLAX", consistente en la proyección de agua a alta presión.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de revestimiento de la cara interior de muro de hormigón en contacto con el terreno mediante la
proyección mecánica de dos capas de mortero, color gris, acabado gota a buena vista, compuesto de cal aérea,
conglomerantes hidráulicos, áridos calcáreos y aditivos especiales, hidrófugo, permeable al vapor de agua, de 12
mm de espesor total, con un rendimiento de 22 kg/m², la primera capa para relleno y regularización de la
superficie soporte y la segunda capa para acabado visto, aplicada mientras la primera capa aún está fresca, sin
haber fraguado totalmente. Incluso preparación de la superficie soporte mediante sistema Proyec "PANTALLAX",
consistente en la proyección de agua a alta presión, dejando el poro abierto para conseguir una perfecta
adherencia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el muro está completamente terminado.

Se comprobará que no hay entrada de agua a través de la superficie del muro.

Se comprobará que la superficie se ha fresado previamente para favorecer la adherencia del producto.
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AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°C o superior a 35°C.

FASES DE EJECUCIÓN
Preparación de la superficie soporte. Aplicación de la primera capa. Aplicación de la segunda capa.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra RBI010: Revestimiento de paramentos interiores con enfoscado a buena vista de mortero
de cal hidráulica natural, color a elegir, acabado liso, espesor 15 mm, previa aplicación de imprimación
Primer San Tommaso "FYM ITALCEMENTI GROUP" (rendimiento 0,125 kg/m²).

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación en paramentos interiores de capa de 15 mm de espesor, con revoco a buena vista de mortero de cal
hidráulica natural, color a elegir, acabado liso, aplicado mecánicamente, previa aplicación de imprimación Primer
San Tommaso "FYM ITALCEMENTI GROUP" (rendimiento 0,125 kg/m²). Incluso p/p de preparación de la superficie
soporte, formación de rincones, maestras, aristas, mochetas, jambas, dinteles, remates en los encuentros con
paramentos, revestimientos u otros elementos recibidos en su superficie.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin deducir huecos menores de 4 m² y deduciendo,
en los huecos de superficie mayor de 4 m², el exceso sobre los 4 m².

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están recibidos los elementos fijos, tales como marcos y premarcos de puertas y
ventanas, y está concluida la cubierta del edificio.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 30°C, llueva,
nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Preparación de la superficie soporte. Aplicación de la imprimación. Despiece de paños de trabajo.
Preparación del mortero. Aplicación del mortero. Realización de juntas y puntos singulares. Acabado
superficial. Curado del mortero.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Quedará plano y perfectamente adherido al soporte.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá el revestimiento recién ejecutado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo, en los huecos de
superficie mayor de 4 m², el exceso sobre los 4 m².

 Unidad de obra RGA010: Revestimiento decorativo en fachadas, con mortero acrílico Morcemcril Mosaico
"GRUPO PUMA", de 2 mm de espesor, color Blanco 100, acabado medio, con un rendimiento de 3 kg/m² y
árido de mármol, procedente de machaqueo, de granulometría comprendida entre 3 y 4 mm, para la
realización de la capa de acabado en revestimientos continuos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación en fachadas de capa de acabado para revestimientos continuos, mediante la aplicación con llana y
fratás de mortero acrílico Morcemcril Mosaico "GRUPO PUMA", de 2 mm de espesor, color Blanco 100, acabado
medio, con un rendimiento de 3 kg/m² y proyección manual o mecánica de árido de mármol, procedente de
machaqueo, de granulometría comprendida entre 3 y 4 mm, Blanco 100. Incluso p/p de preparación de la
superficie soporte, formación de juntas, rincones, aristas, remates en los encuentros con paramentos,
revestimientos u otros elementos recibidos en su superficie.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin deducir huecos menores de 4 m² y deduciendo,
en los huecos de superficie mayor de 4 m², el exceso sobre los 4 m².

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el enfoscado de la superficie soporte ha fraguado y está seco.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente
superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la temperatura
ambiente por debajo de los 0°C.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Preparación del paramento soporte. Aplicación del mortero soporte. Proyección del árido.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Será impermeable al agua y permeable al vapor de agua. Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen
aspecto.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá el revestimiento recién ejecutado frente a lluvias, heladas y temperaturas elevadas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo, en los huecos de
superficie mayor de 4 m², el exceso sobre los 4 m².
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 Unidad de obra RSA020: Capa fina de pasta niveladora de suelos CT - C20 - F6 según UNE-EN 13813, de 2
mm de espesor, aplicada manualmente, para regularización y nivelación de la superficie soporte interior de
hormigón o mortero, previa aplicación de imprimación de resinas sintéticas modificadas, que actúa como
puente de unión (sin incluir la preparación del soporte), preparada para recibir pavimento cerámico, de
corcho, de madera, laminado, flexible o textil (no incluido en este precio).

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de capa fina de pasta niveladora de suelos CT - C20 - F6 según UNE-EN 13813, de 2 mm de espesor,
aplicada manualmente, para la regularización y nivelación de la superficie soporte interior de hormigón o mortero,
previa aplicación de imprimación de resinas sintéticas modificadas, que actuará como puente de unión, mediante
rodillo, procurando un reparto uniforme y evitando la formación de charcos, preparada para recibir pavimento
cerámico, de corcho, de madera, laminado, flexible o textil (no incluido en este precio). Incluso p/p de marcado de
los niveles de acabado mediante la utilización de indicadores de nivel, amasado con batidor eléctrico, vertido de la
mezcla y extendido en capa continua, formación de juntas y curado del mortero. Sin incluir la preparación de la
superficie soporte.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
El soporte debe ser firme (resistencia a tracción mínima de 1,5 N/mm²), limpio y exento de aceites, grasas,
lechadas superficiales, material deleznable o restos de otros tratamientos.

Se comprobará que el soporte está seco, presentando una humedad inferior al 3% y con ausencia de
coqueras u oquedades.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 30°C, llueva,
exista riesgo de helada, exista viento excesivo o cuando el sol incida directamente sobre la superficie.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y marcado de niveles de acabado. Aplicación de la imprimación. Amasado con batidor eléctrico.
Vertido y extendido de la mezcla. Curado del mortero.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La superficie final cumplirá las exigencias de planeidad, acabado superficial y resistencia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin deducir la superficie ocupada
por los pilares situados dentro de su perímetro.

 Unidad de obra RSG010: Solado de baldosas cerámicas de gres esmaltado, 2/0/-/-, de 25x25 cm, 8 €/m²,
recibidas con adhesivo cementoso normal, C1 T, con deslizamiento reducido, color gris y rejuntadas con
mortero de juntas cementoso con resistencia elevada a la abrasión y absorción de agua reducida, CG2, para
junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las piezas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y ejecución de pavimento mediante el método de colocación en capa fina, de baldosas cerámicas de
gres esmaltado, 2/0/-/- (pavimentos para tránsito peatonal leve, tipo 2; sin requisitos adicionales, tipo 0; ningún
requisito adicional, tipo -/-), de 25x25 cm, 8 €/m²; recibidas con adhesivo cementoso normal, C1 T, con
deslizamiento reducido, color gris y rejuntadas con mortero de juntas cementoso con resistencia elevada a la
abrasión y absorción de agua reducida, CG2, para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las
piezas. Incluso p/p de limpieza, comprobación de la superficie soporte, replanteos, cortes, formación de juntas
perimetrales continuas, de anchura no menor de 5 mm, en los límites con paredes, pilares exentos y elevaciones
de nivel y, en su caso, juntas de partición y juntas estructurales existentes en el soporte, eliminación del material
sobrante del rejuntado y limpieza final del pavimento.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB SUA Seguridad de utilización y accesibilidad.

- NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie útil, medida según documentación gráfica de Proyecto. No se ha incrementado la medición por roturas
y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más de piezas.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que ha transcurrido un tiempo suficiente desde la fabricación del soporte, en ningún caso
inferior a tres semanas para bases o morteros de cemento y tres meses para forjados o soleras de
hormigón.

Se comprobará que el soporte está limpio y plano y sin manchas de humedad.

AMBIENTALES
Se comprobará antes de la aplicación del adhesivo que la temperatura se encuentra entre 5°C y 30°C,
evitando en lo posible, las corrientes fuertes de aire y el sol directo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza y comprobación de la superficie soporte. Replanteo de los niveles de acabado. Replanteo de la
disposición de las baldosas y juntas de movimiento. Aplicación del adhesivo. Colocación de las baldosas a
punta de paleta. Formación de juntas de partición, perimetrales y estructurales. Rejuntado. Eliminación y
limpieza del material sobrante. Limpieza final del pavimento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El solado tendrá planeidad, ausencia de cejas y buen aspecto.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a roces, punzonamiento o golpes que puedan dañarlo.
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra RSM022: Pavimento de tarima para exterior, para terrazas de uso privado, formado por
tablas de madera maciza, de castaño, de 28x145x800/2800 mm, sin tratar, para lijado y aceitado en obra;
resistencia al deslizamiento clase 3, según CTE DB SU, fijadas con sistema de fijación oculta, sobre rastreles
de madera de pino Suecia, de 50x38 mm, tratado en autoclave, con clasificación de uso clase 4, según
UNE-EN 335, separados entre ellos 40 cm y colocados sobre un lecho de gravilla nivelada y enrasada.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de pavimento de tarima para exterior, para terrazas de uso privado, formado por tablas
de madera maciza, de elondo, de 28x145x800/2800 mm, sin tratar, para lijado y aceitado en obra; resistencia al
deslizamiento clase 3, según CTE DB SU, fijadas mediante el sistema de fijación oculta, sobre rastreles de madera
de pino Suecia, de 50x38 mm, tratado en autoclave, con clasificación de uso clase 4, según UNE-EN 335,
separados entre ellos 40 cm y colocados sobre un lecho de gravilla nivelada y enrasada. Incluso p/p de clips y
tornillos de acero inoxidable para sujeción de las tablas a los rastreles, piezas especiales y acabado de la madera
mediante lijado y aceitado en obra.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB SUA Seguridad de utilización y accesibilidad.

- NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie útil, medida según documentación gráfica de Proyecto. No se ha incrementado la medición por roturas
y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5%más de piezas.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará, antes de iniciar la instalación, que están previstas las pendientes y desagües necesarios
para evacuar el agua de aportación.

Se comprobará que la superficie soporte es consistente y regular, con planimetría uniforme para facilitar al
máximo la evacuación de agua.

Se comprobará que el soporte está limpio y seco.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo, nivelación y fijación de los rastreles. Colocación de las tablas de la primera hilada, fijadas con un
punto de masilla elastomérica de poliuretano. Fijación de una hilada de clips sobre el rastrel. Presentación
de las tablas de la segunda hilada. Encaje de los clips entre las tablas. Colocación y fijación de las sucesivas
hiladas. Lijado y aceitado de la tarima terminada.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá una perfecta adherencia al soporte, buen aspecto y ausencia de cejas.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y rozaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra RSP011: Solado de baldosas de arenisca Caliza Capri, para interiores, 60x40x2 cm, acabado
apomazado, recibidas con mortero de cemento M-5 y rejuntadas con mortero de juntas cementoso con
resistencia elevada a la abrasión y absorción de agua reducida, CG2, para junta abierta (entre 3 y 15 mm),
con la misma tonalidad de las piezas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de pavimento de baldosas de arenisca Caliza Capri, para interiores, de 60x40x2 cm,
acabado apomazado; recibidas con mortero de cemento M-5, confeccionado en obra sin retardantes. Incluso
formación de juntas perimetrales continuas, de anchura no menor de 5 mm, en los límites con paredes, pilares
exentos y elevaciones de nivel y, en su caso, juntas de partición y juntas estructurales o de dilatación existentes
en el soporte; rejuntado con mortero de juntas cementoso con resistencia elevada a la abrasión y absorción de
agua reducida, CG2, para junta abierta (entre 3 y 15 mm), con la misma tonalidad de las piezas y limpieza.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB SUA Seguridad de utilización y accesibilidad.

- NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie construida, medida según documentación gráfica de Proyecto. No se ha incrementado la medición por
roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más de piezas.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie soporte presenta una estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia
mecánica y planeidad adecuadas, que garanticen la idoneidad del procedimiento de colocación
seleccionado.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza, nivelación y preparación de la superficie soporte. Replanteo de niveles. Extendido de la capa de
mortero. Replanteo de la disposición de las baldosas y juntas de movimiento. Espolvoreo de la superficie
con cemento. Colocación de las baldosas a punta de paleta. Comprobación de la planeidad. Relleno de las
juntas de dilatación. Relleno de juntas de separación entre baldosas.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El solado tendrá planeidad, ausencia de cejas y buen aspecto.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.
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 Unidad de obra RSH100: Trazado de líneas de juego en pista de badminton, sobre pavimento vinílico
deportivo indoor, con pintura de poliuretano.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y aplicación, sobre pavimento vinílico deportivo indoor, de pintura de poliuretano, para el marcado de
las líneas de juego en pista de badminton. Incluso p/p de limpieza previa del polvo existente en su superficie,
replanteo y encintado del suelo con cinta adhesiva a ambos lados de las líneas de juego.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie a revestir está seca y limpia de polvo y grasa.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 15°C.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza general de la superficie soporte. Replanteo. Encintado. Aplicación de la pintura.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá buen aspecto.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra RVE010: Espejo de luna de color de 3 mm de espesor, acabado biselado, fijado
mecánicamente al paramento.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de espejo de luna de color de 3 mm de espesor, con pintura de protección, color plata,
por su cara posterior, fijado mecánicamente al paramento. Incluso canteado perimetral, biselado perimetral,
taladros, tornillos y grapas de sujeción.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie soporte está terminada.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza y preparación del soporte. Replanteo de los puntos de fijación. Colocación de las fijaciones en el
paramento. Colocación del espejo. Limpieza final.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El espejo tendrá una adecuada fijación al paramento. No presentará desportilladuras u otros defectos
superficiales.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

4.2.11.- SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO

 Unidad de obra SAL010: Lavabo de porcelana sanitaria sobre encimera, modelo Art 60 "ROCA", color
Edelweiss, de 600x380 mm, equipado con grifería monomando mural, para lavabo, con cartucho cerámico
y limitador de caudal a 8 l/min, acabado cromado, modelo Thesis, y desagüe con sifón botella extensible,
modelo Totem.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales
con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso.

Las válvulas de desagüe no se unirán con masilla.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de lavabo de porcelana sanitaria, sobre encimera, modelo Art 60 "ROCA", color Edelweiss,
de 600x380 mm, equipado con grifería monomando mural, para lavabo, con cartucho cerámico y limitador de
caudal a 8 l/min, acabado cromado, modelo Thesis, y desagüe con sifón botella extensible, modelo Totem. Incluso
conexión a las redes de agua fría y caliente y a la red de evacuación existente, fijación del aparato y sellado con
silicona. Totalmente instalado, conexionado, probado y en funcionamiento.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua fría,
de agua caliente y de salubridad están terminadas.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado en el paramento soporte de la situación del aparato. Colocación, nivelación y fijación
de los elementos de soporte. Nivelación, aplomado y colocación del aparato. Conexión a la red de
evacuación. Montaje de la grifería. Conexión a las redes de agua fría y caliente. Montaje de accesorios y
complementos. Sellado de juntas.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. Se garantizará la
estanqueidad de las conexiones y el sellado de las juntas.
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
El aparato sanitario se precintará, quedando protegido de materiales agresivos, impactos y suciedad, y evitándose
su utilización. No se someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán elementos duros ni
pesados en su alrededor, para evitar que se produzcan impactos sobre su superficie.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra SAI010: Taza compacta de inodoro de tanque bajo, para adosar a la pared, de porcelana
sanitaria, modelo Meridian "ROCA", color Pergamon, de 370x600x790 mm, con cisterna de inodoro, de
doble descarga, de 360x140x355 mm, asiento y tapa de inodoro, de caída amortiguada.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales
con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de taza compacta de inodoro de tanque bajo, para adosar a la pared, de porcelana
sanitaria, modelo Meridian "ROCA", color Pergamon, de 370x600x790 mm, con cisterna de inodoro, de doble
descarga, de 360x140x355 mm, asiento y tapa de inodoro, de caída amortiguada. Incluso llave de regulación,
enlace de alimentación flexible, conexión a la red de agua fría y a la red de evacuación existente, fijación del
aparato y sellado con silicona. Totalmente instalado, conexionado, probado y en funcionamiento.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua fría,
de agua caliente y de salubridad están terminadas.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado en el paramento soporte de la situación del aparato. Colocación de los elementos de
fijación suministrados por el fabricante. Nivelación, aplomado y colocación del aparato. Conexión a la red
de evacuación. Conexión a la red de agua fría. Montaje de accesorios y complementos. Sellado de juntas.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. Se garantizará la
estanqueidad de las conexiones y el sellado de las juntas.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
El aparato sanitario se precintará, quedando protegido de materiales agresivos, impactos y suciedad, y evitándose
su utilización. No se someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán elementos duros ni
pesados en su alrededor, para evitar que se produzcan impactos sobre su superficie.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra SAD010: Plato de ducha acrílico, rectangular, modelo Neo Daiquiri "ROCA", color Blanco,
de 1200x800x40 mm, equipada con grifería termostática mural para baño/ducha, con cartucho cerámico,
acabado cromado, modelo Moai, y sifón.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales
con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso.

Las válvulas de desagüe no se unirán con masilla.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de plato de ducha acrílico, rectangular, modelo Neo Daiquiri "ROCA", color Blanco, de
1200x800x40 mm, con fondo antideslizante y juego de desagüe, equipada con grifería termostática mural para
baño/ducha, con cartucho cerámico, acabado cromado, modelo Moai, y sifón. Incluso conexión a las redes de
agua fría y caliente y a la red de evacuación existente, fijación del aparato y sellado con silicona. Totalmente
instalado, conexionado, probado y en funcionamiento.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua fría,
de agua caliente y de salubridad están terminadas.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado en el paramento soporte de la situación del aparato. Colocación de los elementos de
fijación suministrados por el fabricante. Nivelación, aplomado y colocación del aparato. Conexión a la red
de evacuación. Montaje de la grifería. Conexión a las redes de agua fría y caliente. Montaje de accesorios y
complementos. Sellado de juntas.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. Se garantizará la
estanqueidad de las conexiones y el sellado de las juntas.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
El aparato sanitario se precintará, quedando protegido de materiales agresivos, impactos y suciedad, y evitándose
su utilización. No se someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán elementos duros ni
pesados en su alrededor, para evitar que se produzcan impactos sobre su superficie.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto.
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 Unidad de obra SAU010: Urinario de porcelana sanitaria, con alimentación superior vista, modelo Mural
"ROCA", color Blanco, de 330x460x720 mm, equipado con grifo de paso angular para urinario, con tiempo
de flujo ajustable, acabado cromo, modelo Avant.

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA.
Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente
potencial, se tomarán las siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales
con diferente potencial y evitar el contacto entre los elementos metálicos y el yeso.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de urinario de porcelana sanitaria, con alimentación superior vista, modelo Mural "ROCA",
color Blanco, de 330x460x720 mm, equipado con grifo de paso angular para urinario, con tiempo de flujo
ajustable, acabado cromo, modelo Avant. Incluso conexión a la red de agua fría y a la red de evacuación existente,
fijación del aparato y sellado con silicona. Totalmente instalado, conexionado, probado y en funcionamiento.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua fría,
de agua caliente y de salubridad están terminadas.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado en el paramento soporte de la situación del aparato. Colocación de los elementos de
fijación suministrados por el fabricante. Nivelación, aplomado y colocación del aparato. Conexión a la red
de evacuación. Montaje de la grifería. Conexión a la red de agua fría. Montaje de accesorios y
complementos. Sellado de juntas.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. Se garantizará la
estanqueidad de las conexiones y el sellado de las juntas.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
El aparato sanitario se precintará, quedando protegido de materiales agresivos, impactos y suciedad, y evitándose
su utilización. No se someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán elementos duros ni
pesados en su alrededor, para evitar que se produzcan impactos sobre su superficie.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra SMB010: Secamanos eléctrico, potencia calorífica de 1930 W, caudal de aire de 40 l/s,
carcasa de acero inoxidable AISI 304 con acabado brillo, con interruptor óptico por aproximación de las
manos con 2' de tiempo máximo de funcionamiento.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de secamanos eléctrico, potencia calorífica de 1930 W, caudal de aire de 40 l/s, carcasa
de acero inoxidable AISI 304 con acabado brillo, con interruptor óptico por aproximación de las manos con 2' de
tiempo máximo de funcionamiento, interior fabricado en policarbonato gris, de 310x230x140 mm, con doble
aislamiento eléctrico (clase II). Totalmente montado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado en el paramento de la situación del secador de manos. Colocación y fijación de los
accesorios de soporte.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La fijación será adecuada.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y rozaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra SMD010: Dosificador de jabón líquido con disposición mural, con recambio, de 800 y 1000
g de capacidad, carcasa de acero inoxidable AISI 304 con acabado brillante y pulsador de ABS.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de dosificador de jabón líquido con disposición mural, con recambio, de 800 y 1000 g de
capacidad, carcasa de acero inoxidable AISI 304 con acabado brillante y pulsador de ABS, de 270x128x115 mm.
Totalmente montado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado en el paramento de la situación del accesorio. Colocación y fijación de los accesorios de
soporte.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La fijación será adecuada.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y rozaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto.
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 Unidad de obra SME010: Portarrollos de papel higiénico industrial, de acero inoxidable AISI 304 con
acabado satinado.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de portarrollos de papel higiénico industrial, de acero inoxidable AISI 304 con acabado
satinado, de 304 mm de diámetro y 120 mm de ancho, para un rollo de papel de 260 mm de diámetro máximo, de
400 m de longitud, para mandril de 55 mm, cierre mediante cerradura y llave. Totalmente montado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado en el paramento de la situación del accesorio. Colocación y fijación de los accesorios de
soporte.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La fijación será adecuada.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y rozaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra SMG020: Film radiante eléctrico para evitar la condensación en espejo de baño, potencia
44 W, dimensiones 500x585 mm.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de film radiante eléctrico para evitar la condensación en espejo de baño, potencia 44 W,
dimensiones 500x585 mm, con superficie autoadhesiva y alimentación monofásica a 230 V. Totalmente montado,
conexionado y probado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

FASES DE EJECUCIÓN
Instalación en la parte posterior del espejo. Conexionado eléctrico.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra SMH010: Papelera higiénica para compresas, de 50 litros de capacidad, de polipropileno blanco
y acero inoxidable AISI 304.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de papelera higiénica para compresas, de 50 litros de capacidad, de polipropileno blanco y acero
inoxidable AISI 304, de 680x340x220 mm.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra SMI010: Barra de sujeción para minusválidos, rehabilitación y tercera edad, para inodoro,
colocada en pared izquierda, con forma de U, con muescas antideslizantes, de acero inoxidable AISI 304 pulido.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de barra de sujeción para minusválidos, rehabilitación y tercera edad, para inodoro,
colocada en pared izquierda, con forma de U, con muescas antideslizantes, de acero inoxidable AISI 304 pulido, de
dimensiones totales 515x315 mm con tubo de 33 mm de diámetro exterior y 1,5 mm de espesor, nivelada y fijada
al soporte con las sujeciones suministradas por el fabricante. Totalmente montada.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha finalizado el revestimiento de la superficie soporte y que ésta posee la resistencia
adecuada.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado en el paramento de la situación de la barra. Colocación, nivelación y fijación de los
elementos de soporte. Limpieza del elemento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La fijación será adecuada.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y rozaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra SCE030: Placa vitrocerámica para encimera, polivalente básica.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de placa vitrocerámica para encimera, polivalente básica, incluso sellado de la junta
perimetral con la encimera. Totalmente montada, instalada, conexionada y comprobada.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto.
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PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo mediante plantilla. Fijación en paramento mediante elementos de anclaje. Colocación del
aparato. Sellado de juntas. Conexión a la red.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La conexión será adecuada.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra SCF010: Fregadero de encimera, de gres, de 1 cubeta y 1 escurridor, color, de 860x500 mm,
equipado con grifo mezclador mural, para fregadero, de caño largo giratorio, acabado cromo, modelo
Brava "ROCA".

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de fregadero de encimera, de gres, de 1 cubeta y 1 escurridor, color, de 860x500 mm, con
válvula con desagüe, para encimera de cocina, equipado con grifo mezclador mural, para fregadero, de caño largo
giratorio, acabado cromo, modelo Brava "ROCA", con aireador, válvula con desagüe y sifón. Incluso conexión a las
redes de agua fría y caliente y a la red de desagüe existentes, fijación del aparato y sellado con silicona.
Totalmente instalado y en funcionamiento.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución: CTE. DB HS Salubridad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está
completamente terminada.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado en el paramento soporte de la situación del aparato. Colocación, nivelación y fijación
de los elementos de soporte. Nivelación, aplomado y colocación del aparato. Conexión a la red de
evacuación. Montaje de la grifería. Conexión a las redes de agua fría y caliente. Montaje de accesorios y
complementos. Sellado de juntas.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La fijación será adecuada. La conexión a las redes será correcta.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra SVB010: Banco para vestuario con zapatero, de 1000 mm de longitud, 380 mm de
profundidad y 490 mm de altura.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de banco para vestuario con zapatero, de 1000 mm de longitud, 380 mm de profundidad
y 490 mm de altura, formado por asiento de tres listones y zapatero de dos listones, de madera barnizada de pino
de Flandes, de 90x20 mm de sección, fijados a una estructura tubular de acero, de 35x35 mm de sección, pintada
con resina de epoxi/poliéster color blanco. Incluso accesorios de montaje. Totalmente montado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está
completamente terminada.

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Montaje y colocación del banco.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto.

4.2.12. URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA

 Unidad de obra UJC010: Tepe de césped.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de tepe de césped. Incluso p/p de preparación del terreno, aporte de tierras y primer
riego.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el subsuelo permite un drenaje suficiente, y que el tipo de suelo existente es
compatible con las exigencias de las especies a sembrar.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Preparación del terreno con tractor y abonado de fondo. Colocación de tepes. Primer riego.
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá arraigo al terreno.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra UJP010: Árbol del amor (Cercis siliquastrum), suministrado en contenedor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro, apertura de hoyo de 60x60x60 cm por medios mecánicos y plantación de Árbol del amor (Cercis
siliquastrum), suministrado en contenedor. Incluso p/p de aportación de tierra vegetal seleccionada y cribada,
substratos vegetales fertilizados, formación de alcorque, colocación de tutor y primer riego.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el tipo de suelo existente es compatible con las exigencias de las especies a sembrar.

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Laboreo y preparación del terreno con medios mecánicos. Abonado del terreno. Plantación. Colocación de
tutor. Primer riego.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá arraigo al terreno.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra UJP010b: Fresno (Fraxinus angustifolia), suministrado en contenedor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro, apertura de hoyo de 60x60x60 cm por medios mecánicos y plantación de Fresno (Fraxinus
angustifolia), suministrado en contenedor. Incluso p/p de aportación de tierra vegetal seleccionada y cribada,
substratos vegetales fertilizados, formación de alcorque, colocación de tutor y primer riego.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el tipo de suelo existente es compatible con las exigencias de las especies a sembrar.

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Laboreo y preparación del terreno con medios mecánicos. Abonado del terreno. Plantación. Colocación de
tutor. Primer riego.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá arraigo al terreno.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra UJV010: Seto de Aligustre (Ligustrum japonicum) de 1,0-1,25 m de altura, con una densidad
de 4 plantas/m.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de seto de Aligustre (Ligustrum japonicum) de 1,0-1,25 m de altura, con una densidad de 4 plantas/m,
suministradas en contenedor y plantadas en zanja. Incluso p/p de aporte de tierras y primer riego.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el tipo de suelo existente es compatible con las exigencias de las especies a sembrar.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Apertura de zanja con los medios indicados. Abonado del terreno. Plantación. Primer riego.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá arraigo al terreno.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.


 Unidad de obra URA010: Acometida enterrada a la red de riego de 2 m de longitud, formada por tubo de

polietileno PE 80, de 32 mm de diámetro exterior, PN=10 atm y 2,4 mm de espesor y llave de corte alojada
en arqueta prefabricada de polipropileno.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de acometida enterrada a la red de riego de 2 m de longitud, que une la red general de
distribución de agua de riego de la empresa suministradora con la red de abastecimiento y distribución interior,
formada por tubo de polietileno PE 80, de 32 mm de diámetro exterior, PN=10 atm y 2,4 mm de espesor,
colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada,
debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los
riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería;
collarín de toma en carga colocado sobre la red general de distribución que sirve de enlace entre la acometida y la
red; llave de corte de 1" de diámetro con mando de cuadradillo colocada mediante unión roscada, situada fuera
de los límites de la propiedad, alojada en arqueta prefabricada de polipropileno de 30x30x30 cm, colocada sobre
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solera de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor. Incluso p/p de accesorios, y conexión a la red.
Sin incluir la rotura y restauración del firme existente, la excavación ni el posterior relleno principal. Totalmente
montada, conexionada y probada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Instalación: Normas de la compañía suministradora.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que el trazado de las zanjas corresponde con el de Proyecto.

Se comprobarán las separaciones mínimas de la acometida con otras instalaciones.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado de la acometida, coordinado con el resto de instalaciones o elementos que puedan
tener interferencias. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. Vertido y compactación
del hormigón en formación de solera. Colocación de la arqueta prefabricada. Vertido de la arena en el
fondo de la zanja. Colocación de la tubería. Montaje de la llave de corte sobre la acometida. Colocación de
la tapa. Ejecución del relleno envolvente. Empalme de la acometida con la red general del municipio.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La red permanecerá cerrada hasta su puesta en servicio, no presentará problemas en la circulación y tendrá
una evacuación rápida.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra UVB020: Vallado de prefabricados de hormigón de color blanco formado por 6
cortavientos de sección rectangular de 6x17x100 cm, zócalo de 27x6x100 cm, base de remate de
14x2c5x100 cm y remate de 20x7x100 cm.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y montaje de vallado de prefabricados de hormigón de color blanco formado por 6 cortavientos de
sección rectangular de 6x17x100 cm, zócalo de 27x6x100 cm, base de remate de 14x2c5x100 cm y remate de
20x7x100 cm, recibidos con mortero bastardo de cal y cemento blanco BL-II/A-L 42,5 R, M-5. Incluso p/p de
replanteo, nivelación, rejuntado y limpieza.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie base de apoyo tiene la resistencia adecuada y se encuentra debidamente
nivelada.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Limpieza y preparación del borde de apoyo. Presentación y montaje en seco de las piezas. Colocación de las
piezas. Rejuntado y perfilado de juntas con pasta de cemento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será monolítico y tendrá buen aspecto.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra UXE035: Estabilización de caminos y senderos, mediante aporte de una capa superficial de
10 cm de espesor, acabado compacto, de mezcla de arena y estabilizante y consolidante de terrenos,
Stabex "FYM ITALCEMENTI GROUP", a base de cal hidráulica natural, extendida, nivelada y compactada
con medios mecánicos hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 95% de la máxima obtenida en el
ensayo Proctor Modificado, previa preparación de la superficie, y posterior retirada y carga a camión de los
restos y desechos, sin incluir transporte a vertedero autorizado.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Estabilización de caminos y senderos, mediante aporte de una capa de 10 cm de espesor, acabado compacto, de
mezcla de arena y estabilizante y consolidante de terrenos, Stabex "FYM ITALCEMENTI GROUP", a base de cal
hidráulica natural, extendida y nivelada sobre la superficie soporte previamente preparada, y posterior
compactación con medios mecánicos hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 95% de la máxima obtenida
en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501 (ensayo no incluido en este precio). Incluso
preparación de la superficie mediante desbroce de la tierra vegetal, y retirada y carga a camión de los restos y
desechos, sin incluir transporte a vertedero autorizado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el correspondiente estudio
geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente.

AMBIENTALES
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 30°C, llueva
con intensidad, exista riesgo de helada o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

FASES DE EJECUCIÓN
Desbroce del terreno. Preparación de la mezcla. Vertido, extendido y nivelación de la mezcla. Humectación y
compactación de la mezcla. Retirada y carga a camión de restos y desechos.
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
No se podrá transitar sobre la superficie tratada durante las 24 horas siguientes a su formación. Se mantendrá la
humedad de la superficie de la obra mediante riego pulverizado, durante al menos una semana.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra UXA030: Sección para viales con tráfico de categoría C3 (calles comerciales de escasa
actividad, menos de 15 vehículos pesados por día) y categoría de explanada E2 (10 <= CBR < 20),
pavimentada con adoquín de granito Blanco Berrocal, 8x8x5 cm, con acabado flameado en la cara vista y el
resto aserradas, aparejado a espiga para tipo de colocación flexible, sobre una capa de arena de 0,5 a 5
mm de diámetro, cuyo espesor final, una vez colocados los adoquines y vibrado el pavimento con bandeja
vibrante de guiado manual, será uniforme y estará comprendido entre 3 y 5 cm, dejando entre ellos una
junta de separación entre 2 y 3 mm, para su posterior relleno con arena natural, fina, seca y de
granulometría comprendida entre 0 y 2 mm, realizado sobre firme compuesto por base flexible de zahorra
natural, de 15 cm de espesor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de pavimento mediante colocación flexible, en exteriores, de adoquines de granito Blanco Berrocal, de
8x8x5 cm, con acabado flameado en la cara vista y el resto aserradas, aparejado a espiga, sobre una capa de arena
de 0,5 a 5 mm de diámetro, cuyo espesor final, una vez colocados los adoquines y vibrado el pavimento con
bandeja vibrante de guiado manual, será uniforme y estará comprendido entre 3 y 5 cm, dejando entre ellos una
junta de separación entre 2 y 3 mm, para su posterior relleno con arena natural, fina, seca y de granulometría
comprendida entre 0 y 2 mm, realizado sobre firme compuesto por base flexible de zahorra natural, de 15 cm de
espesor, con extendido y compactado al 99% del Proctor Modificado, ejecutada según pendientes del proyecto y
colocado sobre explanada formada por el terreno natural adecuadamente compactado hasta alcanzar una
capacidad portante mínima definida por su índice CBR (10 <= CBR < 20). Incluso p/p de roturas, cortes a realizar
para ajustarlos a los bordes del confinamiento (no incluidos en este precio) y a las intrusiones existentes en el
pavimento, remates y piezas especiales.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. No se han tenido en
cuenta los retaceos como factor de influencia para incrementar la medición, toda vez que en la descomposición se
ha considerado el tanto por cien de roturas general.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha realizado un estudio de las características del suelo natural sobre el que se va a
actuar y se ha procedido a la retirada o desvío de servicios, tales como líneas eléctricas y tuberías de
abastecimiento de agua y de alcantarillado.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de maestras y niveles. Preparación de la explanada. Extendido y compactación de la base.
Ejecución del encuentro con los bordes de confinamiento. Extendido y nivelación de la capa de arena.
Colocación de los adoquines. Relleno de juntas con arena y vibrado del pavimento. Limpieza.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá planeidad. La evacuación de aguas será correcta. Tendrá buen aspecto.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente al tránsito, lluvias, heladas y temperaturas elevadas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra UXH010: Solado de loseta de hormigón fabricado con cemento TX, fotocatalítico,
descontaminante y autolimpiable, i.active "FYM ITALCEMENTI GROUP", para exteriores, acabado mixto,
resistencia a flexión T, carga de rotura 4, resistencia al desgaste H, 25x25x4 cm, gris, para uso privado en
exteriores en zona de garaje, colocada a pique de maceta con mortero.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de pavimento para uso privado en zona de garaje, de loseta de hormigón fabricado con
cemento TX, fotocatalítico, descontaminante y autolimpiable, i.active "FYM ITALCEMENTI GROUP", para
exteriores, acabado superficial de la cara vista: mixto, clase resistente a flexión T, clase resistente según la carga
de rotura 4, clase de desgaste por abrasión H, formato nominal 25x25x4 cm, color gris, según UNE-EN 1339,
colocadas a pique de maceta con mortero de cemento M-5 de 3 cm de espesor, dejando entre ellas una junta de
separación de entre 1,5 y 3 mm. Todo ello realizado sobre firme compuesto por forjado estructural, no incluido en
este precio. Incluso p/p de juntas estructurales y de dilatación, cortes a realizar para ajustarlas a los bordes del
confinamiento o a las intrusiones existentes en el pavimento y relleno de juntas con arena silícea de tamaño 0/2
mm y/o producto recomendado por el fabricante, siguiendo las instrucciones del mismo.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB SUA Seguridad de utilización y accesibilidad.

- NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de
superficie mayor de 1,5 m². No se han tenido en cuenta los retaceos como factor de influencia para incrementar la
medición, toda vez que en la descomposición se ha considerado el tanto por cien de roturas general.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha realizado un estudio sobre las características de su base de apoyo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de maestras y niveles. Extendido de la capa de mortero. Humectación de las piezas a colocar.
Colocación individual, a pique de maceta, de las piezas. Formación de juntas y encuentros. Limpieza del
pavimento y las juntas. Relleno de las juntas con arena seca, mediante cepillado. Eliminación del material
sobrante de la superficie, mediante barrido.
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Formará una superficie plana y uniforme y se ajustará a las alineaciones y rasantes previstas. Tendrá buen
aspecto.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Tras finalizar los trabajos de pavimentación, se protegerá frente al tránsito durante el tiempo indicado por el
Director de Ejecución de la obra.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto,
deduciendo los huecos de superficie mayor de 1,5 m².

 Unidad de obra UXP020: Solado de losas de piezas regulares de granito Gris Perla, de 60x40x8 cm, acabado
flameado de la superficie vista, cantos aserrados, para uso exterior en áreas peatonales y calles
residenciales, recibidas sobre cama de arena de de 0 a 5 mm de diámetro, de 5 cm de espesor, y rejuntadas
con arena silícea de tamaño 0/2 mm.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de pavimento para uso exterior en áreas peatonales y calles residenciales, de losas de
piezas regulares de granito Gris Perla, de 60x40x8 cm, acabado flameado de la superficie vista, cantos aserrados,
sentadas sobre cama de arena de de 0 a 5 mm de diámetro, de 5 cm de espesor mediante apisonado, disponiendo
de juntas con ancho igual o superior a 8 mm, relleno de juntas con arena silícea de tamaño 0/2 mm y/o producto
recomendado por el fabricante, siguiendo las instrucciones del mismo. Incluso p/p de juntas de dilatación y juntas
estructurales, cortes a realizar para ajustarlas a los bordes del confinamiento o a las intrusiones existentes en el
pavimento, limpieza del pavimento y las juntas.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB SUA Seguridad de utilización y accesibilidad.

- NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. No se han tenido en
cuenta los retaceos como factor de influencia para incrementar la medición, toda vez que en la descomposición se
ha considerado el tanto por cien de roturas general.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha realizado un estudio sobre las características de su base de apoyo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de maestras y niveles. Extendido de la cama de arena. Colocación individual, a pique de maceta,
de las piezas. Formación de juntas y encuentros. Limpieza del pavimento y las juntas. Relleno de las juntas
con arena seca, mediante cepillado. Eliminación del material sobrante de la superficie, mediante barrido.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá planeidad. La evacuación de aguas será correcta. Tendrá buen aspecto.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente al tránsito, lluvias, heladas y temperaturas elevadas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra UXB020: Bordillo - Recto - MC - A1 (20x14) - B- H - S(R-3,5) - UNE-EN 1340, colocado sobre
base de hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de 20 cm de espesor y rejuntado con mortero de cemento,
industrial, M-5.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de piezas de bordillo recto de hormigón, monocapa, con sección normalizada peatonal A1
(20x14) cm, clase climática B (absorción <=6%), clase resistente a la abrasión H (huella <=23 mm) y clase resistente
a flexión S (R-3,5 N/mm²), de 50 cm de longitud, según UNE-EN 1340 y UNE 127340, colocadas sobre base de
hormigón no estructural (HNE-20/P/20) de espesor uniforme de 20 cm y 10 cm de anchura a cada lado del
bordillo, vertido desde camión, extendido y vibrado con acabado maestreado, según pendientes del proyecto y
colocado sobre explanada con índice CBR > 5 (California Bearing Ratio), no incluida en este precio; posterior
rejuntado de anchura máxima 5 mm con mortero de cemento, industrial, M-5. Incluso p/p de topes o
contrafuertes de 1/3 y 2/3 de la altura del bordillo, del lado de la calzada y al dorso respectivamente, con un
mínimo de 10 cm, salvo en el caso de pavimentos flexibles.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que se ha realizado un estudio sobre las características de su base de apoyo.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de alineaciones y niveles. Vertido y extendido del hormigón en cama de apoyo. Colocación,
recibido y nivelación de las piezas, incluyendo topes o contrafuertes. Relleno de juntas con mortero de
cemento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
El conjunto será monolítico y quedará alineado.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente al tránsito, lluvias, heladas y temperaturas elevadas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.
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 Unidad de obra UXS020: Superficie transitable de césped protegido con rejilla alveolar de polietileno de
alta densidad estable a los rayos UV.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de superficie transitable de césped mediante la ejecución de una capa drenante de grava de 15 cm de
espesor y una capa de nivelación de arena de 4 cm de espesor, sobre la que se dispone una rejilla alveolar de
polietileno de alta densidad estable a los rayos UV, de 50x42x4,5 cm, color verde, para la protección del césped.
Relleno del 50% de las celdas con abono para presiembra de césped y tierra vegetal, distribución de las semillas y
tapado con mantillo. Incluso p/p de rasanteo previo, extendido, humectación, juntas de dilatación entre rejillas
cada 30 m² y limpieza.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la planimetría de la capa base, o de nivelación, tiene las mismas características que
exigimos al revestimiento, por necesidades de uso posterior.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Transporte y descarga del material a pie de tajo. Extendido del material de drenaje en una capa de grosor
uniforme. Extendido del material de nivelación en una capa de grosor uniforme. Disposición de las rejillas
alveolares. Abonado de fondo y relleno con tierra vegetal. Distribución de semillas. Tapado con mantillo.
Primer riego.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá buen aspecto.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra UXM010: Tarima maciza para exterior, para piscinas y jardines de uso privado, formada por
tablas de madera maciza, de teca, de 28x145x800/2800 mm, sin tratar, para lijado y aceitado en obra;
resistencia al deslizamiento clase 3, según CTE DB SU, fijadas mediante el sistema de fijación vista con
tirafondos sobre rastreles de madera de pino Suecia, de 65x38 mm, tratados en autoclave, con clasificación
de uso clase 4, según UNE-EN 335, separados entre ellos 50 cm, mediante tornillos galvanizados de cabeza
avellanada de 8x80 mm; los rastreles se fijan con tacos metálicos expansivos y tirafondos, sobre solera de
hormigón (no incluida en este precio).

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de tarima maciza para exterior, para piscinas y jardines de uso privado, formada por
tablas de madera maciza, de teca, de 28x145x800/2800 mm, sin tratar, para lijado y aceitado en obra; resistencia
al deslizamiento clase 3, según CTE DB SU, fijadas mediante el sistema de fijación vista con tirafondos sobre
rastreles de madera de pino Suecia, de 65x38 mm, tratados en autoclave, con clasificación de uso clase 4, según
UNE-EN 335, separados entre ellos 50 cm, mediante tornillos galvanizados de 8x80 mm; los rastreles se fijan con
tacos metálicos expansivos y tirafondos, sobre solera de hormigón (no incluida en este precio). Incluso p/p de
fijación de las tablas a los rastreles mediante tirafondos latonados de cabeza hexagonal para llave Allen (como
mínimo 2 sobre el ancho de la tabla), previo taladro y avellanado de la madera, tacos expansivos metálicos y

tirafondos para fijación de los rastreles a la solera de hormigón, piezas especiales y acabado de la madera
mediante lijado y aceitado en obra.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB SUA Seguridad de utilización y accesibilidad.

- NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie útil, medida según documentación gráfica de Proyecto. No se ha incrementado la medición por roturas
y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más de piezas.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará, antes de iniciar la instalación, que están previstas las pendientes y desagües necesarios
para evacuar el agua de aportación.

Se comprobará que la superficie soporte es consistente y regular, con planimetría uniforme para facilitar al
máximo la evacuación de agua.

Se comprobará que el soporte está limpio y seco.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo, nivelación y fijación de los rastreles. Colocación de las tablas de la primera hilada, fijadas con un
punto de masilla elastomérica de poliuretano. Fijación de las tablas de la primera hilada sobre los rastreles.
Colocación y fijación de las sucesivas hiladas. Lijado y aceitado de la tarima terminada.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá una perfecta adherencia al soporte, buen aspecto y ausencia de cejas.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a la humedad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Unidad de obra UMB010: Banco con respaldo, de chapa perforada de acero galvanizado, de 180 cm de longitud,
con soportes de sección rectangular, fijado a una superficie soporte (no incluida en este precio).

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de banco con respaldo, de chapa perforada de acero galvanizado, de 180 cm de longitud,
con soportes de sección rectangular, pintado, fijado con tacos y tornillos de acero a una superficie soporte (no
incluida en este precio). Totalmente montado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está
completamente terminada.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de alineaciones y niveles. Colocación y fijación de las piezas.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La fijación será adecuada. Tendrá buen aspecto.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes, lluvias, heladas y temperaturas elevadas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra UME010: Papelera de acero electrozincado, con soporte vertical, de tipo basculante con
llave, boca rectangular, de 40 litros de capacidad, fijado a una superficie soporte (no incluida en este
precio).

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de papelera de acero electrozincado, con soporte vertical, de tipo basculante con llave,
boca rectangular, de 40 litros de capacidad, de chapa de 1 mm de espesor pintada con pintura de poliéster color
dimensiones totales 1000x360x320, con tacos y tornillos de acero a una superficie soporte (no incluida en este
precio). Totalmente montada.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está
completamente terminada.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de alineaciones y niveles. Colocación y fijación de las piezas.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
La fijación será adecuada. Tendrá buen aspecto.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes, lluvias, heladas y temperaturas elevadas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra UMJ010: Jardinera lineal de fundición, de 153x45x49 cm.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de jardinera lineal de fundición, de 153x45x49 cm, pintada en color negro, con fijación
por gravedad.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está
completamente terminada.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de alineaciones y niveles. Colocación y fijación de las piezas.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá buen aspecto.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes, lluvias, heladas y temperaturas elevadas.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra UMG010: Conjunto de juegos infantiles, solución clásica "KOMPAN", para 81 m² de área de
ocupación, compuesto por columpio, modelo Basic900P; casa con mesas y bancos, modelo Casita Roja
M7000P; equipo oscilante, modelo Spinner ELE400024; juego de muelle, modelo Gallo Bromista M101P;
tobogán, modelo Cueva de Aladino M326P.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro e instalación de conjunto de juegos infantiles, solución clásica "KOMPAN", para 81 m² de área de
ocupación, compuesto por columpio, serie Moments, modelo Basic900P, para niños de 2 a 6 años, con zona de
seguridad de 31,5 m² y 1,2 m de altura libre de caída, para empotrar en el terreno; casa con mesas y bancos, serie
Moments, modelo Casita Roja M7000P, para niños de 2 a 6 años, con zona de seguridad de 17,4 m² y 0,6 m de
altura libre de caída, para empotrar en el terreno; equipo oscilante, serie Moments, modelo Spinner ELE400024,
para niños de 4 a 15 años, con zona de seguridad de 9,8 m² y 0,6 m de altura libre de caída, para empotrar en el
terreno con dado de hormigón; juego de muelle, serie Moments, modelo Gallo Bromista M101P, para niños de 2 a
6 años, con zona de seguridad de 7,4 m² y 0,47 m de altura libre de caída, para empotrar en el terreno; tobogán,
serie Moments, modelo Cueva de Aladino M326P, para niños de 2 a 6 años, con zona de seguridad de 14,9 m² y 1
m de altura libre de caída, para empotrar en el terreno. Incluso elementos de fijación. Totalmente montado.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que hay espacio suficiente para su
instalación.

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Limpieza y preparación de la superficie soporte. Montaje, colocación y aplomado del conjunto de
juegos infantiles.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra UNM010: Muro de contención de tierras de mampostería ordinaria de piedra caliza, a una
cara vista, H<=3 m, recibida con mortero de cemento industrial, color gris, M-5, suministrado a granel, sin
incluir cimentación.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación de muro de contención de tierras de mampostería ordinaria de piedra caliza, a una cara vista, entre
terrenos a distinto nivel, de hasta 3 m de altura, recibida con mortero de cemento industrial, color gris, M-5,
suministrado a granel, sin incluir la cimentación e incluyendo mampuestos, mortero de agarre, rehundido de
juntas, alineado, aplomado y drenaje, completamente terminado.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Ejecución:

- CTE. DB HS Salubridad.

- CTE. DB SE-C Seguridad estructural: Cimientos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido sobre la sección teórica de cálculo, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
La cara superior de la cimentación presentará un plano de apoyo del muro completamente horizontal.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo del muro. Colocación y aplomado de miras de referencia. Tendido de hilos entre miras. Limpieza
y humectación del lecho de la primera hilada. Colocación de los mampuestos y acuñado de los mismos con
ripios. Tanteo con regla y plomada, rectificando su posición mediante golpeo. Disposición de los tubos de
drenaje. Refino, rejuntado y rehundido de llagas. Limpieza del paramento.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Se garantizará el correcto drenaje.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se evitará la circulación de vehículos y la colocación de cargas en las proximidades del trasdós del muro. No se
abrirán zanjas paralelas al muro ni en la explanada inferior ni junto al muro.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto.

4.2.13.- GESTIÓN DE RESIDUOS

 Unidad de obra GCA010: Clasificación a pie de obra de los residuos de construcción y/o demolición,
separándolos en fracciones (hormigón, cerámicos, metales, maderas, vidrios, plásticos, papeles o cartones
y residuos peligrosos), dentro de la obra en la que se produzcan, con medios manuales.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Clasificación a pie de obra de los residuos de construcción y/o demolición, separándolos en las siguientes
fracciones: hormigón, cerámicos, metales, maderas, vidrios, plásticos, papeles o cartones y residuos peligrosos;
dentro de la obra en la que se produzcan, con medios manuales, para su carga en el camión o contenedor
correspondiente.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

Clasificación:

- Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes materiales que componen
los residuos, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de
circulación, para la organización del tráfico.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Quedarán clasificados en contenedores diferentes los residuos inertes no peligrosos, y en bidones o contenedores
especiales los residuos peligrosos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de residuos realmente clasificado según especificaciones de
Proyecto.

 Unidad de obra GCB010: Trituración a pie de obra de los residuos de construcción y/o demolición de
naturaleza no pétrea, con medios mecánicos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Trituración a pie de obra de los residuos de construcción y/o demolición de naturaleza no pétrea, con medios
mecánicos, para su carga en el camión o contenedor correspondiente.
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NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes materiales que componen
los residuos, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de
circulación, para la organización del tráfico.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de residuos realmente tratado según especificaciones de
Proyecto.

 Unidad de obra GTA010: Transporte de tierras con contenedor de 4,2 m³, a vertedero específico,
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de
valorización o eliminación de residuos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Transporte de tierras con contenedor de 4,2 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, considerando ida,
descarga y vuelta. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de
circulación, para la organización del tráfico.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, instalación
de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o
eliminación de residuos.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo
de restos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GTB020: Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en
vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra
o centro de valorización o eliminación de residuos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en vertedero específico, instalación de
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de
residuos. Sin incluir el transporte.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Volumen medido sobre las secciones teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su
correspondiente coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras realmente entregado según especificaciones de
Proyecto.

 Unidad de obra GRA010: Transporte de residuos inertes de ladrillos, tejas y materiales cerámicos,
producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor de 4,2 m³, a vertedero específico,
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de
valorización o eliminación de residuos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Transporte de residuos inertes de ladrillos, tejas y materiales cerámicos, producidos en obras de construcción y/o
demolición, con contenedor de 4,2 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, considerando ida,
descarga y vuelta. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de
circulación, para la organización del tráfico.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, instalación
de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o
eliminación de residuos.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo
de restos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GRA010b: Transporte de residuos inertes de hormigones, morteros y prefabricados
producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor de 4,2 m³, a vertedero específico,
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de
valorización o eliminación de residuos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Transporte de residuos inertes de hormigones, morteros y prefabricados producidos en obras de construcción y/o
demolición, con contenedor de 4,2 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, considerando ida,
descarga y vuelta. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de
circulación, para la organización del tráfico.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, instalación
de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o
eliminación de residuos.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo
de restos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GRA010c: Transporte de residuos inertes de madera producidos en obras de construcción
y/o demolición, con contenedor de 4,2 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos
de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Transporte de residuos inertes de madera producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor
de 4,2 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a
la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, considerando ida, descarga y vuelta. Incluso servicio de
entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de
circulación, para la organización del tráfico.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, instalación
de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o
eliminación de residuos.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo
de restos.
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GRA010d: Transporte de residuos inertes metálicos producidos en obras de construcción
y/o demolición, con contenedor de 4,2 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos
de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Transporte de residuos inertes metálicos producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor de
4,2 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la
obra o centro de valorización o eliminación de residuos, considerando ida, descarga y vuelta. Incluso servicio de
entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de
circulación, para la organización del tráfico.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, instalación
de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o
eliminación de residuos.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo
de restos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GRA010e: Transporte de residuos inertes plásticos producidos en obras de construcción
y/o demolición, con contenedor de 4,2 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos
de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Transporte de residuos inertes plásticos producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor de
4,2 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la

obra o centro de valorización o eliminación de residuos, considerando ida, descarga y vuelta. Incluso servicio de
entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de
circulación, para la organización del tráfico.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico, instalación
de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o
eliminación de residuos.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo
de restos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GEA010: Bidón de 200 litros de capacidad para residuos peligrosos, apto para almacenar
tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y ubicación en obra de bidón de 200 litros de capacidad para residuos peligrosos procedentes de la
construcción o demolición, apto para almacenar tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas. Incluso
marcado del recipiente con la etiqueta correspondiente.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.
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PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Suministro y ubicación.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los bidones quedarán situados en un lugar protegido hasta el momento de su transporte.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GEA010b: Bidón de 200 litros de capacidad para residuos peligrosos, apto para almacenar
vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por ellas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y ubicación en obra de bidón de 200 litros de capacidad para residuos peligrosos procedentes de la
construcción o demolición, apto para almacenar vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o
están contaminados por ellas. Incluso marcado del recipiente con la etiqueta correspondiente.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Suministro y ubicación.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los bidones quedarán situados en un lugar protegido hasta el momento de su transporte.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GEA010c: Bidón de 200 litros de capacidad para residuos peligrosos, apto para almacenar
residuos metálicos peligrosos o contaminados con sustancias peligrosas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y ubicación en obra de bidón de 200 litros de capacidad para residuos peligrosos procedentes de la
construcción o demolición, apto para almacenar residuos metálicos peligrosos o contaminados con sustancias
peligrosas. Incluso marcado del recipiente con la etiqueta correspondiente.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Suministro y ubicación.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los bidones quedarán situados en un lugar protegido hasta el momento de su transporte.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GEA010d: Bidón de 60 litros de capacidad para residuos peligrosos, apto para almacenar
disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y ubicación en obra de bidón de 60 litros de capacidad para residuos peligrosos procedentes de la
construcción o demolición, apto para almacenar disolventes, líquidos de limpieza y licores madre
organohalogenados. Incluso marcado del recipiente con la etiqueta correspondiente.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Suministro y ubicación.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los bidones quedarán situados en un lugar protegido hasta el momento de su transporte.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GEA010e: Bidón de 60 litros de capacidad para residuos peligrosos, apto para almacenar
residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras
sustancias peligrosas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y ubicación en obra de bidón de 60 litros de capacidad para residuos peligrosos procedentes de la
construcción o demolición, apto para almacenar residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que
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contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas. Incluso marcado del recipiente con la etiqueta
correspondiente.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Suministro y ubicación.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los bidones quedarán situados en un lugar protegido hasta el momento de su transporte.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GEA010f: Bidón de 200 litros de capacidad para residuos peligrosos, apto para almacenar
materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias peligrosas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y ubicación en obra de bidón de 200 litros de capacidad para residuos peligrosos procedentes de la
construcción o demolición, apto para almacenar materiales de construcción a partir de yeso contaminados con
sustancias peligrosas. Incluso marcado del recipiente con la etiqueta correspondiente.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Suministro y ubicación.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los bidones quedarán situados en un lugar protegido hasta el momento de su transporte.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GEA010g: Bidón de 200 litros de capacidad para residuos peligrosos, apto para almacenar
mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, que contienen
sustancias peligrosas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y ubicación en obra de bidón de 200 litros de capacidad para residuos peligrosos procedentes de la
construcción o demolición, apto para almacenar mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y
materiales cerámicos, que contienen sustancias peligrosas. Incluso marcado del recipiente con la etiqueta
correspondiente.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Suministro y ubicación.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los bidones quedarán situados en un lugar protegido hasta el momento de su transporte.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GEA010h: Bidón de 60 litros de capacidad para residuos peligrosos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y ubicación en obra de bidón de 60 litros de capacidad para residuos peligrosos procedentes de la
construcción o demolición. Incluso marcado del recipiente con la etiqueta correspondiente.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Suministro y ubicación.
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Los bidones quedarán situados en un lugar protegido hasta el momento de su transporte.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GEB010: Transporte de bidón de 400 litros de capacidad con residuos peligrosos a
vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra
o centro de valorización o eliminación de residuos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Transporte de bidón de 400 litros de capacidad con residuos peligrosos procedentes de la construcción o
demolición, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a
la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, considerando la carga y descarga de los bidones.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de
circulación, para la organización del tráfico.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Carga de bidones. Transporte de bidones a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Descarga de
bidones.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo
de restos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GEC015: Canon de vertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de
contenedor de 1,0 m³ con tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas procedentes de la
construcción o demolición.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Canon de vertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de contenedor de 1,0 m³ con tierras y
piedras que contienen sustancias peligrosas procedentes de la construcción o demolición. Sin incluir el coste del
contenedor ni el transporte.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente entregadas según especificaciones de Proyecto.

 Unidad de obra GEC015b: Canon de vertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de
contenedor de 1,0 m³ con vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están
contaminados por ellas procedentes de la construcción o demolición.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Canon de vertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de contenedor de 1,0 m³ con vidrio,
plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por ellas procedentes de la
construcción o demolición. Sin incluir el coste del contenedor ni el transporte.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente entregadas según especificaciones de Proyecto.
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 Unidad de obra GEC015c: Canon de vertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de
contenedor de 1,0 m³ con residuos metálicos peligrosos o contaminados con sustancias peligrosas
procedentes de la construcción o demolición.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Canon de vertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de contenedor de 1,0 m³ con residuos
metálicos peligrosos o contaminados con sustancias peligrosas procedentes de la construcción o demolición. Sin
incluir el coste del contenedor ni el transporte.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Gestión de residuos:

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Decreto por el que se regula el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y el Registro General
de Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO
Se medirá el número de unidades realmente entregadas según especificaciones de Proyecto.

4.2.14.- CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS

 Unidad de obra XGA010: Ensayo sobre una muestra de agua, con determinación de: pH, contenido de sales
disueltas, contenido de sulfatos, contenido de cloruros, contenido de hidratos de carbono, contenido de
aceites y de grasas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ensayos a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra de agua,
tomada en obra, para la determinación de las siguientes características: pH según UNE 83952, contenido de sales
disueltas según UNE 83957, contenido de sulfatos según UNE 83956, contenido de cloruros según UNE 7178,
contenido de hidratos de carbono según UNE 7132, contenido de aceites y de grasas según UNE 7235. Incluso
desplazamiento a obra, toma de muestra e informe de resultados.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad.

FASES DE EJECUCIÓN
Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos. Redacción de informe de los resultados de los
ensayos realizados.

 Unidad de obra XAC010: Ensayo sobre una muestra de cal, con determinación de: finura de molido,
estabilidad de volumen, análisis químico, principio y fin de fraguado y resistencia a compresión.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ensayos a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra de cal,
tomada en obra, para la determinación de las siguientes características: finura de molido, estabilidad de volumen,
análisis químico, principio y fin de fraguado y resistencia a compresión, según UNE-EN 459-2. Incluso
desplazamiento a obra e informe de resultados.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad.

FASES DE EJECUCIÓN
Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos. Redacción de informe de los resultados de los
ensayos realizados.

 Unidad de obra XAM010: Ensayo sobre una muestra de mortero fresco, con determinación de: consistencia
y densidad aparente.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ensayos a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra de mortero
fresco, tomada en obra según UNE-EN 1015-2, para la determinación de las siguientes características: consistencia
según UNE-EN 1015-3 y densidad aparente según UNE-EN 1015-6. Incluso desplazamiento a obra e informe de
resultados.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad.

FASES DE EJECUCIÓN
Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos. Redacción de informe de los resultados de los
ensayos realizados.

 Unidad de obra XAY010: Ensayo sobre una muestra de yeso o escayola, con determinación de: finura de
molido y trabajabilidad (tiempos de fraguado), análisis químico, análisis de fases, humedad, absorción de
agua, índice de pureza.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ensayos a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra de yeso o
escayola tomada en obra para la determinación de las siguientes características: finura de molido y trabajabilidad
(tiempos de fraguado) según UNE-EN 13279-2, análisis químico según UNE 102042, análisis de fases según UNE
102037, humedad según UNE 102032, absorción de agua según UNE 102032, índice de pureza según UNE 102032.
Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad.

FASES DE EJECUCIÓN
Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos. Redacción de informe de los resultados de los
ensayos realizados.

 Unidad de obra XBN010: Ensayo sobre una muestra de granito, con determinación de: densidad aparente y
absorción de agua, resistencia al desgaste por rozamiento, resistencia a la heladicidad, resistencia a la
compresión, resistencia a la flexión, resistencia al choque térmico, densidad real.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ensayos a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra de granito,
tomada en obra, para la determinación de las siguientes características: densidad aparente y absorción de agua
según UNE-EN 1936, UNE-EN 13755 y UNE-EN 1925, resistencia al desgaste por rozamiento según UNE-EN 1341,
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resistencia a la heladicidad según UNE-EN 12371, resistencia a la compresión según UNE-EN 1926, resistencia a la
flexión según UNE-EN 12372, resistencia al choque térmico según UNE-EN 14066, densidad real según UNE-EN
1936. Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad.

FASES DE EJECUCIÓN
Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos. Redacción de informe de los resultados de los
ensayos realizados.

 Unidad de obra XBN010b: Ensayo sobre una muestra de mármol o caliza, con determinación de: densidad
aparente y absorción de agua, resistencia al desgaste por rozamiento, resistencia a la heladicidad,
resistencia a la compresión, resistencia a la flexión, módulo elástico y dureza Knoop.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ensayos a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra de mármol o
caliza, tomada en obra, para la determinación de las siguientes características: densidad aparente y absorción de
agua según UNE-EN 1936, UNE-EN 13755 y UNE-EN 1925, resistencia al desgaste por rozamiento según UNE-EN
1341, resistencia a la heladicidad según UNE-EN 12371, resistencia a la compresión según UNE-EN 1926,
resistencia a la flexión según UNE-EN 12372, módulo elástico y dureza Knoop según UNE-EN 14146, UNE-EN
14580 y UNE-EN 14205. Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad.

FASES DE EJECUCIÓN
Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos. Redacción de informe de los resultados de los
ensayos realizados.

 Unidad de obra XLB010: Ensayo sobre una muestra de bloque cerámico, con determinación de:
características dimensionales, estructurales y de forma, resistencia a compresión, eflorescencias,
resistencia a la heladicidad, expansión por humedad.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ensayos a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra de bloque
cerámico, tomada en obra, para la determinación de las siguientes características: características dimensionales,
estructurales y de forma según UNE 67030 y UNE-EN 772-16, resistencia a compresión según UNE-EN 772-1,
eflorescencias según UNE 67047, resistencia a la heladicidad según UNE 67048, expansión por humedad según
UNE 67036. Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad.

FASES DE EJECUCIÓN
Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos. Redacción de informe de los resultados de los
ensayos realizados.

 Unidad de obra XLR010: Ensayo sobre una muestra de revestimiento cerámico, con determinación de:
características dimensionales y aspecto superficial, absorción de agua, porosidad abierta, densidad relativa
y densidad aparente, resistencia a la flexión y carga de rotura, resistencia al cuarteo, resistencia a la
abrasión superficial, resistencia a los ataques químicos superficiales, resistencia a la helada, resistencia a
las manchas, dilatación térmica lineal.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ensayos a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra de
revestimiento cerámico, tomada en obra, para la determinación de las siguientes características: características
dimensionales y aspecto superficial según UNE-EN ISO 10545-2, absorción de agua, porosidad abierta, densidad
relativa y densidad aparente según UNE-EN ISO 10545-3, resistencia a la flexión y carga de rotura según UNE-EN
ISO 10545-4, resistencia al cuarteo según UNE-EN ISO 10545-11, resistencia a la abrasión superficial según
UNE-EN ISO 10545-7, resistencia a los ataques químicos superficiales según UNE-EN ISO 10545-13, resistencia a la
helada según UNE-EN ISO 10545-12, resistencia a las manchas según UNE-EN ISO 10545-14, dilatación térmica
lineal según UNE-EN ISO 10545-8. Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad.

FASES DE EJECUCIÓN
Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos. Redacción de informe de los resultados de los
ensayos realizados.

 Unidad de obra XSE010: Estudio geotécnico del terreno en suelo medio (arcillas, margas) con calicata
mecánica de 3 m de profundidad con extracción de 2 muestras, un sondeo hasta 10 m tomando 1 muestra
inalterada y 1 muestra alterada (SPT), una penetración dinámica mediante penetrómetro dinámico (DPSH)
hasta 10 m y realización de los siguientes ensayos de laboratorio: 2 de análisis granulométrico; 2 de límites
de Atterberg; 2 de humedad natural; densidad aparente; resistencia a compresión; Proctor Normal; C.B.R.
2 de contenido en sulfatos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Estudio geotécnico del terreno en suelo medio (arcillas, margas) compuesto por los siguientes trabajos de campo
y ensayos de laboratorio. Trabajos de campo: realización de calicata mecánica con medios mecánicos, hasta
alcanzar una profundidad de 3 m con extracción de 2 muestras del terreno, un sondeo a rotación con extracción
de testigo continuo hasta una profundidad de 10 m tomando 1 muestra inalterada mediante tomamuestras de
pared gruesa y 1 muestra alterada mediante tomamuestras normalizado del ensayo de Penetración Estándar
(SPT), una penetración dinámica mediante penetrómetro dinámico superpesado (DPSH) hasta 10 m de
profundidad. Ensayos de laboratorio: apertura y descripción de las muestras tomadas, descripción del testigo
continuo obtenido, efectuándose los siguientes ensayos de laboratorio: 2 de análisis granulométrico según UNE
103101; 2 de límites de Atterberg según UNE 103103 y UNE 103104; 2 de humedad natural según UNE 103300;
densidad aparente según UNE 103301; resistencia a compresión según UNE 103400; Proctor Normal según UNE
103500; C.B.R. según UNE 103502; 2 de contenido en sulfatos según UNE 103201. Todo ello recogido en el
correspondiente informe geotécnico con especificación de cada uno de los resultados obtenidos, conclusiones y
validez del estudio sobre parámetros para el diseño de la cimentación.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Técnicas de prospección: CTE. DB SE-C Seguridad estructural: Cimientos.
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad.

FASES DE EJECUCIÓN
Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos. Redacción del informe geotécnico, con
especificación de cada uno de los resultados obtenidos, conclusiones y validez del estudio sobre parámetros para
el diseño de la cimentación.

 Unidad de obra XTR010: Ensayos para la selección y control de un material de relleno de zahorra natural.
Ensayos en laboratorio: análisis granulométrico; límites de Atterberg; equivalente de arena; coeficiente de
Los Ángeles; Proctor Modificado. Ensayos "in situ": densidad y humedad; placa de carga.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ensayos para la selección y control de un material de relleno de zahorra natural. Ensayos en laboratorio
acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra tomada en obra: análisis granulométrico
UNE-EN 933-1; límites de Atterberg según UNE 103103 y UNE 103104; equivalente de arena UNE-EN 933-8;
coeficiente de Los Ángeles según UNE-EN 1097-2; Proctor Modificado según UNE 103501. Ensayos "in situ":
densidad y humedad según ASTM D6938; placa de carga según UNE 103808. Incluso desplazamiento a obra y
redacción de informe técnico con especificación de cada uno de los resultados obtenidos para la selección y
control del material de relleno.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Selección y control: CTE. DB SE-C Seguridad estructural: Cimientos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad.

FASES DE EJECUCIÓN
Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos en laboratorio. Realización de ensayos "in situ".
Redacción de informe de los resultados de los ensayos realizados.


 Unidad de obra XTR010b: Ensayos para la selección y control de un material de relleno de suelo

seleccionado. Ensayos en laboratorio: análisis granulométrico; límites de Atterberg; Proctor Modificado;
C.B.R. contenido de materia orgánica; contenido en sales solubles. Ensayos "in situ": densidad y humedad;
placa de carga.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ensayos para la selección y control de un material de relleno de suelo seleccionado. Ensayos en laboratorio
acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra tomada en obra: análisis granulométrico según
UNE 103101; límites de Atterberg según UNE 103103 y UNE 103104; Proctor Modificado según UNE 103501; C.B.R.
según UNE 103502; contenido de materia orgánica según UNE 103204; contenido en sales solubles según UNE
103205. Ensayos "in situ": densidad y humedad según ASTM D6938; placa de carga según UNE 103808. Incluso
desplazamiento a obra y redacción de informe técnico con especificación de cada uno de los resultados obtenidos
para la selección y control del material de relleno.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Selección y control: CTE. DB SE-C Seguridad estructural: Cimientos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad.

FASES DE EJECUCIÓN
Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos en laboratorio. Realización de ensayos "in situ".
Redacción de informe de los resultados de los ensayos realizados.

 Unidad de obra XTR010c: Ensayos para la selección y control de un material de relleno de suelo adecuado.
Ensayos en laboratorio: análisis granulométrico; límites de Atterberg; Proctor Modificado; C.B.R. contenido
de materia orgánica; contenido en sales solubles. Ensayos "in situ": densidad y humedad; placa de carga.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Ensayos para la selección y control de un material de relleno de suelo adecuado. Ensayos en laboratorio
acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra tomada en obra: análisis granulométrico según
UNE 103101; límites de Atterberg según UNE 103103 y UNE 103104; Proctor Modificado según UNE 103501; C.B.R.
según UNE 103502; contenido de materia orgánica según UNE 103204; contenido en sales solubles según UNE
103205. Ensayos "in situ": densidad y humedad según ASTM D6938; placa de carga según UNE 103808. Incluso
desplazamiento a obra y redacción de informe técnico con especificación de cada uno de los resultados obtenidos
para la selección y control del material de relleno.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Selección y control: CTE. DB SE-C Seguridad estructural: Cimientos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad.

FASES DE EJECUCIÓN
Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos en laboratorio. Realización de ensayos "in situ".
Redacción de informe de los resultados de los ensayos realizados.

4.2.15.- SEGURIDAD Y SALUD

 Unidad de obra YCA020: Tapa de madera colocada en obra para cubrir en su totalidad el hueco horizontal
de una arqueta de 50x50 cm de sección, durante su proceso de construcción hasta que se coloque su tapa
definitiva, formada por tabloncillos de madera de 15x5,2 cm, unidos entre sí mediante clavazón.
Amortizable en 4 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Protección de hueco horizontal de una arqueta de 50x50 cm de sección, durante su proceso de construcción hasta
que se coloque su tapa definitiva, realizada mediante tabloncillos de madera de pino de 15x5,2 cm, colocados uno
junto a otro hasta cubrir la totalidad del hueco, reforzados en su parte inferior por tres tabloncillos clavados en
sentido contrario, con rebaje en su refuerzo para alojarla en el hueco de la planta de la arqueta de modo que
impida su movimiento horizontal, preparada para soportar una carga puntual de 3 kN. Amortizable en 4 usos.
Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera y
desmontaje.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje del tablero. Colocación del tablero sobre el hueco. Sujeción del tablero al soporte, inmovilizándolo.
Desmontaje del tablero. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.
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 Unidad de obra YCB030: Vallado perimetral formado por vallas peatonales de hierro, de 1,10x2,50 m,
amortizables en 20 usos, para delimitación de excavaciones abiertas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Delimitación de la zona de excavaciones abiertas mediante vallado perimetral formado por vallas peatonales de
hierro, de 1,10x2,50 m, color amarillo, con barrotes verticales montados sobre bastidor de tubo, para limitación
de paso de peatones, con dos pies metálicos, amortizables en 20 usos. Incluso p/p de mantenimiento en
condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YCC020: Vallado perimetral formado por vallas peatonales de hierro, de 1,10x2,50 m,
amortizables en 20 usos, para delimitación de hueco horizontal en excavaciones de pilotes o muros
pantalla.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Delimitación de hueco horizontal en excavaciones de pilotes o muros pantalla mediante vallado perimetral
formado por vallas peatonales de hierro, de 1,10x2,50 m, color amarillo, con barrotes verticales montados sobre
bastidor de tubo, para limitación de paso de peatones, con dos pies metálicos, amortizables en 20 usos. Incluso
p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YCD020: Malla de protección de talud, compuesta por enrejado con alambre galvanizado
de Ø 2,70 mm y malla hexagonal 8x10-16 anclado al terreno con barras de acero corrugado B 500 S y
lámina de polietileno de alta densidad de 2 mm de espesor.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Protección de talud frente a desprendimiento de la capa superficial del terreno, formada por malla compuesta por
enrejado de triple torsión con alambre galvanizado reforzado de 2,70 mm de diámetro, de malla hexagonal
8x10-16 anclado al terreno con barras de acero corrugado UNE-EN 10080 B 500 S y lámina de polietileno de alta
densidad de 2 mm de espesor. Incluso p/p de cables de acero de sujeción del enrejado y mantenimiento en
condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación de la lámina de polietileno. Colocación de los anclajes en la cabeza del talud. Extendido y cosido del
enrejado. Colocación de los anclajes al pie del talud. Colocación de los cables de sujeción.

 Unidad de obra YCJ010: Tapón protector tipo seta, de color rojo, para protección de extremo de armadura
de 12 a 32 mm de diámetro, amortizable en 5 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Protección de extremo de armadura de 12 a 32 mm de diámetro, mediante colocación de tapón protector tipo
seta, de color rojo, amortizable en 5 usos. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación del tapón protector. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YCN020: Pasarela de circulación de aluminio, de 3,00 m de longitud, anchura útil de 0,60 m,
amortizable en 20 usos, para protección de trabajos en cubierta inclinada.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Protección de trabajos en cubierta inclinada, evitando pisar directamente sobre la misma, mediante pasarela de
circulación de aluminio, de 3,00 m de longitud, anchura útil de 0,60 m, con plataforma de superficie antideslizante
sin desniveles, con 100 kg de capacidad de carga y orificios de fijación de la plataforma a cualquier tipo de perfil
de cubierta con una pendiente máxima del 40%, amortizable en 20 usos. Incluso p/p de elementos de fijación y
ensamble y mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

AMBIENTALES
No se iniciarán los trabajos de montaje o desmontaje con lluvia, viento o nieve.

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje de la pasarela. Fijación de la pasarela a la superficie de apoyo. Desmontaje del conjunto. Transporte
hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YCS010: Lámpara portátil de mano, amortizable en 5 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de lámpara portátil de mano, con cesto protector, mango aislante, cable de 5 m y gancho
de sujeción, amortizable en 5 usos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje, instalación y comprobación. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.
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 Unidad de obra YCT010: Mampara plegable móvil, de protección contra proyección de partículas,
compuesta por tableros de madera, de 3x2 m, amortizable en 4 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Protección contra proyección de partículas, formada por mampara plegable móvil, compuesta por tableros de
madera, acabado estratificado, de 3x2 m, amortizable en 4 usos. Incluso p/p de montaje, mantenimiento en
condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera y desmontaje.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YCU010: Extintor portátil hídrico (agua pulverizada + aditivos), de eficacia 13A-233B, con 9
litros de agente extintor, amortizable en 5 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de extintor portátil hídrico (agua pulverizada + aditivos), de eficacia 13A-233B, con 9 litros
de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora, amortizable en 5 usos. Incluso p/p de
soporte y accesorios de montaje, mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que
se requiera y desmontaje.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Marcado de la situación de los extintores en los paramentos. Colocación y fijación de soportes. Cuelgue de los
extintores. Señalización. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YCR010: Vallado provisional de solar, de 2,2 m de altura, compuesto por malla
electrosoldada ME 20x20 Ø 8-8 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080, sujeta mediante puntas de acero a rollizos
de madera, de 10 a 12 cm de diámetro y 3,2 m de longitud, hincados en el terreno cada 2,5 m, con cinta
bicolor colocada sobre la malla electrosoldada. Amortizable la malla electrosoldada en 1 uso y los soportes
en 10 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Vallado provisional de solar, de 2,2 m de altura, compuesto por malla electrosoldada ME 20x20 Ø 8-8 B 500 T
6x2,20 UNE-EN 10080, sujeta mediante puntas de acero a rollizos de madera, de 10 a 12 cm de diámetro y 3,2 m
de longitud, hincados en el terreno cada 2,5 m, amortizables en 10 usos. Incluso cinta reflectante para
balizamiento, de material plástico, de 10 cm de anchura, impresa por ambas caras en franjas de color amarillo y
negro, colocada sobre la malla electrosoldada y p/p de montaje, malla de acceso, mantenimiento en condiciones
seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera y desmontaje.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Aplomado y alineado de los soportes. Hincado de los soportes en el terreno. Colocación de la malla electrosoldada.
Colocación de la cinta. Desmontaje del conjunto. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YCX010: Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el cumplimiento de
la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente en
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera, reparación o reposición y transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

 Unidad de obra YFF010: Reunión del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Reunión del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, considerando una reunión de dos horas. El Comité estará
compuesto por un técnico cualificado en materia de Seguridad y Salud con categoría de encargado de obra, dos
trabajadores con categoría de oficial de 2ª, un ayudante y un vigilante de Seguridad y Salud con categoría de
oficial de 1ª.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

 Unidad de obra YFX010: Formación del personal, necesaria para el cumplimiento de la normativa vigente
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Formación del personal, necesaria para el cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud
en el Trabajo. Incluso reuniones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

 Unidad de obra YIC010: Casco contra golpes, amortizable en 10 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de casco contra golpes, destinado a proteger al usuario de los efectos de golpes de su cabeza contra
objetos duros e inmóviles, amortizable en 10 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
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 Unidad de obra YIJ010: Gafas de protección con montura integral, resistentes a partículas de gas y a polvo
fino, amortizable en 10 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de gafas de protección con montura integral, resistentes a partículas de gas y a polvo fino, con ocular
único sobre una montura flexible y cinta elástica, amortizable en 10 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

 Unidad de obra YIO010: Juego de orejeras, dependientes del nivel, con atenuación acústica de 28 dB,
amortizable en 10 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de juego de orejeras, dependientes del nivel, dotado de un circuito electrónico de restauración del
sonido, compuesto por un casquete diseñado para producir presión sobre la cabeza mediante un arnés y ajuste
con almohadillado central, con atenuación acústica de 28 dB, amortizable en 10 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

 Unidad de obra YIP010: Par de botas de media caña de trabajo, con resistencia al deslizamiento, zona del
tacón cerrada, antiestático, absorción de energía en la zona del tacón, resistente a la penetración y
absorción de agua, resistente a la perforación, suela con resaltes, aislante, con código de designación O3,
amortizable en 5 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de par de botas de media caña de trabajo, sin puntera resistente a impactos, con resistencia al
deslizamiento, zona del tacón cerrada, antiestático, absorción de energía en la zona del tacón, resistente a la
penetración y absorción de agua, resistente a la perforación, suela con resaltes, aislante, con código de
designación O3, amortizable en 5 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Unidad de obra YIU005: Mono de protección, amortizable en 5 usos.

 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de mono de protección, amortizable en 5 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

 Unidad de obra YIV010: Equipo de protección respiratoria (EPR), filtrante no asistido, compuesto por una
mascarilla, de media máscara, amortizable en 5 usos y un filtro especial, amortizable en 5 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de equipo de protección respiratoria (EPR), filtrante no asistido, compuesto por una mascarilla, de
media máscara, que cubre la nariz, la boca y la barbilla, garantizando un ajuste hermético a la cara del trabajador
frente a la atmósfera ambiente, amortizable en 5 usos y un filtro especial, con un filtro contra gases combinado
con un filtro contra partículas (P3), amortizable en 5 usos.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

 Unidad de obra YIX010: Conjunto de equipos de protección individual, necesarios para el cumplimiento de
la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Conjunto de equipos de protección individual, necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente en
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera, reparación o reposición y transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

 Unidad de obra YMM010: Botiquín de urgencia en caseta de obra.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de botiquín de urgencia para caseta de obra, provisto de desinfectantes y antisépticos
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, un par de tijeras, pinzas y
guantes desechables, instalado en el vestuario.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
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FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo y trazado en el paramento. Colocación y fijación mediante tornillos.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

 Unidad de obra YMR010: Reconocimiento médico anual al trabajador.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Reconocimiento médico obligatorio anual al trabajador. Incluso p/p de pérdida de horas de trabajo por parte del
trabajador de la empresa, debido al desplazamiento desde el centro de trabajo al Centro Médico (Mutua de
Accidentes) para realizar el pertinente reconocimiento médico.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

 Unidad de obra YMX010: Medicina preventiva y primeros auxilios, necesarios para el cumplimiento de la
normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Medicina preventiva y primeros auxilios, necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente en materia de
Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso reposición del material.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

 Unidad de obra YPA010: Acometida provisional de fontanería enterrada a caseta prefabricada de obra.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Acometida provisional de fontanería enterrada a caseta prefabricada de obra, incluso conexión a la red
provisional de obra, hasta una distancia máxima de 8 m.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón:

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

Instalación:

- CTE. DB HS Salubridad.

- Normas de la compañía suministradora.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Excavación manual de las zanjas y saneamiento de tierras sueltas del fondo excavado. Replanteo y trazado de la
tubería en planta. Presentación en seco de la tubería y piezas especiales. Vertido de la arena en el fondo de la
zanja. Colocación de la tubería de polietileno de 25 mm de diámetro, de alta densidad y 15 kg/cm² de presión
máxima con collarín de toma de fundición. Montaje de la instalación y conexión a la red provisional de obra.
Reposición del pavimento con hormigón en masa. Comprobación y posterior desmontaje.

 Unidad de obra YPA010b: Acometida provisional de saneamiento enterrada a caseta prefabricada de obra.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Acometida provisional de saneamiento enterrada a caseta prefabricada de obra, incluso conexión a la red general
municipal, hasta una distancia máxima de 8 m.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Excavación manual de las zanjas y saneamiento de tierras sueltas del fondo excavado. Replanteo y trazado del
conducto en planta y pendientes. Presentación en seco de tubos y piezas especiales. Vertido de la arena en el
fondo de la zanja. Colocación de los colectores que forman la acometida. Montaje de la instalación y conexión a la
red general municipal. Reposición del pavimento con hormigón en masa. Comprobación y posterior desmontaje.

 Unidad de obra YPA010c: Acometida provisional de electricidad aérea a caseta prefabricada de obra.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Acometida provisional de electricidad aérea a caseta prefabricada de obra, incluso conexión al cuadro eléctrico
provisional de obra, hasta una distancia máxima de 50 m.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
Instalación: REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo de los apoyos de madera bien entibados. Aplanado y orientación de los apoyos. Tendido del conductor.
Tensado de los conductores entre apoyos. Grapado del cable en muros. Instalación de las cajas de derivación y
protección. Montaje de la instalación y conexión al cuadro provisional de obra. Comprobación y posterior
desmontaje.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá el conductor aislado contra la humedad.

 Unidad de obra YPC005: Alquiler mensual de aseo portátil de polietileno, de 1,20x1,20x2,35 m, color gris,
sin conexiones.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Mes de alquiler de aseo portátil de polietileno, de 1,20x1,20x2,35 m, color gris, sin conexiones, con inodoro
químico anaerobio con sistema de descarga de bomba de pie, espejo, puerta con cerradura y techo translúcido
para entrada de luz exterior. Incluso p/p de suministro, montaje, retirada, limpieza y mantenimiento.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL SOPORTE
Se comprobará que la superficie soporte presenta una nivelación y planeidad adecuadas.

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje y comprobación.

 Unidad de obra YPM010: Radiador, taquilla individual, percha, banco para 5 personas, espejo, portarrollos,
jabonera en local o caseta de obra para vestuarios y/o aseos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de radiador (amortizable en 5 usos), taquilla individual (amortizable en 3 usos), percha,
banco para 5 personas (amortizable en 2 usos), espejo, portarrollos (amortizable en 3 usos), jabonera
(amortizable en 3 usos) en local o caseta de obra para vestuarios y/o aseos, incluso montaje e instalación.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación y fijación de los elementos.

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
Se protegerá frente a golpes.

Unidad de obra YPL010: Hora de limpieza y desinfección de caseta o local provisional en obra.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Horas de limpieza y desinfección de la caseta o local provisional en obra, realizadas por peón ordinario de
construcción. Incluso p/p de material y elementos de limpieza. Según R.D. 486/1997.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Trabajos de limpieza.

 Unidad de obra YPX010: Conjunto de instalaciones provisionales de higiene y bienestar, necesarias para el
cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Conjunto de instalaciones provisionales de higiene y bienestar, necesarias para el cumplimiento de la normativa
vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso alquiler, construcción o adaptación de locales para
este fin, mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera y demolición
o retirada.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

 Unidad de obra YSB010: Baliza reflectante para señalización, de chapa galvanizada, de 20x100 cm, de
borde derecho de calzada, con franjas de color blanco y rojo y retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), amortizable
en 10 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro, montaje y desmontaje de baliza reflectante para señalización, de chapa galvanizada, de 20x100 cm, de
borde derecho de calzada, con franjas de color blanco y rojo y retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), amortizable en 10
usos. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje y comprobación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YSB015: Baliza luminosa intermitente para señalización, de color ámbar, con lámpara Led,
amortizable en 10 usos, alimentada por 2 pilas de 6 V 4R25.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro, montaje y desmontaje de baliza luminosa intermitente para señalización, de color ámbar, con lámpara
Led, de 1,2 m de altura, amortizable en 10 usos, alimentada por 2 pilas de 6 V 4R25. Incluso p/p de
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje y comprobación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YSB020: Barrera de seguridad portátil tipo New Jersey de polietileno de alta densidad, de
1,20x0,60x0,40 m, con capacidad de lastrado de 150 l, color rojo o blanco, amortizable en 20 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro y colocación de barrera de seguridad portátil tipo New Jersey de polietileno de alta densidad, de
1,20x0,60x0,40 m, con capacidad de lastrado de 150 l, color rojo o blanco, amortizable en 20 usos. Incluso p/p de
agua utilizada para el lastrado de las piezas, mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de
tiempo que se requiera y desmontaje.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Replanteo. Colocación de las piezas. Unión de las piezas. Colocación del material de lastrado. Desmontaje
posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YSH030: Marca vial para flechas e inscripciones, con pintura de color amarillo.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Marca vial para flechas e inscripciones, con pintura de color amarillo. Incluso p/p de premarcaje.
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Superficie medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

PROCESO DE EJECUCIÓN

FASES DE EJECUCIÓN
Premarcaje. Pintado de la marca vial.

CONDICIONES DE TERMINACIÓN
Tendrá buen aspecto.

 Unidad de obra YSV010: Señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, de peligro, triangular,
L=90 cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), con caballete portátil de acero galvanizado. amortizable la
señal en 5 usos y el caballete en 5 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro, colocación y desmontaje de señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, de peligro,
triangular, L=90 cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), amortizable en 5 usos, con caballete portátil de acero
galvanizado, amortizable en 5 usos. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEL CONTRATISTA
Si la señalización provisional se instalase en la vía pública, solicitará el permiso necesario de la autoridad
competente.

FASES DE EJECUCIÓN
Montaje. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YSN020: Paleta manual reflectante de paso alternativo, de polipropileno, con señal de
detención obligatoria por una cara y de paso por la otra, con mango de aluminio, amortizable en 5 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro de paleta manual reflectante de paso alternativo, de polipropileno, con señal de detención obligatoria
por una cara y de paso por la otra, con mango de aluminio, amortizable en 5 usos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

 Unidad de obra YSS020: Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm,
amortizable en 3 usos, fijado con bridas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro, colocación y desmontaje de cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm,
con 6 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijado con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en
condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

Unidad de obra YSS020b: Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm, amortizable
en 3 usos, fijado con bridas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro, colocación y desmontaje de cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm,
con 6 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijado con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en
condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YSS020c: Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm,
amortizable en 3 usos, fijado con bridas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro, colocación y desmontaje de cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm,
con 6 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijado con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en
condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YSS030: Señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma negro
de forma triangular sobre fondo amarillo, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro, colocación y desmontaje de señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con
pictograma negro de forma triangular sobre fondo amarillo, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3 usos,
fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de
tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.
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 Unidad de obra YSS031: Señal de prohibición, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma negro
de forma circular sobre fondo blanco, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro, colocación y desmontaje de señal de prohibición, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con
pictograma negro de forma circular sobre fondo blanco, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijada
con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo
que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YSS032: Señal de obligación, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma blanco
de forma circular sobre fondo azul, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro, colocación y desmontaje de señal de obligación, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma
blanco de forma circular sobre fondo azul, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijada con bridas de
nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YSS033: Señal de extinción, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma blanco
de forma rectangular sobre fondo rojo, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro, colocación y desmontaje de señal de extinción, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma
blanco de forma rectangular sobre fondo rojo, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijada con bridas
de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se
requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YSS034: Señal de evacuación, salvamento y socorro, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm,
con pictograma blanco de forma rectangular sobre fondo verde, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Suministro, colocación y desmontaje de señal de evacuación, salvamento y socorro, de PVC serigrafiado, de
297x210 mm, con pictograma blanco de forma rectangular sobre fondo verde, con 4 orificios de fijación,
amortizable en 3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante
todo el periodo de tiempo que se requiera.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.

 Unidad de obra YSM005: Cinta de señalización, de material plástico, de 8 cm de anchura, impresa por
ambas caras en franjas de color amarillo y negro, sujeta a soportes de barra de acero corrugado B 500 S de
1,2 m de longitud y 16 mm de diámetro, hincados en el terreno cada 3,00 m, utilizada como señalización y
delimitación de zonas de trabajo con maquinaria en funcionamiento. Amortizables los soportes en 3 usos y
los tapones protectores en 3 usos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Señalización y delimitación de zonas de trabajo con maquinaria de movimiento de tierras en funcionamiento
mediante cinta de señalización, de material plástico, de 8 cm de anchura, galga 200, impresa por ambas caras en
franjas de color amarillo y negro, sujeta a soportes de barra de acero corrugado UNE-EN 10080 B 500 S de 1,2 m
de longitud y 16 mm de diámetro, hincados en el terreno cada 3,00 m. Incluso p/p de montaje, tapones
protectores tipo seta, mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera
y desmontaje. Amortizable los soportes en 3 usos y los tapones protectores en 3 usos.

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO
Longitud medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

FASES DE EJECUCIÓN
Hincado de las barras en el terreno. Colocación de la cinta. Colocación de tapones protectores. Desmontaje del
conjunto. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.
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DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES
1. Disposiciones preliminares
2. Descripción de la obra
3. Condiciones de los materiales
4. Ejecución de las obras, ejecución, medición y abono de unidades de obra, disposiciones generales.

4.1 Ejecución de las obras
4.2 Ejecución, medición y abono de unidades de obra
4.3 Disposiciones generales
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4.3.1 PERSONAL DE OBRA

Por parte del Contratista existirá en obra un responsable de la misma que habrá de poseer el título de Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos, el cual no podrá ausentarse sin conocimiento y permiso previo de la Dirección de
la Obra. Su nombramiento será sometido a la aprobación de la Dirección de la Obra.

4.3.2. PROGRAMA DE TRABAJOS E INSTALACIONES AUXILIARES

En virtud de lo preceptuado en el Reglamento General de Contratación de 12 de octubre de 2001, el Contratista
someterá a la aprobación de la Administración en el plazo máximo de un (1) mes, a contar desde la autorización
del comienzo de las obras, un programa de trabajos en el que se especifiquen los plazos parciales y fechas de
terminación de las distintas clases de obra compatibles con las anualidades fijadas y plazo total de ejecución por
parte del Contratista.

Este plan, una vez aprobado por la Administración, se incorporará al Pliego de Prescripciones Técnicas del
Proyecto y adquirirá, por tanto, carácter contractual.

El Contratista presentará, asimismo, una relación completa de los servicios y maquinaria que se compromete a
utilizar en cada una de las etapas del Plan. Los medios propuestos quedarán adscritos a la obra sin que, en ningún
caso, el Contratista pueda retirarlos sin autorización de la Dirección de obra.

Asimismo, el Contratista deberá aumentar los medios auxiliares y personal técnico, siempre que la Dirección de
Obra compruebe que ello es preciso para el desarrollo de las obras en los plazos previstos.

La aceptación del plan y de la relación de medios auxiliares propuestos no implicará exención alguna de
responsabilidad por el Contratista, en caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales convenidos.

4.3.3 INICIACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

La ejecución de las obras deberá iniciarse al día siguiente de la fecha de la firma del Acta de Comprobación del
Replanteo. Respecto de ella se contarán tanto los plazos parciales como el total de ejecución de los trabajos.

El Contratista iniciará las obras tan pronto como reciba la orden del Director de Obra y comenzará los trabajos en
los puntos que se señalen, para lo cual será preceptivo que se haya aprobado el programa de trabajos por la
Dirección de Obra.

Las obras a que se refiere el presente Pliego de Prescripciones Técnicas deberán quedar terminadas en el plazo
que se señala en las condiciones de la licitación para la ejecución por contrata, o en el plazo que el Contratista
hubiese ofrecido con ocasión de dicha licitación y fuese aceptado por el contrato subsiguiente. Lo anteriormente
indicado es asimismo aplicable para los plazos parciales si así se hubieran hecho constar.

Todo plazo comprometido comienza al principio del día siguiente al de la firma del acta o del hecho que sirva de
punto de partida a dicho plazo. Cuando se fija en días, éstos serán naturales y el último se computará como
entero. Cuando el plazo se fije en meses, se contará de fecha a fecha salvo que se especifique de qué mes del
calendario se trata. Si no existe la fecha correspondiente en la que se finaliza, éste terminará el último día de ese
mes.

4.3.4 MEDIDAS DE SEGURIDAD

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes sobre la Seguridad e Higiene en el Trabajo. Como
elemento primordial de seguridad se establecerá toda la señalización necesaria tanto durante el desarrollo de las
obras como durante su explotación, haciendo referencia a peligros existentes.

Para ello se utilizarán, cuando existan, las correspondientes señales vigentes establecidas por el MINISTERIO DE
FOMENTO.

4.3.5 MODIFICACIONES EN EL PROYECTO

La Dirección de Obra podrá introducir en el Proyecto, antes de empezar las obras o durante la ejecución, las
modificaciones que sean precisas para la normal construcción de las mismas, aunque no se hayan previsto en el
Proyecto, y siempre que lo sean sin separarse de su espíritu y recta interpretación.

También podrá introducir aquellas modificaciones que produzcan aumento, disminución y aún supresión de las
cantidades de obra marcadas en el Presupuesto, o sustitución de una clase de fábrica por otra, siempre que ésta
sea de las comprendidas en el contrato.

Todas estas modificaciones serán obligatorias para el Contratista, siempre que los precios del
Contrato no alteren el presupuesto de adjudicación en más de un veinte por ciento (20%). En este caso, el
Contratista no tendrá derecho a ninguna variación en los precios, ni indemnización de ningún género por
supuestos perjuicios que le puedan ocasionar las modificaciones en el número de unidades de obra en el plazo de
ejecución.

Asimismo, si durante la ejecución de los trabajos surgieran causas que motivaran modificaciones en la realización
de los mismos con referencia a lo proyectado o en condiciones diferentes, el Contratista pondrá estos hechos en
conocimiento de la Dirección de Obra para que autorice la modificación correspondiente.

En el plazo de veinte días desde la entrega por parte de la Dirección de Obra al Contratista de los documentos en
los que se recojan las modificaciones del Proyecto elaboradas por dicha Dirección, o en su caso simultáneamente
con la entrega a la Dirección de Obra por parte del Contratista de los planos o documentos en los que éste
propone la modificación, el Contratista presentará la relación de precios que cubran los nuevos conceptos.

Para el abono de estas obras no previstas o modificadas se aplicará lo indicado en el apartado sobre precios
contradictorios.

4.3.6 INSPECCIÓN DE LAS OBRAS

El Contratista proporcionará a la Dirección de la Obra toda clase de facilidades para los replanteos,
reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales, así como para la inspección de la mano de obra en todos
los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego,
permitiendo el acceso a todas las partes de la obra e incluso a los talleres y fábricas donde se produzcan los
materiales o se realicen los trabajos para las obras.
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4.3.7 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

El plazo de ejecución de las obras será de 8 MESES.

4.3.8 RECEPCIÓN DE LAS OBRAS

Terminadas las obras se procederá al reconocimiento de las obras, recibiéndolas o no según su estado y
procediendo de igual forma de acuerdo con las disposiciones vigentes.

4.3.9 PLAZO DE GARANTÍA DE LAS OBRAS

El plazo de garantía de las obras será de un 1 año.

El Contratista procederá a la conservación de la obra durante el plazo de garantía con arreglo a lo previsto en el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y según las instrucciones que reciba de la Dirección, siempre de
forma que tales trabajos no obstaculicen el uso público o el servicio correspondiente de la obra.

El Contratista responderá de los daños o deterioros que puedan producirse en la obra durante el plazo de garantía,
a no ser que pruebe que los mismos han sido ocasionados por el mal uso que de aquéllas hubieran hecho los
usuarios o la entidad encargada de la explotación y no al incumplimiento de sus obligaciones de vigilancia y policía
de la obra; en dicho supuesto, tendrá derecho a ser reembolsado del importe de los trabajos que deban realizarse
para restablecer en la obra las condiciones debidas, pero no quedará exonerado de la obligación de llevar a cabo
los citados trabajos.

Transcurrido el plazo sin objeciones por parte de la Administración; quedará extinguida la responsabilidad del
Contratista.

4.3.10 RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDADES CON EL PÚBLICO

El Contratista deberá obtener a su costa los permisos o licencias necesarias para la ejecución de las obras, con
excepción de los correspondientes a la expropiación, si la hubiere, de las zonas de ubicación de las obras.

Será responsable el Contratista, hasta la recepción definitiva de las obras, de los daños y perjuicios ocasionados a
terceros como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo o de una deficiente
organización de las obras.

El Contratista también será responsable de todos los objetos que se encuentren o descubran durante la ejecución
de las obras y deberá dar cuenta inmediata de los hallazgos a la Dirección de las Obras y colocarlos bajo su
custodia, estando obligado a solicitar de los Organismos y Empresas existentes en la ciudad, la información
referente a las instalaciones subterráneas que pudieran ser dañadas por las obras.

El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Estado, en las Reglamentaciones de Trabajo y Disposiciones Reguladoras de los Seguros Sociales y Accidentes.

4.3.11 GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA

El Contratista deberá obtener, con la antelación necesaria para que no se presenten dificultades en el
cumplimiento del Programa de Trabajos, todos los permisos que se precisen para la ejecución de las obras. Los
gastos derivados de la obtención de estos permisos, serán siempre a cuenta del Contratista.

Asimismo, abonará a su costa todos los cánones para la ocupación temporal de terrenos para instalaciones,
explotaciones de canteras, préstamos o vertederos y obtención de materiales.

El Contratista estará obligado a cumplir estrictamente todas las condiciones que haya impuesto el organismo o la
entidad otorgante del permiso, en orden a las medidas, precauciones, procedimientos y plazos de ejecución de los
trabajadores para los que haya sido solicitado el permiso.

Serán también de cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo general de las obras o su
comprobación y los replanteos parciales de las mismas; los de construcciones auxiliares; los de alquiler o
adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales; los de protección de materiales y de la propia
obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de
explosivos o carburantes; los de limpieza y evacuación de desperdicios y basuras; los de construcción y
conservación de desvíos provisionales para mantener la vialidad y demás recursos necesarios para proporcionar
seguridad dentro de las obras, así como la adquisición de aguas y energía; los de retirada de los materiales
rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos
y pruebas y los de apertura o habilitación de los caminos precisos para el acceso y transporte de materiales al
lugar de las obras.

En cualquier caso, se mantendrán a costa del Contratista, durante la ejecución de las obras, todos los accesos a las
viviendas y fincas existentes en la zona afectada por las obras.

En los casos de resolución del Contrato, sea por finalizar las obras o por cualquier otra causa que la motive, serán
de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como de los de la retirada de los medios
auxiliares empleados, o no en la ejecución de las obras.

En A CORUÑA, 22 de Junio de 2018

El autor del proyecto

NOELIA VEIGA FERNÁNDEZ


